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XVII. Insolvencia internacional
106. REGLAMENTO (CE) NÚM.1346/2000 DEL CONSEJO DE 29 MAYO 2000 SOBRE PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA

(DOCE L 160 de 30 junio 2000 y corrección de errores en DOCE L 176 de 5 julio 2002; reformado por art. 20 Acta de ahdesión de nuevos Estados de 2004, Anexo II)


EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,


Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, la letra c) de su artículo 61 y el apartado 1 de su artículo 67,


Vista la iniciativa de la República Federal de Alemania y de la República de Finlandia,


Visto el dictamen del Parlamento Europeo,


Visto el dictamen del Comité Económico y Social,

Considerando lo siguiente:


(1) La Unión Europea persigue el objetivo de crear una zona de libertad, seguridad y justicia.


(2) El buen funcionamiento del mercado interior exige que los procedimientos transfronterizos de insolvencia se desarrollen de forma eficaz y efectiva, y la adopción del presente Reglamento es necesaria para alcanzar dicho objetivo. Corresponde al ámbito de cooperación judicial en materia civil con arreglo al artículo 65 del Tratado.


(3) Las actividades empresariales tienen cada vez más repercusiones transfronterizas por lo que cada vez con mayor frecuencia están siendo reguladas por la legislación comunitaria. Comoquiera que la insolvencia de dichas empresas afecta al buen funcionamiento del mercado interior, es necesario un acto comunitario que exija la coordinación de las medidas que deberán adoptarse respecto del activo del deudor insolvente.


(4) Para el buen funcionamiento del mercado interior, es necesario evitar que las partes encuentren incentivos para transferir bienes o litigios de un Estado miembro a otro, en busca de una posición jurídica más favorable ("forum shopping").


(5) Esos objetivos no pueden alcanzarse de forma suficiente a nivel nacional, por lo que está justificada una acción a nivel comunitario.


(6) Con arreglo al principio de proporcionalidad, el presente Reglamento debería limitarse a unas disposiciones que regulen la competencia para la apertura de procedimientos de insolvencia y para decisiones emanadas directamente de dichos procedimientos, con los que están en estrecha relación. Asimismo, el presente Reglamento debería contener disposiciones relativas al reconocimiento de esas decisiones y al derecho aplicable, que satisfagan igualmente dicho principio.


(7) Los procedimientos de insolvencia relativos a la liquidación de empresas insolventes u otras personas jurídicas, los convenios entre quebrados y acreedores y los demás procedimientos análogos están excluidos del ámbito de aplicación del Convenio relativo a la competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil modificado por los Convenios de adhesión a dicho Convenio.


(8) Para alcanzar el objetivo de alcanzar una mayor eficacia y efectividad en los procedimientos de insolvencia con repercusiones transfronterizas es necesario y oportuno que las disposiciones sobre competencia judicial, reconocimiento y derecho aplicable en este ámbito se recojan en un instrumento legal comunitario vinculante y directamente aplicable en los Estados miembros.


(9) El presente Reglamento debería ser aplicable a los procedimientos de insolvencia, independientemente de que el deudor sea una persona física o jurídica, un comerciante o un particular. La lista de los procedimientos de insolvencia para los que el presente Reglamento es de aplicación figura en los anexos. Los procedimientos de insolvencia relativos a empresas de seguros, entidades de crédito, organismos de inversión que posean fondos o valores negociables de terceros y organismos de inversión colectiva deberían estar excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento. Dichos organismos no deberían estar contemplados en el presente Reglamento dado que están sujetos a regímenes especiales y que, en parte, las autoridades nacionales de control disponen de amplias competencias de intervención.


(10) Los procedimientos de insolvencia no implican necesariamente la intervención de una autoridad judicial; el concepto de "tribunal" en el presente Reglamento debe entenderse en un sentido amplio y abarcar a la persona u órgano al que la Ley nacional confiera competencias para abrir procedimientos de insolvencia. Para la aplicación del presente Reglamento, los procedimientos (que abarcan actos y formalidades estipulados por ley) también deben estar reconocidos oficialmente y ser legalmente eficaces en el Estado miembro en el que se abra el procedimiento de insolvencia y debería ser un procedimiento colectivo de insolvencia que lleve consigo el desapoderamiento total o parcial del deudor y el nombramiento de un liquidador.


(11) El presente Reglamento acepta el hecho de que, para una amplia serie muy diferenciada de casos de derecho material, no resulta práctico un procedimiento único de insolvencia con validez universal para toda la Comunidad. La aplicación sin excepciones del Derecho del Estado en que se incoa el procedimiento llevaría con frecuencia, dada esta circunstancia, a situaciones difíciles; esto puede aplicarse por ejemplo a las muy diferentes normativas en materia de intereses de seguridad que pueden encontrarse en la Comunidad. Pero también los privilegios de que gozan algunos acreedores en el procedimiento de insolvencia tienen en gran parte una configuración totalmente diferente. El presente Reglamento debe tenerlo en cuenta mediante dos vías: por una parte, deberían aplicarse normas especiales de Derecho aplicable para derechos de especial importancia y vínculos jurídicos (por ejemplo, derechos reales y contratos de trabajo); por otra parte, también deberían autorizarse, junto a un procedimiento principal de insolvencia con validez universal, procedimientos nacionales que abarquen exclusivamente los bienes situados en el país en el que se incoa el procedimiento.


(12) El presente Reglamento permite que los procedimientos principales de insolvencia se incoen en el Estado miembro en que el deudor tenga su centro de intereses principales. Dichos procedimientos tienen alcance universal y su objetivo es abarcar todos los bienes del deudor. Con objeto de proteger la diversidad de intereses el presente Reglamento permite que se incoen procedimientos secundarios paralelamente al procedimiento principal; podrán incoarse procedimientos secundarios en el Estado miembro en que el deudor tenga un establecimiento. Los efectos de los procedimientos secundarios están limitados a los bienes situados en dicho Estado; unas disposiciones imperativas de coordinación con el procedimiento principal satisfacen la necesidad de unidad dentro de la Comunidad.


(13) El centro principal de intereses debería corresponder al lugar donde el deudor lleve a cabo de manera habitual la administración de sus intereses y que, por consiguiente, pueda ser averiguado por terceros.


(14) El presente Reglamento se aplica solamente a los procedimientos en que el centro de intereses principal del deudor esté situado en la Comunidad.


(15) Las normas de competencia del presente Reglamento sólo fijan la competencia internacional, es decir, designan al Estado miembro contratante cuyos tribunales pueden abrir un procedimiento de insolvencia. La competencia territorial interna dentro de ese Estado debe ser determinada por su Derecho nacional.


(16) El tribunal competente para abrir el procedimiento principal de insolvencia debería estar facultado para ordenar medidas provisionales y cautelares desde el momento mismo de solicitud de apertura del procedimiento. Las medidas cautelares y provisionales, ya sean anteriores o posteriores al inicio del procedimiento de insolvencia, son muy importantes para garantizar la eficacia del mismo. El presente Reglamento contempla a este respecto diversas posibilidades; por una parte, el tribunal competente para el procedimiento principal de insolvencia debería también estar facultado para disponer acerca de los bienes situados en el territorio de otros Estados miembros; por otra parte, el síndico provisional de insolvencia designado con anterioridad al procedimiento principal debería estar facultado para solicitar, en los Estados miembros en que se encuentre un establecimiento del deudor, las medidas de seguridad posibles con arreglo al Derecho de dichos Estados.


(17) Antes de la apertura del procedimiento principal de insolvencia, el derecho a solicitar la apertura de procedimientos de insolvencia en el Estado miembro en que el deudor tenga un establecimiento está limitado a los acreedores locales y a los acreedores del establecimiento local o, a los casos en que el procedimiento principal no pueda incoarse con arreglo al Derecho del Estado miembro en el que el deudor tenga su centro de intereses principales. El motivo de esta restricción es limitar a lo estrictamente indispensable las solicitudes de procedimientos territoriales de insolvencia previas al procedimiento principal de insolvencia; si se incoan procedimientos principales de insolvencia, el procedimiento territorial pasa a ser secundario.


(18) El presente Reglamento no restringe el derecho a solicitar, en el Estado miembro en que el deudor tenga un establecimiento, la apertura de procedimientos de insolvencia una vez incoado el procedimiento principal de insolvencia. El síndico del procedimiento principal o cualquier otra persona autorizada por la Ley de dicho Estado miembro puede solicitar la apertura de un procedimiento de insolvencia secundario.


(19) Los procedimientos secundarios de insolvencia pueden tener distintos objetivos, además de la protección de intereses locales. Pueden darse casos en que los bienes del deudor sean demasiado complejos para ser administrados unitariamente, o en que las diferencias entre los sistemas jurídicos en cuestión sean tan grandes que puedan surgir dificultades por el hecho de que los efectos emanados de la legislación del Estado de apertura se extiendan a los demás Estados en que estén situados los activos; por este motivo, el síndico del procedimiento principal puede solicitar la apertura de procedimientos secundarios cuando así lo requiera la administración eficaz de los bienes.


(20) Sin embargo, el procedimiento principal y los procedimientos secundarios de insolvencia sólo podrán contribuir a una liquidación eficiente de la masa de insolvencia si los procedimientos paralelos pendientes están coordinados. A este respecto, una condición esencial es la estrecha colaboración de los diferentes síndicos, que en particular debe suponer un intercambio suficiente de información. Para asegurar el papel predominante del procedimiento principal de insolvencia deberían ofrecerse al síndico de dicho procedimiento varias posibilidades de intervención en procedimientos simultáneos secundarios; por ejemplo, debería poder proponer un plan de saneamiento o convenio, o bien solicitar el aplazamiento de la liquidación de la masa en el procedimiento secundario de insolvencia.


(21) Cualquier acreedor, independientemente de dónde tenga su domicilio, su residencia habitual o su sede dentro de la Comunidad, debería tener el derecho de hacer valer sus pretensiones sobre el patrimonio del deudor en todos los procedimientos de insolvencia pendientes en la Comunidad. Esto debería también ser válido para las autoridades fiscales y para los organismos de seguridad social; no obstante, en interés de la igualdad de trato de los acreedores, debe coordinarse la distribución del activo liquidado. Cada acreedor debería poder conservar lo que haya recibido en el marco de un procedimiento de insolvencia, pero sólo debería estar autorizado a participar en el reparto de la masa en otro procedimiento cuando los acreedores del mismo rango hayan obtenido el mismo porcentaje de sus pretensiones.


(22) El presente Reglamento debería establecer un reconocimiento inmediato de las decisiones relativas a la apertura, desarrollo y terminación de los procedimientos de insolvencia que entran en su ámbito de aplicación y de las decisiones pronunciadas en relación directa con dicho procedimiento de insolvencia. Por esta razón, el reconocimiento automático debería tener por consecuencia que los efectos que el Derecho del Estado de apertura del procedimiento produce en el procedimiento se extendieran a todos los demás Estados. El reconocimiento de las decisiones pronunciadas por los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros debería reposar en el principio de la confianza mutua; a este respecto, los motivos de no reconocimiento deberían reducirse al mínimo necesario. También debería solventarse con arreglo a este principio cualquier conflicto que se produzca cuando los tribunales de dos Estados miembros se consideren competentes para incoar un procedimiento principal de insolvencia; la decisión del tribunal que lo inicie en primer lugar debería ser reconocida en los demás Estados miembros, que no estarán autorizados a someter a control la decisión de dicho tribunal.


(23) El presente Reglamento debería establecer, para las materias que entran en su ámbito de aplicación, normas uniformes de conflicto sobre la Ley aplicable que sustituyen a las normas de Derecho internacional privado nacionales. Salvo disposición en contrario, debería ser de aplicación la Ley del Estado miembro contratante de apertura del procedimiento (lex concursus). Esta norma de conflicto debería operar tanto en los procedimientos principales como en los territoriales. La lex concursus determina todos los efectos del procedimiento de insolvencia, tanto procesales como materiales, sobre las personas y las relaciones jurídicas implicadas, y regula todas las condiciones para la apertura, desarrollo y terminación del procedimiento de insolvencia.


(24) El reconocimiento automático de un procedimiento de insolvencia, en el que por lo general es de aplicación la Ley del Estado de apertura de dicho procedimiento, puede interferir en las normas con arreglo a las que se realizan las operaciones mercantiles en dichos Estados miembros. Con el fin de proteger las expectativas legítimas y la seguridad de las operaciones en Estados miembros distintos a aquel en el que se inicia el procedimiento, debería establecerse una serie de excepciones a la norma general.


(25) Hay una necesidad particular de una referencia especial divergente de la Ley del Estado en la que se abre procedimiento existe para los derechos reales, puesto que éstos son de considerable importancia para la concesión de créditos. El fundamento, la validez y el alcance de dichos derechos reales deberían determinarse por ello con arreglo al derecho del lugar de establecimiento y no verse afectados por la incoación del procedimiento de insolvencia. El titular del derecho real debería poder así seguir haciendo valer su derecho a la detracción y separación del objeto de garantía. Cuando con arreglo a la Ley del Estado de establecimiento los bienes estén sujetos a derechos reales, pero el procedimiento principal se esté llevando a cabo en otro Estado miembro, el síndico en el procedimiento principal debería poder solicitar la apertura de un procedimiento en la jurisdicción en que existen los derechos reales, siempre que el deudor tenga allí un establecimiento. Si no se abre un procedimiento secundario, el excedente correspondiente a la venta de los activos cubiertos por derechos reales debe pagarse al síndico en el procedimiento principal.


(26) Si con arreglo al Derecho del Estado de apertura no está autorizada la compensación, el acreedor debería tener igualmente derecho a dicha compensación, si ésta es posible según la Ley aplicable al crédito del deudor insolvente. De esta forma, la compensación adquirirá una función de garantía sobre la base de disposiciones legales en las que el acreedor puede confiar en la fecha de la aparición del crédito.


(27) Existe también una necesidad especial de protección en el caso de los sistemas de pago y de los mercados financieros; esto es aplicable, por ejemplo, a los contratos de liquidación y a los acuerdos de compensación, así como a las cesiones de valores y a las garantías ofrecidas como compensación de estas operaciones, tal como establece la Directiva 98/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de pago y de liquidación de valores. Para estas operaciones sólo deberá ser determinante el Derecho aplicable al sistema o al mercado en cuestión; con esta disposición podrá evitarse que en caso de insolvencia de un socio puedan modificarse los mecanismos previstos para los sistemas de pagos y liquidaciones de operaciones y para los mercados financieros regulados de los Estados miembros. La Directiva 98/26/CE debería contener disposiciones especiales que prevalezcan sobre la normativa general del presente Reglamento.


(28) En lo que se refiere a la protección de los trabajadores y de las relaciones laborales, los efectos del procedimiento de insolvencia sobre la continuación o conclusión de dichas relaciones, así como sobre los derechos y obligaciones de todas las partes implicadas en dichas relaciones, deberán regularse mediante el Derecho aplicable a los contratos con arreglo a las normas generales de conflicto. Otras cuestiones del derecho relativo a la insolvencia, como la posible protección de los derechos de los trabajadores mediante privilegios, o la de cuál ha de ser el rango de dichos privilegios en su caso, debería determinarse con arreglo al Derecho del Estado de apertura del procedimiento.


(29) En interés de los flujos comerciales, el contenido esencial de la decisión relativa a la apertura de un procedimiento debería publicarse en los demás Estados miembros, a petición del síndico; si en el Estado de que se trate se encuentra un establecimiento, podrá disponerse la publicación obligatoria. La publicación no debería ser, sin embargo, en ninguno de ambos casos, condición para el reconocimiento del procedimiento en otro país.


(30) Puede darse el caso de que algunas de las personas afectadas no tengan efectivamente conocimiento de la apertura del procedimiento y actúen de buena fe en contradicción con la nueva situación de hecho. En protección de esas personas que, en desconocimiento de la apertura del proceso en otro país, satisfacen prestaciones al deudor, cuando en realidad deberían haberlas satisfecho al síndico del otro país, debería establecerse que dicho pago tenga un efecto liberador de la deuda.


(31) El presente Reglamento debería contener unos anexos relativos a la organización del procedimiento de insolvencia; dado que dichos anexos se refieren exclusivamente a la legislación de los Estados miembros, existen razones específicas y justificadas para que el Consejo se reserve el derecho de modificar dichos anexos, a fin de poder tener en cuenta las posibles modificaciones del Derecho interno de los Estados miembros.


(32) El Reino Unido e Irlanda, de conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido e Irlanda, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea han notificado su deseo de tomar parte en la adopción y la aplicación del presente Reglamento.


(33) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento, por lo que no está vinculada por el mismo ni obligada a aplicarlo.


HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1. Ámbito de aplicación. 1. El presente Reglamento se aplicará a los procedimientos colectivos fundados en la insolvencia del deudor que impliquen el desapoderamiento parcial o total de este último y el nombramiento de un síndico.


2. El presente Reglamento no se aplicará a los procedimientos de insolvencia relativos a las empresas de seguros y a las entidades de crédito, ni a las empresas de inversión que presten servicios que impliquen la posesión de fondos o de valores negociables de terceros, ni a los organismos de inversión colectiva.


Artículo 2. Definiciones. A efectos del presente Reglamento se entenderá por:


a) "procedimiento de insolvencia": uno de los procedimientos colectivos contemplados en el apartado 1 del artículo 1. La lista de dichos procedimientos figura en el anexo A;


b) "síndico": cualquier persona u órgano cuya función consista en administrar o liquidar la masa o supervisar la gestión de los negocios del deudor. En el anexo C figura la lista de dichas personas u órganos;


c) "procedimiento de liquidación": el procedimiento de insolvencia contemplado en la letra a) que implica la liquidación de los bienes del deudor, incluidos casos en los que el procedimiento se termina, bien a consecuencia de un convenio o de otras medidas, que pongan fin a la insolvencia del deudor, bien a causa de la insuficiencia del activo. Estos procedimientos se enumeran en el anexo B;


d) "tribunal": el órgano judicial o cualquier otra autoridad competente de un Estado miembro habilitado para abrir un procedimiento de insolvencia o para adoptar decisiones en el curso del procedimiento;


e) "decisión": en relación con la apertura de un procedimiento de insolvencia o el nombramiento de un síndico, la decisión de cualquier tribunal competente para abrir un procedimiento o para nombrar a un síndico;


f) "momento de apertura del procedimiento": el momento a partir del cual la decisión de apertura produce efectos, independientemente de que la decisión sea o no definitiva;


g) "Estado miembro en el que se encuentre un bien": 


- para los bienes materiales, el Estado miembro en cuyo territorio se encuentre el bien,


- para los bienes y derechos cuya propiedad o titularidad deba inscribirse en un registro público: el Estado miembro bajo cuya autoridad se lleve dicho registro,


- para los créditos: el Estado miembro en cuyo territorio se encuentre el centro de los intereses principales de su deudor, tal como se determina en el apartado 1 del artículo 3;


h) "establecimiento": todo lugar de operaciones en el que el deudor ejerza de forma no transitoria una actividad económica con medios humanos y bienes.


Artículo 3.  Competencia internacional. 1. Tendrán competencia para abrir el procedimiento de insolvencia los tribunales del Estado miembro en cuyo territorio se sitúe el centro de los intereses principales del deudor. Respecto de las sociedades y personas jurídicas, se presumirá que el centro de los intereses principales es, salvo prueba en contrario, el lugar de su domicilio social.


2. Cuando el centro de los intereses principales del deudor se encuentre en el territorio de un Estado miembro, los tribunales de otro Estado miembro sólo serán competentes para abrir un procedimiento de insolvencia con respecto a ese deudor si éste posee un establecimiento en el territorio de este último Estado. Los efectos de dichos procedimiento se limitarán a los bienes del deudor situados en el territorio de dicho Estado miembro.


3. Cuando se haya abierto un procedimiento de insolvencia en aplicación del apartado 1 cualquier otro procedimiento de insolvencia que se abra con posterioridad en aplicación del apartado 2 será un procedimiento secundario. Dicho procedimiento deberá ser un procedimiento de liquidación.


4. Con anterioridad a un procedimiento principal de insolvencia en aplicación del apartado 1, un procedimiento territorial de insolvencia basado en el apartado 2 sólo puede abrirse en uno de los casos siguientes:


a) si no puede obtenerse la apertura de un procedimiento principal de insolvencia a tenor de las condiciones establecidas por la Ley del Estado miembro en cuyo territorio esté situado el centro de intereses principales del deudor;


b) si la apertura del procedimiento territorial de insolvencia ha sido solicitada por un acreedor cuyo domicilio, residencia habitual o sede se encuentre en el Estado miembro en cuyo territorio se encuentra el establecimiento en cuestión, o cuyo crédito tenga su origen en la explotación de dicho establecimiento.


Artículo 4. Legislación aplicable. 1. Salvo disposición en contrario del presente Reglamento, la Ley aplicable al procedimiento de insolvencia y a sus efectos será la del Estado miembro en cuyo territorio se abra dicho procedimiento, denominado en lo sucesivo "el Estado de apertura".


2. La Ley del Estado de apertura determinará las condiciones de apertura, desarrollo y terminación del procedimiento de insolvencia. Dicha Ley determinará en particular:


a) los deudores que puedan ser sometidos a un procedimiento de insolvencia en calidad de tales;


b) los bienes que forman parte de la masa y la suerte de los bienes adquiridos por el deudor después de la apertura del procedimiento de insolvencia;


c) las facultades respectivas del deudor y del síndico;


d) las condiciones de oponibilidad de una compensación;


e) los efectos del procedimiento de insolvencia sobre los contratos en vigor en los que el deudor sea parte;


f) los efectos de la apertura de un procedimiento de insolvencia sobre las ejecuciones individuales con excepción de los procesos en curso;


g) los créditos que deban cargarse al pasivo del deudor y la suerte de los créditos nacidos después de la apertura del procedimiento de insolvencia;


h) las normas relativas a la presentación, examen y reconocimiento de los créditos;


i) las normas del reparto del producto de la realización de los bienes, la graduación de los créditos y los derechos de los acreedores que hayan sido parcialmente indemnizados después de la apertura del procedimiento de insolvencia en virtud de un derecho real o por el efecto de una compensación;


j) las condiciones y los efectos de la conclusión del procedimiento de insolvencia, en particular, mediante convenio;


k) los derechos de los acreedores después de terminado el procedimiento de insolvencia;


l) la imposición de las costas y gastos del procedimiento de insolvencia;


m) las normas relativas a la nulidad, anulación o inoponibilidad de los actos perjudiciales al conjunto de los acreedores.


Artículo 5. Derechos reales de terceros. 1. La apertura del procedimiento de insolvencia no afectará al derecho real de un acreedor o de un tercero sobre los bienes, materiales o inmateriales, muebles o inmuebles -tanto bienes determinados como conjuntos constituidos por colecciones de bienes indefinidos que varían de tanto en tanto- que pertenezcan al deudor y que, en el momento de apertura del procedimiento, se encuentren en el territorio de otro Estado miembro.


2. Los derechos contemplados en el apartado 1 son, en particular:


a) el derecho a realizar o hacer realizar el bien y a ser pagado con el producto o los rendimientos de dicho bien, en particular, en virtud de prenda o hipoteca;


b) el derecho exclusivo a cobrar un crédito, en particular, el derecho garantizado por una prenda de la que sea objeto el crédito o por la cesión de dicho crédito a título de garantía;


c) el derecho a reivindicar el bien y reclamar su restitución a cualquiera que lo posea o utilice en contra de la voluntad de su titular;


d) el derecho real a percibir los frutos de un bien.


3. Se asimilará a un derecho real el derecho, inscrito en un registro público y oponible frente a terceros, que permita obtener un derecho real en el sentido del apartado 1.


4. Lo dispuesto en el apartado 1 no impide el ejercicio de las acciones de nulidad, anulación o inoponibilidad contempladas en la letra m) del apartado 2 del artículo 4.


Artículo 6. Compensación. 1. La apertura del procedimiento de insolvencia no afectará al derecho de un acreedor a reclamar la  compensación de su crédito con el crédito del deudor, cuando la Ley aplicable al crédito del deudor insolvente permita dicha compensación.


2. Lo dispuesto en el apartado 1 no impide el ejercicio de las acciones de nulidad, anulación o inoponibilidad  contempladas en la letra m) del apartado 2 del artículo 4.


Artículo 7. Reserva de propiedad. 1. La apertura de un procedimiento de insolvencia contra el comprador de un bien no afectará a los derechos del vendedor basados en una reserva de propiedad cuando dicho bien se encuentre, en el momento de apertura del procedimiento, en el territorio de un Estado miembro distinto del Estado de apertura.


2. La apertura de un procedimiento de insolvencia contra el deudor de un bien después de que éste haya sido entregado no constituye una causa de resolución o de rescisión de la venta y no impedirá al comprador la adquisición de la propiedad del bien vendido cuando dicho bien se encuentre en el momento de apertura del procedimiento en el territorio de un Estado miembro distinto del Estado de apertura.


3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 no impide el ejercicio de las acciones de nulidad, anulación o inoponibilidad contempladas en la letra m) del apartado 2 del artículo 4.


Artículo 8. Contratos sobre bienes inmuebles. Los efectos del procedimiento de insolvencia sobre un contrato que otorgue un derecho de uso o de adquisición de un bien inmueble se regularán exclusivamente por la Ley del Estado miembro en cuyo territorio esté situado el inmueble.


Artículo 9. Sistemas de pago y mercados financieros. 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, los efectos del procedimiento de insolvencia sobre los derechos y obligaciones de los participantes en un sistema de pago o compensación o en un mercado financiero se regirán exclusivamente por la Ley del Estado miembro aplicable a dicho sistema o mercado.


2. Lo dispuesto en el apartado 1 no impedirá el ejercicio de una acción de nulidad, anulación o inoponibilidad de los pagos o de las transacciones, en virtud de la Ley aplicable al sistema de pago o al mercado financiero de que se trate.


Artículo 10. Contratos de trabajo. Los efectos del procedimiento de insolvencia sobre el contrato de trabajo y sobre la relación laboral se regularán exclusivamente por la Ley del Estado miembro aplicable al contrato de trabajo.


Artículo 11. Efectos sobre los derechos sometidos a registro Los efectos del procedimiento de insolvencia sobre los derechos del deudor sobre un bien inmueble, un buque o una aeronave que estén sujetos a la inscripción en un registro público se regularán de acuerdo con la Ley del Estado miembro bajo cuya autoridad se lleve el registro.


Artículo 12 Patentes y marcas comunitarias. A efectos del presente Reglamento una patente comunitaria, una marca comunitaria o cualquier otro derecho análogo establecido por disposiciones comunitarias únicamente podrá incluirse en un procedimiento del apartado 1 del artículo 3.


Artículo 13. Actos perjudiciales. No se aplicará lo dispuesto en la letra m) del apartado 2 del artículo 4 cuando el que se haya beneficiado de un acto perjudicial para los intereses de los acreedores pruebe que:


- dicho acto está sujeto a la Ley de un Estado miembro distinto del Estado de apertura, y que


- en ese caso concreto, dicha Ley no permite en ningún caso que se impugne dicho acto.


Artículo 14. Protección de los terceros adquirentes. Cuando el deudor, por un acto celebrado después de la apertura de un procedimiento de insolvencia, dispusiere a título oneroso:


- de un bien inmueble,


- de un buque o de un aeronave sujetos a inscripción en un registro público, o


- de valores negociables cuya existencia suponga una inscripción en un registro determinado por ley, la validez de dicho acto se regirá por la Ley del Estado en cuyo territorio se encuentre el bien inmueble, o bajo cuya autoridad se lleve el registro.


Artículo 15. Efectos del procedimiento de insolvencia sobre procedimientos en curso. Los efectos del procedimiento de insolvencia con respecto a otros procedimientos en curso en relación con un bien o un derecho de la masa se regirán exclusivamente por la Ley del Estado miembro en el que esté en curso dicho procedimiento.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA


Artículo 16. Principio. 1. Toda resolución de apertura de un procedimiento de insolvencia, adoptada por el tribunal competente de un Estado miembro en virtud del artículo 3, será reconocida en todos los demás Estados miembros desde el momento en que la resolución produzca efectos en el Estado de apertura. Esta norma se aplicará también cuando el deudor, por sus circunstancias personales, no pueda ser sometido a un procedimiento de insolvencia en los demás Estados miembros.


2. El reconocimiento de un procedimiento de insolvencia abierto por el tribunal de un Estado miembro, competente en virtud del apartado 1 del artículo 3, no impedirá la apertura de otro procedimiento de insolvencia por parte del tribunal competente de otro Estado miembro en virtud del apartado 2 del artículo 3. Este otro procedimiento se considerará procedimiento secundario de insolvencia conforme al capítulo III.


Artículo 17. Efectos del reconocimiento. 1. La resolución de apertura de un procedimiento del apartado 1 del artículo 3 producirá, sin ningún otro trámite, en cualquier otro Estado miembro, los efectos que le atribuya la Ley del Estado en que se haya abierto el procedimiento, salvo disposición en contrario del presente Reglamento y en tanto en cuanto ningún otro procedimiento de los contemplados en el apartado 2 del artículo 3 sea abierto en ese Estado miembro.


2. Los efectos de un procedimiento de insolvencia abierto por un tribunal competente en virtud del apartado 2 del artículo 3 no podrán ser recurridos en los demás Estados miembros. Cualquier limitación de los derechos de los acreedores, en particular, un aplazamiento de pago o una condonación de deuda resultante de dicho procedimiento, sólo podrá oponerse, por lo que respecta a los bienes situados en el territorio de otro Estado miembro, a los acreedores que hayan manifestado su consentimiento.


Artículo 18. Poderes del síndico. 1. El síndico designado por un tribunal competente en virtud del apartado 1 del artículo 3 podrá ejercer en el territorio de otro Estado miembro todos los poderes que le hayan sido conferidos por la Ley del Estado en el que se haya abierto el procedimiento en la medida en que no haya sido abierto ningún otro procedimiento de insolvencia o adoptada ninguna medida cautelar contraria como consecuencia de una solicitud de apertura de un procedimiento de insolvencia en dicho Estado. En especial, podrá trasladar los bienes del deudor fuera del territorio del Estado miembro en que se encuentren, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5 y 7.


2. El síndico designado por un tribunal competente en virtud del apartado 2 del artículo 3 podrá hacer valer por vía judicial o extrajudicial en cualquier otro Estado miembro que un bien mueble ha sido trasladado del territorio del Estado de apertura al territorio de ese otro Estado miembro tras la apertura del procedimiento de insolvencia. Podrá también ejercitar cualquier acción revocatoria conveniente para los intereses de los acreedores.


3. El síndico deberá respetar, en el ejercicio de sus poderes, la Ley del Estado miembro en cuyo territorio quiera actuar, en particular, en lo que respecta a las modalidades de realización de los bienes. Dichos poderes no incluyen el uso de medios de apremio ni la facultad de pronunciarse sobre litigios o controversias.


Artículo 19. Prueba del nombramiento del síndico. El nombramiento del síndico se acreditará mediante la presentación de una copia certificada conforme al original de la decisión por la que se le nombre o por cualquier otro certificado expedido por el tribunal competente. Podrá exigirse su traducción en la lengua o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro en cuyo territorio pretenda actuar. No se exigirá ninguna otra legalización o formalidad análoga.


Artículo 20. Restitución e imputación. 1. El acreedor que, tras la apertura de un procedimiento del apartado 1 del artículo 3, obtenga por cualquier medio, en particular por vía ejecutiva, un pago total o parcial de su crédito sobre los bienes del deudor situados en el territorio de otro Estado miembro, deberá restituir lo que haya obtenido al síndico, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5 y 7.


2. Para garantizar la igualdad de trato de los acreedores, el acreedor que haya obtenido en un procedimiento de insolvencia un dividendo sobre su crédito, sólo participará en el reparto abierto en otro procedimiento cuando los acreedores del mismo rango o de la misma categoría hayan obtenido, en ese otro procedimiento, un dividendo equivalente.


Artículo 21. Publicación. 1. El síndico podrá pedir que se publique el contenido esencial de la decisión por la que se abra el procedimiento de insolvencia y, en su caso, la decisión de su nombramiento, en todo Estado miembro con arreglo a las modalidades de publicación previstas en dicho Estado. En estas publicaciones se especificará el síndico designado y se precisará si la norma de competencia aplicada es la del apartado 1 del artículo 3 o la del apartado 2 de dicho artículo.


2. No obstante, cualquier Estado miembro en el que el deudor tenga un establecimiento podrá prever la publicación obligatoria. En ese caso, el síndico o cualquier autoridad habilitada a tal fin en el Estado miembro en que se haya abierto el procedimiento de insolvencia en virtud del apartado 1 del artículo 3, deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar dicha publicación.


Artículo 22. Inscripción en un registro público. 1. El síndico podrá solicitar que la decisión por la que se abra el procedimiento previsto en el apartado 1 del artículo 3 se inscriba en el Registro de la Propiedad, en el Registro Mercantil o en cualquier otro registro público llevado en los demás Estados miembros.


2. No obstante, cualquier Estado miembro podrá prever la inscripción obligatoria. En ese caso, el síndico o cualquier otra autoridad habilitada a tal fin en el Estado miembro en que se haya abierto el procedimiento de insolvencia en virtud del apartado 1 del artículo 3 deberá tomar las medidas necesarias para garantizar dicho registro.


Artículo 23. Gastos. Los gastos ocasionados por las medidas de publicación y de registro previstas en los artículos 21 y 22 se considerarán gastos del procedimiento.


Artículo 24. Ejecución a favor del deudor. 1. Quien ejecute en un Estado miembro una obligación a favor de un deudor sometido a un procedimiento de insolvencia abierto en otro Estado miembro, cuando debería haberlo hecho a favor del síndico de este procedimiento, quedará liberado si ignoraba la apertura del procedimiento.


2. Salvo prueba en contrario, se presumirá que quien haya ejecutado dicha obligación antes de las medidas de publicación previstas en el artículo 21 ignoraba la apertura del procedimiento de insolvencia; de haberla ejecutado después de las medidas de publicación, se presumirá, salvo prueba en contrario, que tenía conocimiento de la apertura del procedimiento.


Artículo 25. Reconocimiento y carácter ejecutorio de otras resoluciones. 1. Las resoluciones relativas al desarrollo y conclusión de un procedimiento de insolvencia dictadas por el tribunal cuya resolución de apertura deba reconocerse en virtud del artículo 16, y el convenio aprobado por dicho tribunal se reconocerán asimismo sin otros procedimientos. Tales resoluciones se ejecutarán con arreglo a los artículos 31 a 51, con excepción del apartado 2 del artículo 34 del Convenio de Bruselas relativo a la competencia judicial y a la ejecución de las resoluciones judiciales en materia civil o mercantil modificado por los Convenios de adhesión a dicho Convenio. Lo dispuesto en el párrafo primero se aplicará asimismo a las resoluciones, incluso las dictadas por otro órgano jurisdiccional, que se deriven directamente del procedimiento de insolvencia y que guarden inmediata relación con éste. Lo dispuesto en el párrafo primero se aplicará asimismo a las resoluciones relativas a las medidas cautelares adoptadas después de la solicitud de apertura de un procedimiento de insolvencia.


2. El reconocimiento y la ejecución de las resoluciones distintas de las contempladas en el apartado 1 se regirán por el Convenio contemplado en el apartado 1, en la medida en que sea aplicable dicho Convenio.


3. Los Estados miembros no estarán obligados a reconocer ni a ejecutar resoluciones de las indicadas en el apartado 1 que tengan por efecto una limitación de la libertad personal o del secreto postal.


Artículo 26. Orden público. Todo Estado miembro podrá negarse a reconocer un procedimiento de insolvencia abierto en otro Estado miembro o a ejecutar una resolución dictada en el marco de dicho procedimiento cuando dicho reconocimiento o dicha ejecución pueda producir efectos claramente contrarios al orden público de dicho Estado, en especial a sus principios fundamentales o a los derechos y a las libertades individuales garantizados por su Constitución.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTOS SECUNDARIOS DE INSOLVENCIA

Artículo 27. Apertura. El procedimiento de insolvencia abierto en virtud del apartado 1 del artículo 3 por un tribunal competente de un Estado miembro reconocido en otro Estado miembro (procedimiento principal), permitirá abrir en ese otro Estado miembro en el que un tribunal fuera competente en virtud del apartado 2 del artículo 3 un procedimiento secundario de insolvencia sin que sea examinada en dicho Estado la insolvencia del deudor. Dicho procedimiento deberá ser uno de los procedimientos mencionados en el anexo B. Sus efectos se limitarán a los bienes del deudor situados en el territorio de dicho Estado miembro.


Artículo 28. Ley aplicable. Salvo disposición en contrario del presente Reglamento, la Ley aplicable al procedimiento secundario será la del Estado miembro en cuyo territorio se haya abierto el procedimiento secundario.


Artículo 29. Derecho a solicitar la incoación. Podrán solicitar la apertura de un procedimiento secundario: a) el síndico del procedimiento principal; b) cualquier otra persona o autoridad habilitada para solicitar la apertura de un procedimiento de insolvencia con arreglo a la legislación del Estado miembro en cuyo territorio se solicite la apertura del procedimiento secundario.


Artículo 30. Anticipo de gastos y costas. Cuando la legislación del Estado miembro en que se haya solicitado la apertura de un procedimiento secundario exija que el activo del deudor sea suficiente para cubrir, total o parcialmente, los gastos y costas del procedimiento, el tribunal que conozca de dicha solicitud podrá exigir al solicitante un anticipo de gastos o una fianza adecuada.


Artículo 31. Obligaciones de información y cooperación. 1. Sin perjuicio de las normas que limitan la comunicación de información, el síndico del procedimiento principal y los síndicos de los procedimientos secundarios están obligados por un deber de información recíproca. Deberán comunicar sin demora toda información que pueda resultar útil para el otro procedimiento, en especial el estado de la presentación y verificación de los créditos y las medidas destinadas a poner término al procedimiento.


2. Sin perjuicio de las normas aplicables a cada uno de los procedimientos, el síndico del procedimiento principal y los síndicos de los procedimientos secundarios estarán sometidos a un deber de cooperación recíproca.


3. El síndico del procedimiento secundario deberá permitir al síndico del procedimiento principal, con tiempo suficiente, que presente propuestas relativas a la liquidación o a cualquier otra utilización de los activos del procedimiento secundario.


Artículo 32. Ejercicio de los derechos de los acreedores. 1. Todo acreedor podrá presentar su crédito en el procedimiento principal y en todo procedimiento secundario.


2. Los síndicos del procedimiento principal y de los procedimientos secundarios presentarán en otros procedimientos los créditos ya presentados en el procedimiento para el que se les haya nombrado, en la medida en que sea útil para los acreedores cuyos intereses representen y sin perjuicio del derecho de estos últimos a oponerse a ello y a retirar su presentación, cuando así lo contemple la ley aplicable.


3. El síndico de un procedimiento principal o secundario estará habilitado para participar en otro procedimiento en las mismas condiciones que cualquier acreedor, en particular formando parte de una junta de acreedores.


Artículo 33. Suspensión de la liquidación. 1. El tribunal que haya abierto el procedimiento secundario suspenderá total o parcialmente las operaciones de liquidación a petición del síndico del procedimiento principal, sin perjuicio de la facultad del tribunal de exigir en tal caso al síndico del procedimiento principal cualquier medida adecuada para garantizar los intereses de los acreedores del procedimiento secundario y de determinados grupos de acreedores. La petición del síndico del procedimiento principal únicamente podrá ser rechazada si, manifiestamente, no tiene interés para el procedimiento principal. Dicha suspensión de la liquidación podrá ser ordenada por un período máximo de tres meses. Podrá prolongarse o renovarse por períodos de la misma duración.


2. El tribunal contemplado en el apartado 1 pondrá fin a la suspensión de las operaciones de liquidación:


- a petición del síndico del procedimiento principal,


- de oficio, a petición de un acreedor o a petición del síndico del procedimiento secundario cuando dicha medida no parezca ya justificada, en particular, por el interés de los acreedores del procedimiento principal o del procedimiento secundario.


Artículo 34. Terminación del procedimiento secundario de insolvencia. 1. Cuando, de conformidad con la Ley aplicable al procedimiento secundario, sea posible terminar dicho procedimiento sin liquidación mediante un plan de recuperación, un convenio o una medida similar, dicha medida podrá ser propuesta por el síndico del procedimiento principal. La terminación del procedimiento secundario mediante una medida contemplada en el párrafo primero sólo pasará a ser definitiva si cuenta con la conformidad del síndico del procedimiento principal, o, en ausencia de conformidad de éste, cuando la medida propuesta no afecte a los intereses financieros de los acreedores del procedimiento principal.


2. Las limitaciones de los derechos de los acreedores, tales como un aplazamiento de pagos o una condonación de la deuda, derivadas de una medida de las que se contemplan en el apartado 1 propuesta en un procedimiento secundario, sólo podrán producir efectos con respecto a los bienes del deudor que no formen parte de dicho procedimiento si hay conformidad de todos los acreedores interesados.


3. Durante la suspensión de las operaciones de liquidación ordenada en virtud del artículo 33, solamente el síndico del procedimiento principal, o el deudor con su consentimiento, podrá proponer una medida de las que se contemplan en el apartado 1 del presente artículo en el procedimiento secundario; no se podrá someter a votación ni aprobar ninguna otra propuesta de medida similar.


Artículo 35. Excedente del activo del procedimiento secundario. Si la liquidación de activos del procedimiento secundario permitiere satisfacer todos los créditos admitidos en dicho procedimiento, el síndico designado en dicho procedimiento remitirá de inmediato el excedente del activo al síndico del procedimiento principal.


Artículo 36. Apertura posterior del procedimiento principal. Cuando se abra un procedimiento del apartado 1 del artículo 3 después de que se haya abierto otro procedimiento del apartado 2 del artículo 3 en otro Estado miembro se aplicarán los artículos 31 a 35 al procedimiento abierto en primer lugar, en la medida en que la situación de dicho procedimiento lo permita.


Artículo 37. Conversión del procedimiento anterior. El síndico del procedimiento principal podrá pedir la conversión de un procedimiento mencionado en el anexo A, abierto anteriormente en otro Estado miembro, en un procedimiento de liquidación, si ello resulta útil para los intereses de los acreedores del procedimiento principal. El tribunal competente en virtud del apartado 2 del artículo 3 ordenará la conversión en uno de los procedimientos mencionados en el anexo B.


Artículo 38. Medidas cautelares. Cuando el tribunal de un Estado miembro, competente en virtud del apartado 1 del artículo 3, nombrare a un síndico provisional con el fin de asegurar la conservación de los bienes del deudor, dicho síndico provisional estará habilitado para solicitar cualquier medida de conservación o protección sobre los bienes del deudor situados en otro Estado miembro, prevista por la Ley de dicho Estado para el período comprendido entre la solicitud de apertura de un procedimiento de insolvencia y la resolución de apertura.


CAPÍTULO IV


Información a los acreedores y presentación de sus créditos

Artículo 39. Derecho a presentar los créditos. Los acreedores que tengan su residencia habitual, su domicilio o su sede en un Estado miembro distinto de aquel en el que se haya abierto el procedimiento, incluidos las autoridades fiscales y los organismos de la seguridad social de los Estados miembros, tendrán derecho a presentar sus créditos por escrito en el procedimiento de insolvencia.


Artículo 40. Obligación de informar a los acreedores. 1. Desde el momento en el que se efectúe la apertura de un procedimiento de insolvencia en un Estado miembro, el tribunal competente de dicho Estado o el síndico que haya sido nombrado por el mismo informará sin demora a los acreedores conocidos que tengan su residencia habitual, su domicilio o su sede en los demás Estados miembros.


2. Esta información, garantizada mediante el envío individualizado de una nota, se referirá, en especial, a los plazos que deberán respetarse, a las sanciones previstas en relación con dichos plazos, al órgano o autoridad habilitada para recibir la presentación de los créditos, y otras medidas prescritas. Dicha nota indicará asimismo si los acreedores cuyo crédito estuviere garantizado por un privilegio o por una garantía real deben presentar su crédito.


Artículo 41. Contenido de la presentación de un crédito. El acreedor enviará una copia de los justificantes que obren en su poder, e indicará la naturaleza del crédito, la fecha de su nacimiento y su importe; también indicará si reivindica para el crédito un carácter privilegiado, una garantía real o una reserva del derecho de propiedad, y cuáles son los bienes a que se refiere la garantía que invoca.


Artículo 42. Lenguas. 1. La información prevista en el artículo 40 se dará en la lengua o en una de las lenguas oficiales del Estado en que se haya abierto el procedimiento de insolvencia. Para ello se utilizará un impreso en cuyo encabezamiento podrán leerse, en todas las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Europea los términos "Convocatoria para la presentación de créditos. Plazos aplicables".


2. Todo acreedor que tenga su residencia habitual, su domicilio o su sede en un Estado miembro distinto de aquel en que se haya abierto el procedimiento de insolvencia podrá presentar su crédito en la lengua o en una de las lenguas oficiales de primer Estado. En tal caso, la presentación de su crédito deberá sin embargo llevar el encabezamiento "Presentación de crédito" en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado en que se haya abierto el procedimiento. Además, se le podrá exigir una traducción en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado de apertura.


CAPÍTULO V


Disposiciones transitorias y finales

Artículo 43. Ámbito temporal de aplicación. Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán únicamente a los procedimientos de insolvencia que se abran después de la fecha de su entrada en vigor. Los actos jurídicos que el deudor haya llevado a cabo antes de la entrada en vigor del presente Reglamento continuarán sujetos a la ley que les fuese aplicable en el momento de su celebración.


Artículo 44. Relación con los Convenios. 1. Tras su entrada en vigor, el presente Reglamento, en las relaciones entre los Estados miembros sustituirá, respecto de las materias a que se refiere, a los Convenios suscritos entre dos o más Estados miembros, en particular:


a) Convenio entre Bélgica y Francia relativo a la competencia judicial, y sobre valor y ejecución de las resoluciones judiciales, laudos arbitrales y documentos públicos con fuerza ejecutiva, firmado en París el 8 de julio de 1899;


b) Convenio entre Bélgica y Austria sobre la quiebra, el convenio de acreedores y la suspensión de pagos (con protocolo adicional de 13 de junio de 1973), firmado en Bruselas el 16 de julio de 1969;


c) Convenio entre Bélgica y los Países Bajos relativo a la competencia judicial territorial, quiebra, y sobre valor y ejecución de resoluciones judiciales, laudos arbitrales y documentos públicos con fuerza ejecutiva, firmado en Bruselas el 28 de marzo de 1925;


d) Tratado entre Alemania y Austria sobre quiebra y convenio de acreedores, firmado en Viena el 25 de mayo de 1979;


e) Convenio entre Francia y Austria sobre la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones sobre quiebra, firmado en Viena el 27 de febrero de 1979;


f) Convenio entre Francia e Italia sobre ejecución de sentencias en materia civil y mercantil, firmado en Roma el 3 de junio de 1930;


g) Convenio entre Italia y Austria sobre quiebra y convenio de acreedores, firmado en Roma el 12 de julio de 1977;


h) Convenio entre el Reino de los Países Bajos y la República Federal de Alemania sobre reconocimiento y ejecución mutuos de resoluciones judiciales y otros títulos ejecutivos en materia civil y mercantil, firmado en La Haya el 30 de agosto de 1962;


i) Convenio entre el Reino Unido y el Reino de Bélgica sobre la ejecución recíproca de sentencias en materia civil y mercantil, acompañado de un Protocolo, firmado en Bruselas el 2 de mayo de 1934;


j) Convenio entre Dinamarca, Finlandia, Noruega, Suecia e Islandia, relativo a la quiebra, firmado en Copenhague el 7 de noviembre de 1993;


k) Convenio europeo relativo a determinados aspectos internacionales de los procedimientos de insolvencia, firmado en Estambul el 5 de junio de 1990.


l) Convenio entre la República Popular Federativa de Yugoslavia y el Reino de Grecia sobre reconocimiento mutuo y ejecución de resoluciones judiciales, firmado en Atenas el 18 de junio de 1959;


m) Acuerdo entre la República Popular Federativa de Yugoslavia y la República de Austria sobre reconocimiento mutuo y ejecución de laudos arbitrales y convenios arbitrales en materia mercantil, firmado en Belgrado el 18 de marzo de 1960;


n) Convenio entre la República Popular Federativa de Yugoslavia y la República Italiana sobre cooperación judicial mutua en materia civil y administrativa, firmado en Roma el 3 de diciembre de 1960;


o) Acuerdo entre la República Federativa Socialista de Yugoslavia y el Reino de Bélgica sobre cooperación judicial en materia civil y mercantil, firmado en Belgrado el 24 de septiembre de 1971;


p) Convenio entre los Gobiernos de Yugoslavia y Francia sobre reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en París el 18 de mayo de 1971;


q) Acuerdo entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República Helénica sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Atenas el 22 de octubre de 1980, aún en vigor entre la República Checa y Grecia;


r) Acuerdo entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República de Chipre sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Nicosia el 23 de abril de 1982, aún en vigor entre la República Checa y Chipre;


s) Tratado entre el Gobierno de la República Socialista de Checoslovaquia y el Gobierno de la República Francesa sobre asistencia judicial y el reconocimiento y ejecución de sentencias en materia civil, familiar y mercantil, firmado en París el 10 de mayo de 1984, aún en vigor entre la República Checa y Francia;


t) Tratado entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República Italiana sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Praga el 6 de diciembre de 1985, aún en vigor entre la República Checa e Italia;


u) Acuerdo entre la República de Letonia, la República de Estonia y la República de Lituania sobre asistencia judicial y relaciones jurídicas, firmado en Tallin el 11 de noviembre de 1992;


v) Acuerdo entre Estonia y Polonia sobre prestación de asistencia judicial y relaciones jurídicas en materia civil, laboral y penal, firmado en Tallin el 27 de noviembre de 1998;


w) Acuerdo entre la República de Lituania y la República de Polonia sobre asistencia judicial y relaciones jurídicas en materia civil, familiar, laboral y penal, firmado en Varsovia el 26 de enero de 1993.


2. Los Convenios mencionados en el apartado 1 seguirán surtiendo efecto cuando se trate de procedimientos abiertos antes de la entrada en vigor del presente Reglamento.


3. El presente Reglamento no será aplicable:


a) en cualquier Estado miembro, cuando lo dispuesto en el mismo sea incompatible con las obligaciones en materia de quiebra resultantes de un Convenio celebrado antes de la entrada en vigor del presente Reglamento por dicho Estado y uno o varios terceros Estados;


b) en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en la medida en que sea incompatible con las obligaciones en materia de quiebra y liquidación de empresas insolventes resultantes de cualquier acuerdo adoptado en el marco de la Commonwealth vigente en el momento de la entrada en vigor del presente Reglamento.


Artículo 45. Modificación de los anexos. El Consejo, por mayoría cualificada y a iniciativa de uno de sus miembros o a propuesta de la Comisión, podrá modificar los anexos.


Artículo 46. Informes. A más tardar el 1 de junio de 2012, y posteriormente cada cinco años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social un informe sobre la aplicación del presente Reglamento. Dicho informe irá acompañado, en su caso, de una propuesta de modificación del presente Reglamento.


Artículo 47. Entrada en vigor. El presente Reglamento entrará en vigor el 31 de mayo de 2002.


El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro.


Hecho en Bruselas, el 29 de mayo de 2000.

 Por el Consejo

 El Presidente

 A. Costa


ANEXO A

Procedimientos de insolvencia contemplados

en la letra a) del artículo 2

 BELGIQUE-BELGIE

 - La faillite//Het faillissement

 - Le concordat judiciaire//Het gerechtelijk akkoord

 - Le règlement collectif de dettes//De collectieve schuldenregeling

CESKÁ REPUBLIKA

 — Konkurs

 - Nucené vyrovnání

 — Vyrovnání

 DEUTSCHLAND

 - Das Konkursverfahren

 - Das gerichtliche Vergleichsverfahren

 - Das Gesamtvollstreckungsverfahren

 - Das Insolvenzverfahren

EESTI

 — Pankrotimenetlus

- GRECIA

-

-

-

ESPAÑA

 - Concurso de acreedores

 - Quiebra

 - Suspensión de pagos

FRANCE

 - Liquidation judiciaire

 - Redressement judiciaire avec nomination d'un administrateur

IRELAND

 - Compulsory winding-up by the Court

 - Bankruptcy

 - The administration in bankruptcy of the estate of persons dying insolvent

 - Winding-up in bankruptcy of partnerships

 - Creditor's voluntary winding-up (with confirmation of a Court)

 - Arrangements under the control of the Court which involve the vesting of all or part of the property of the debtor in the Official Assignee for realisation and distribution

 - Company examinership

ITALIA

 - Fallimento

 - Concordato preventivo

 - Liquidazione coatta amministrativa

 - Amministrazione straordinaria

 - Amministrazione controllata

CHIPRE

 — (Liquidación obligatoria impuesta por un tribunal)

 - (Liquidación voluntaria del acreedor por resolución judicial)

 - (Liquidación voluntaria de (los miembros de) una empresa)

 — (Liquidación sujeta a la supervisión de un tribunal)

 - (Quiebra por resolución judicial)

 - (La administración de los bienes de las personas fallecidas en situación de insolvencia)

LATVIJA

 — maksatnespeja

LIETUVA

 — Bankroto byla

 — Bankroto procedura

 — Likvidavimo procedura

LUXEMBOURG

 - Faillite

 - Gestion contrôlée

 - Concordat préventif de faillite (par abandon d'actif)

 - Régime spécial de liquidation du notariat

MAGYARORSZÁG

 — Csödeljárás

 — Felszámolási eljárás

MALTA

 — Falliment

 — Stralc permezz tal-Qorti

 - Stralc voluntarju tal-kredituri

NEDERLAND

 - Het faillissement

 - De surséance van betaling

 - De schuldsaneringsregeling natuurlijke personen

ÖSTERREICH

 - Das Konkursverfahren

 - Das Ausgleichsverfahren

POLSKA

 — Postepowanie upadlosciowe,

 — Postepowanie ukladowe

PORTUGAL

 - O processo de falência

 - Os processos especiais de recuperação de empresa, ou seja:

 - A concordata

 - A reconstituição empresarial

 - A reestruturação financeira

 - A gestão controlada

SLOVENIJA

 — Steèajni postopek

 — Skrajšani steèajni postopek

 — Postopek prisilne poravnave

 — Prisilna poravnava v steèaju

 — Likvidacija pravne osebe pred sodišèem

SLOVENSKO

 - Konkurzné konanie

 — Nútené vyrovnanie

 — Vyrovnanie

SUOMI-/FINLAND

 - Konkurssi//Konkurs

 - Yrityssaneeraus//Företagssanering

SVERIGE

 - Konkurs

 - Företagsrekonstruktion

UNITED KINGDOM

 - Winding-up by or subject to the supervision of the court

 - Creditors' voluntary winding-up (with confirmation by the court)

 - Administration

 - Voluntary arrangements under insolvency legislation

 - Bankruptcy or sequestration

ANEXO B

Procedimientos de liquidación contemplados en la letra e) del artículo 2

BELGIQUE/BELGIE

 - La faillite//Het faillissement

CESKÁ REPUBLIKA

 — Konkurs

 — Nucené vyrovnání

DEUTSCHLAND

 - Das Konkursverfahren

 - Das Gesamtvollstreckungsverfahren

 - Das Insolvenzverfahren

EESTI

 — Pankrotimenetlus

GRECIA

-

-

-

ESPAÑA

 - Concurso de acreedores

 - Quiebra

 - Suspensión de pagos basada en la insolvencia definitiva

FRANCE

 - Liquidation judiciaire

IRELAND

 - Compulsory winding up

 - Bankruptcy

 - The administration in bankruptcy of the estate of persons dying insolvent

 - Winding up in bankruptcy of partnerships

 - Creditors' voluntary winding up (with confirmation of a Court)

 - Arrangements of the control of the Court which involve the vesting of all or part of the property of the debtor in the Official Assignee for realisation and distribution

ITALIA

 - Fallimento

 - Liquidazione coatta amministrativa

CHIPRE

 — (Liquidación obligatoria impuesta por un tribunal)

 — (Liquidación sujeta a la supervisión de un tribunal)

 — (Liquidación voluntaria del acreedor (confirmada por un tribunal))

 — (Quiebra)

 — (La administración de los bienes de las personas fallecidas en situación de insolvencia)

LATVIJA

 — bankrots

 — likvidâcija

 — sanâcija

LIETUVA

 — Likvidavimo procedûra

LUXEMBOURG

 - Faillite

 - Régime spécial de liquidation du notariat

MAGYARORSZÁG

 — Csödeljárás

 —  Felszámolási eljárás

MALTA

 — Falliment

 — Stralc permezz tal-Qorti

 — Stralc voluntarju tal-kredituri

NEDERLAND

 - Het faillissement

 - De schuldsaneringsregeling natuurlijke personen

ÖSTERREICH

 - Das Konkursverfahren

POLSKA

 — Postepowanie upadlosciowe

PORTUGAL

 - O processo de falência

SLOVENIJA

 — Steèajni postopek

 — Skrajšani steèajni postopek

 — Likvidacija pravne osebe pred sodišèem

SLOVENSKO

 — Konkurzné konanie

 — Nútené vyrovnanie

 — Vyrovnanie

SUOMI-/FINLAND

 - Konkurssi//Konkurs

SVERIGE

 - Konkurs

UNITED KINGDOM

 - Winding up by or subject to the supervision of the court

 - Creditors' voluntary winding up (with confirmation by the court)

 - Bankruptcy or sequestration

ANEXO C

Síndicos contemplados en la letra b) del artículo 2

BELGIQUE-BELGIE

 - Le curateur//De curator

 - Le commissaire au sursis//De commissaris inzake opschorting

 - Le médiateur de dettes//De schuldbemiddelaar

CESKÁ REPUBLIKA

 — Správce podstaty

 — Predbezný správce

 — Vyrovnací správce

 — Zvláštní správce

 — Zástupce správce

DEUTSCHLAND

 - Konkursverwalter

 - Vergleichsverwalter

 - Sachwalter (nach der Vergleichsordnung)

 - Verwalter

 - Insolvenzverwalter

 - Sachwalter (nach der Insolvenzordnung)

 - Treuhänder

 - Vorläufiger Insolvenzverwalter

EESTI

 — Pankrotihaldur

 — Ajutine pankrotihaldur

 — Usaldusisik

GRECIA

-

-

-

ESPAÑA

 - Depositario-administrador

 - Interventor o Interventores

 - Síndicos

 - Comisario

FRANCE

 - Représentant des créanciers

 - Mandataire liquidateur

 - Administrateur judiciaire

 - Commissaire à l'exécution de plan

IRELAND

 - Liquidator

 - Official Assignee

 - Trustee in bankruptcy

 - Provisional Liquidator

 - Examiner

ITALIA

 - Curatore

 - Commissario

CHIPRE

 — (Síndico y síndico provisional)

 — (Comisario de la quiebra)

 — (Depositario-administrador)

 - (Interventor)

LATVIJA

 — administrators

 — tiesu izpildîtâjs

 — likvidators

LIETUVA

 — Imonës administratorius

 - Imonës likvidatorius

LUXEMBOURG

 - Le curateur

 - Le commissaire

 - Le liquidateur

 - Le conseil de gérance de la section d'assainissement du notariat

MAGYARORSZÁG

 — Vagyonfelügyelõ

 — Felszámoló

MALTA

 — Kuratur tal-fallut

 — Likwidatur

 — Ricevitur ufficjali

NEDERLAND

 - De curator in het faillissement

 - De bewindvoerder in de surséance van betaling

 - De bewindvoerder in de schuldsaneringsregeling natuurlijke personen

ÖSTERREICH

 - Masseverwalter

 - Ausgleichsverwalter

 - Sachwalter

 - Treuhänder

 - Besonderer Verwalter

 - Vorläufiger Verwalter

 - Konkursgericht

POLSKA

 — Syndyk

 — Nadzorca s¹dowy

PORTUGAL

 - Gestor Judicial

 - Liquidatário Judicial

 - Comissão de Credores

SLOVENIJA

 — Poravnalni senat (senat treh sodnikov)

 — Upravitelj prisilne poravnave

 — Stecajni senat (senat treh sodnikov)

 — Stecajni upravitelj

 - Upniški odbor

 — Likvidacijski senat (kot steèajni senat, èe sodišèe ne odloèi drugaèe)

 - Likvidacijski upravitelj (kot steèajni upravitelj, èe sodišèe ne odloèi drugaèe)

SLOVENSKO

 — Predbezný správca

 — Konkurzný správca

 — Vyrovnací správca

 — Osobitný správca

SUOMI-/FINLAND

 - Pesänhoitaja//Boförvaltare

 - Selvittäjä//Utredare

SVERIGE

 - Förvaltare

 - God man

 - Rekonstruktör

UNITED KINGDOM

 - Liquidator

 - Supervisor of a voluntary arrangement

 - Administrator

 - Official Receiver

 - Trustee

 - Judicial factor

REGLAMENTO (CE) No 603/2005 DEL CONSEJO de 12 de abril de 2005 por el que se modifican las listas de los procedimientos de insolvencia, los procedimientos de liquidación y los síndicos de los anexos A, B y C del Reglamento (CE) no 1346/2000 sobre procedimientos de insolvencia

(DOUE L 100 de 20 abril 2005)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimientos de insolvencia (1), y, en particular, su artículo 45,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) Los anexos del Reglamento (CE) no 1346/2000 enumeran

las designaciones que se dan en la legislación nacional

de los Estados miembros a los procedimientos y

síndicos a los que se aplica dicho Reglamento. El anexo

A del Reglamento (CE) no 1346/2000 enumera los procedimientos

de insolvencia mencionados en el artículo 2,

letra a), de dicho Reglamento. El anexo B enumera los

procedimientos de liquidación mencionados en el artículo

2, letra c), de dicho Reglamento, y el anexo C enumera

los síndicos mencionados en el artículo 2, letra b), del

mismo Reglamento.

(2) Los anexos A, B y C del Reglamento (CE) no 1346/2000

fueron modificados por el Acta de adhesión de 2003 a

fin de incluir los procedimientos de insolvencia, los procedimientos

de liquidación y los síndicos de los nuevos

Estados miembros.

(3) Bélgica, España, Italia, Letonia, Lituania, Malta, Hungría,

Austria, Polonia, Portugal y el Reino Unido han notificado

a la Comisión, de conformidad con el artículo 45

del Reglamento (CE) no 1346/2000, las modificaciones

efectuadas a las listas que figuran en los anexos A, B y C

de dicho Reglamento.

(4) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la

posición del Reino Unido e Irlanda, anejo al Tratado de

la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad

Europea, el Reino Unido e Irlanda han notificado

su deseo de participar en la adopción y la aplicación del

presente Reglamento.

(5) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo

sobre la posición de Dinamarca, anejo al Tratado de la

Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad

Europea, este Estado miembro no participa en la

adopción del presente Reglamento. Por consiguiente, el

presente Reglamento no es vinculante para Dinamarca ni

le es aplicable.

(6) Por consiguiente, el Reglamento (CE) no 1346/2000 debe

modificarse.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1. El Reglamento (CE) no 1346/2000 se modifica del siguiente

modo:

1) el anexo A queda sustituido por el texto que figura en el anexo I del presente Reglamento;

2) el anexo B queda sustituido por el texto que figura en el anexo II del presente Reglamento;

3) el anexo C queda sustituido por el texto que figura en el anexo III del presente Reglamento.

(1) DO L 160 de 30.6.2000, p. 1. Reglamento modificado por el Acta de adhesión de 2003.

Artículo 2 El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 12 de abril de 2005.

Por el Consejo

El Presidente

J.-C. JUNCKER

ANEXO I

«ANEXO A

Procedimientos de insolvencia contemplados en el artículo 2, letra a)

BELGIË/BELGIQUE

— Het faillissement/La faillite

— Het gerechtelijk akkoord/Le concordat judiciaire

— De collectieve schuldenregeling/Le règlement collectif de dettes

— De vrijwillige vereffening/La liquidation volontaire

— De gerechtelijke vereffening/La liquidation judiciaire

— De voorlopige ontneming van beheer, bepaald in artikel 8 van de  faillissementswet/Le dessaisissement provisoire, visé à l’article 8 de la loi sur les faillites

ČESKÁ REPUBLIKA

— Konkurs

— Nucené vyrovnání

— Vyrovnání

DEUTSCHLAND

— Das Konkursverfahren

— Das gerichtliche Vergleichsverfahren

— Das Gesamtvollstreckungsverfahren

— Das Insolvenzverfahren

EESTI

— Pankrotimenetlus

ΕΛΛΑΣ

— Η πτώχευση

— Η ειδική εκκαθάριση

— Η προσωρινή διαχείριση εταιρείας. Η διοίκηση και διαχείριση των πιστωτών

— Η υπαγωγή επιχείρησης υπό επίτροπο με σκοπό τη σύναψη συμβιβασμού με τους πιστωτές

ESPAÑA

— Concurso

FRANCE

— Liquidation judiciaire

— Redressement judiciaire avec nomination d’un administrateur

IRELAND

— Compulsory winding up by the court

— Bankruptcy

— The administration in bankruptcy of the estate of persons dying

insolvent

— Winding-up in bankruptcy of partnerships

— Creditors’ voluntary winding up (with confirmation of a Court)

— Arrangements under the control of the court which involve the vesting of all or part of the property of the debtor in the Official Assignee for realisation and distribution

— Company examinership

ITALIA

— Fallimento

— Concordato preventivo

— Liquidazione coatta amministrativa

— Amministrazione straordinaria
ΚΥΠΡΟΣ

— Υποχρεωτική εκκαθάριση από το Δικαστήριο

— Εκούσια εκκαθάριση από πιστωτές κατόπιν Δικαστικού Διατάγματος

— Εκούσια εκκαθάριση από μέλη

— Εκκαθάριση με την εποπτεία του Δικαστηρίου

— Πτώχευση κατόπιν Δικαστικού Διατάγματος

— Διαχείριση της περιουσίας προσώπων που απεβίωσαν αφερέγγυα

LATVIJA
— Bankrots
— Izlīgums
— Sanācija
LIETUVA
— įmonės restruktūrizavimo byla
— įmonės bankroto byla
— įmonės bankroto procesas ne teismo tvarka
LUXEMBOURG
— Faillite

— Gestion contrôlée

— Concordat préventif de faillite (par abandon d’actif)

— Régime spécial de liquidation du notariat

MAGYARORSZÁG

— Csődeljárás

— Felszámolási eljárás

MALTA

— Xoljiment

— Amministrazzjoni

— Stralċ volontarju mill-membri jew mill-kredituri

— Stralċ mill-Qorti

— Falliment f’każ ta’ negozjant

NEDERLAND

— Het faillissement

— De surséance van betaling

— De schuldsaneringsregeling natuurlijke personen

ÖSTERREICH

— Das Konkursverfahren

— Das Ausgleichsverfahren

POLSKA

— Postępowanie upadłościowe

— Postępowanie układowe

— Upadłość obejmująca likwidację

— Upadłość z możliwością zawarcia układu

PORTUGAL

— O processo de insolvência

— O processo de falência

— Os processos especiais de recuperação de empresa, ou seja:

— À concordata

— A reconstituição empresarial

— A reestruturação financeira

— A gestão controlada

SLOVENIJA

— Stečajni postopek

— Skrajšani stečajni postopek

— Postopek prisilne poravnave

— Prisilna poravnava v stečaju

SLOVENSKO

— Konkurzné konanie

— Vyrovnanie

SUOMI/FINLAND

— Konkurssi/konkurs

— Yrityssaneeraus/företagssanering

SVERIGE

— Konkurs

— Företagsrekonstruktion

UNITED KINGDOM

— Winding up by or subject to the supervision of the court

— Creditors’ voluntary winding up (with confirmation by the court)

— Administration, including appointments made by filing prescribed

documents with the court

— Voluntary arrangements under insolvency legislation

— Bankruptcy or sequestration»

ANEXO II

«ANEXO B

Procedimientos de liquidación contemplados en el artículo 2, letra c)

BELGIË/BELGIQUE

–– Het faillissement/La faillite

–– De vrijwillige vereffening/La liquidation volontaire

–– De gerechtelijke vereffening/La liquidation judiciaire

ČESKÁ REPUBLIKA

–– Konkurs

–– Nucené vyrovnání

DEUTSCHLAND

–– Das Konkursverfahren

–– Das Gesamtvollstreckungsverfahren

–– Das Insolvenzverfahren

EESTI
–– Pankrotimenetlus
ΕΛΛΑΣ

–– Η πτώχευση

–– Η ειδική εκκαθάριση

ESPAÑA

–– Concurso

FRANCE

–– Liquidation judiciaire

IRELAND

–– Compulsory winding up

–– Bankruptcy

–– The administration in bankruptcy of the estate of persons dying insolvent

–– Winding-up in bankruptcy of partnerships

–– Creditors’ voluntary winding up (with confirmation of a court)

–– Arrangements under the control of the court which involve the vesting of all or part of the property of the debtor in the Official Assignee for realisation and distribution

ITALIA

–– Fallimento

–– Liquidazione coatta amministrativa

–– Concordato preventivo con cessione dei beni

ΚΥΠΡΟΣ

–– Υποχρεωτική εκκαθάριση από το Δικαστήριο

–– Εκκαθάριση με την εποπτεία του Δικαστηρίου

–– Εκούσια εκκαθάριση από πιστωτές (με την επικύρωση του Δικαστηρίου)

–– Πτώχευση

–– Διαχείριση tης περιουσίας προσώπων που απεβίωσαν αφερέγγυα

LATVIJA

–– Bankrots

LIETUVA

–– įmonės bankroto byla

–– įmonės bankroto procesas ne teismo tvarka

LUXEMBOURG

–– Faillite

–– Régime spécial de liquidation du notariat

MAGYARORSZÁG

–– Felszámolási eljárás

MALTA

–– Stralċ volontarju

–– Stralċ mill-Qorti

–– Falliment inkluż il-ħruġ ta’ mandat ta’ qbid mill-Kuratur f’każ ta’

negozjant fallut

NEDERLAND

–– Het faillissement

–– De schuldsaneringsregeling natuurlijke personen

ÖSTERREICH

–– Das Konkursverfahren

POLSKA

–– Postępowanie upadłościowe

–– Upadłość obejmująca likwidację

PORTUGAL

–– O processo de insolvência

–– O processo de falência
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SLOVENIJA

–– Stečajni postopek

–– Skrajšani stečajni postopek

SLOVENSKO

–– Konkurzné konanie

–– Vyrovnanie

SUOMI/FINLAND

–– Konkurssi/konkurs

SVERIGE

–– Konkurs

UNITED KINGDOM

–– Winding up by or subject to the supervision of the court

–– Winding up through administration, including appointments made by filing prescribed documents with the court

–– Creditors’ voluntary winding up (with confirmation by the court)

–– Bankruptcy or sequestration»

ANEXO III

«ANEXO C

Síndicos contemplados en el artículo 2, letra b)

BELGIË/BELGIQUE

— De curator/Le curateur

— De commissaris inzake opschorting/Le commissaire au sursis

— De schuldbemiddelaar/Le médiateur de dettes

— De vereffenaar/Le liquidateur

— De voorlopige bewindvoerder/L’administrateur provisoire

ČESKÁ REPUBLIKA

— Správce podstaty

— Předběžný správce

— Vyrovnací správce

— Zvláštní správce

— Zástupce správce

DEUTSCHLAND

— Konkursverwalter

— Vergleichsverwalter

— Sachwalter (nach der Vergleichsordnung)

— Verwalter

— Insolvenzverwalter

— Sachwalter (nach der Insolvenzordnung)

— Treuhänder

— Vorläufiger Insolvenzverwalter

EESTI

— Pankrotihaldur

— Ajutine pankrotihaldur

— Usaldusisik

ΕΛΛΑΣ
— Ο σύνδικος
— Ο προσωρινός διαχειριστής. Η διοικούσα επιτροπή των πιστωτών

— Ο ειδικός εκκαθαριστής

— Ο επίτροπος

ESPAÑA
— Administradores concursales

FRANCE

— Représentant des créanciers

— Mandataire liquidateur

— Administrateur judiciaire

— Commissaire à l’exécution de plan

IRELAND

— Liquidator

— Official Assignee

— Trustee in bankruptcy

— Provisional Liquidator

— Examiner

ITALIA

— Curatore

— Commissario

— Liquidatore giudiziale

ΚΥΠΡΟΣ

— Εκκαθαριστής και Προσωρινός Εκκαθαριστής

— Επίσημος Παραλήπτης

— Διαχειριστής της Πτώχευσης

— Εξεταστής

LATVIJA
— Maksātnespējas procesa administrators
LIETUVA
— Bankrutuojančių įmonių administratorius
— Restruktūrizuojamų įmonių administratorius
LUXEMBOURG
— Le curateur

— Le commissaire

— Le liquidateur

— Le conseil de gérance de la section d’assainissement du notariat

MAGYARORSZÁG

— Csődeljárás

— Felszámolási eljárás

MALTA

— Amministratur Proviżorju

— Riċevitur Uffiċjali

— Stralċjarju

— Manager Speċjali

— Kuraturi f’każ ta’ proċeduri ta’ falliment

NEDERLAND

— De curator in het faillissement

— De bewindvoerder in de surséance van betaling

— De bewindvoerder in de schuldsaneringsregeling natuurlijke personen

ÖSTERREICH

— Masseverwalter

— Ausgleichsverwalter

— Sachverwalter

— Treuhänder

— Besondere Verwalter

— Konkursgericht

POLSKA

— Syndyk

— Nadzorca sądowy

— Zarządca
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PORTUGAL

— Administrador da insolvência

— Gestor judicial

— Liquidatário judicial

— Comissão de credores

SLOVENIJA

— Upravitelj prisilne poravnave

— Stečajni upravitelj

— Sodišče, pristojno za postopek prisilne poravnave

— Sodišče, pristojno za stečajni postopek

SLOVENSKO

— Správca

— Predbežný správca

— Nútený správca

— Likvidátor

SUOMI/FINLAND

— Pesänhoitaja/boförvaltare

— Selvittäjä/utredare

SVERIGE

— Förvaltare

— God man

— Rekonstruktör

UNITED KINGDOM

— Liquidator

— Supervisor of a voluntary arrangement

— Administrator

— Official Receiver

— Trustee

— Provisional Liquidator

— Judicial factor»

* * * *


107. LEY 22/2003, de 9 de julio, CONCURSAL


(BOE núm. 164 de 10 julio 2003)

(selección de normas relevantes

para el Derecho internacional privado)


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


(...)


XI


Especial atención dedica la ley a las cuestiones que plantea el concurso con elemento extranjero, fenómeno carente de adecuada regulación en el derecho anterior y cada vez más frecuente en una economía globalizada. La Ley Concursal contiene unas normas de derecho internacional privado sobre esta materia, que siguen, con las convenientes adaptaciones, el modelo del Reglamento (CE) n. 1346/2000, sobre procedimientos de insolvencia. Así, se facilita la aplicación de ambos textos en el ámbito intracomunitario y se ajusta el mismo modelo normativo a la regulación de otras relaciones jurídicas que están fuera de ese ámbito. En este sentido, la nueva regulación se inspira también en la Ley Modelo de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI-UNCITRAL) sobre Insolvencia Transfronteriza, recomendada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en su Resolución 52/158, de 15 de diciembre de 1997. La competencia internacional para declarar y tramitar el concurso se basa en el lugar de situación del centro de los intereses principales del deudor, teniendo el carácter de «principal» el concurso que se declare sobre esa base, sin perjuicio de que puedan abrirse otros concursos «territoriales» en aquellos Estados en los que el deudor tenga establecimientos. Se regulan las relaciones entre procedimiento principal y territorial y sus respectivos efectos, el reconocimiento en España de los abiertos en el extranjero y de sus administradores o representantes, con el fin de establecer la mejor coordinación entre ellos, en beneficio de la seguridad jurídica y de la eficiencia económica en el tratamiento de estos fenómenos, lo que constituye una de las materias en las que con mayor relieve se pone de manifiesto la modernización introducida por la reforma concursal.


(...)

TÍTULO I

De la declaración de concurso

CAPÍTULO II

Del procedimiento de declaración

SECCIÓN 1ª JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA


(...)


Artículo 10. Competencia internacional y territorial. 1. La competencia para declarar y tramitar el concurso corresponde al juez de lo mercantil en cuyo territorio tenga el deudor el centro de sus intereses principales. Si el deudor tuviese además en España su domicilio y el lugar de éste no coincidiese con el centro de sus intereses principales, será también competente, a elección del acreedor solicitante, el juez de lo mercantil en cuyo territorio radique aquél. Por centro de los intereses principales se entenderá el lugar donde el deudor ejerce de modo habitual y reconocible por terceros la administración de tales intereses. En caso de deudor persona jurídica, se presume que el centro de sus intereses principales se halla en el lugar del domicilio social. Será ineficaz a estos efectos el cambio de domicilio efectuado en los seis meses anteriores a la solicitud del concurso. Los efectos de este concurso, que en el ámbito internacional se considerará «concurso principal», tendrán alcance universal, comprendiendo todos los bienes del deudor, estén situados dentro o fuera de España. En el caso de que sobre los bienes situados en un Estado extranjero se abra un procedimiento de insolvencia, se tendrán en cuenta las reglas de coordinación previstas en el capítulo III del título IX de esta ley.


2. Si se hubieran presentado solicitudes de declaración del concurso ante dos o más juzgados competentes, será preferente aquel ante el que se hubiera presentado la primera solicitud.


3. Si el centro de los intereses principales no se hallase en territorio español, pero el deudor tuviese en éste un establecimiento, será competente el juez de lo mercantil en cuyo territorio radique y, de existir varios, donde se encuentre cualquiera de ellos, a elección del solicitante. Por establecimiento se entenderá todo lugar de operaciones en el que el deudor ejerza de forma no transitoria una actividad económica con medios humanos y bienes. Los efectos de este concurso, que en el ámbito internacional se considerará «concurso territorial», se limitarán a los bienes del deudor, afectos o no a su actividad, que estén situados en España. En el caso de que en el Estado donde el deudor tiene el centro de sus intereses principales se abra un procedimiento de insolvencia, se tendrán en cuenta las reglas de coordinación previstas en el capítulo IV del título IX de esta ley.


4. En los casos de solicitud de declaración conjunta de concurso de varios deudores, será juez competente para declararlo el del lugar donde tenga el centro de sus intereses principales el deudor con mayor pasivo, y si se trata de un grupo de sociedades, el de la sociedad dominante. La misma regla se aplicará para determinar el juez competente para la tramitación de concursos acumulados.


5. El juez examinará de oficio su competencia y determinará si ésta se basa en el apartado 1 o en el apartado 3 de este artículo.


Artículo 11. Alcance internacional de la jurisdicción. En el ámbito internacional, la jurisdicción del juez del concurso comprende únicamente el conocimiento de aquellas acciones que tengan su fundamento jurídico en la legislación concursal y guarden una relación inmediata con el concurso.


Artículo 12. Declinatoria. 1. El deudor podrá plantear cuestión de competencia territorial por declinatoria dentro de los cinco días siguientes a aquél en que se le hubiera emplazado. También podrán plantearla los demás legitimados para solicitar la declaración de concurso, en el plazo de 10 días desde la última de las publicaciones ordenadas en el apartado 1 del artículo 23.


2. La interposición de declinatoria, en la que el promotor estará obligado a indicar cuál es el órgano competente para conocer el concurso, no suspenderá el procedimiento concursal. En ningún caso se pronunciará el juez sobre la oposición del concursado sin que previa audiencia del Ministerio Fiscal haya resuelto la cuestión de competencia planteada. En caso de que estime la cuestión de competencia, deberá inhibirse a favor del órgano al que corresponda la competencia, con emplazamiento de las partes y remisión de lo actuado.


3. Todo lo actuado en el concurso será válido aunque se estime la declinatoria.


(...)

CAPÍTULO II

De los efectos sobre los acreedores

SECCIÓN 1ª DE LA INTEGRACIÓN DE LOS ACREEDORES

EN LA MASA PASIVA


Artículo 49. Integración de la masa pasiva. Declarado el concurso, todos los acreedores del deudor, ordinarios o no, cualesquiera que sean su nacionalidad y domicilio, quedarán de derecho integrados en la masa pasiva del concurso, sin más excepciones que las establecidas en las leyes.

TÍTULO IX

De las Normas de Derecho Internacional

Privado

CAPÍTULO I

Aspectos generales


Artículo 199. De las relaciones entre ordenamientos. Las normas de este título se aplicarán sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento (CE) 1346/2000 sobre procedimientos de insolvencia y demás normas comunitarias o convencionales que regulen la materia. A falta de reciprocidad o cuando se produzca una falta sistemática a la cooperación por las autoridades de un Estado extranjero, no se aplicarán respecto de los procedimientos seguidos en dicho Estado, los capítulos III y IV de este título.


Artículo 200. Regla general. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, la ley española determinará los presupuestos y efectos del concurso declarado en España, su desarrollo y su conclusión.

CAPÍTULO II

De la ley aplicable

SECCIÓN 1ª DEL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL


Artículo 201. Derechos reales y reservas de dominio. 1. Los efectos del concurso sobre derechos reales de un acreedor o de un tercero que recaigan en bienes o derechos de cualquier clase pertenecientes al deudor, comprendidos los conjuntos de bienes cuya composición pueda variar en el tiempo, y que en el momento de declaración del concurso se encuentren en el territorio de otro Estado se regirán exclusivamente por ley de éste. La misma regla se aplicará a los derechos del vendedor respecto de los bienes vendidos al concursado con reserva de dominio.


2. La declaración de concurso del vendedor de un bien con reserva de dominio que ya haya sido entregado y que al momento de la declaración se encuentre en el territorio de otro Estado no constituye, por sí sola, causa de resolución ni de rescisión de la venta y no impedirá al comprador la adquisición de su propiedad.


3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las acciones de reintegración que en su caso procedan.


Artículo 202. Derechos del deudor sometidos a registro. Los efectos del concurso sobre derechos del deudor que recaigan en bienes inmuebles, buques o aeronaves sujetos a inscripción en registro público se acomodarán a lo dispuesto en la ley del Estado bajo cuya autoridad se lleve el registro.


Artículo 203. Terceros adquirentes. La validez de los actos de disposición a título oneroso del deudor sobre bienes inmuebles o sobre buques o aeronaves que estén sujetos a inscripción en registro público, realizados con posterioridad a la declaración de concurso, se regirán, respectivamente, por la ley del Estado en cuyo territorio se encuentre el bien inmueble o por la de aquel bajo cuya autoridad se lleve el Registro de buques o aeronaves.


Artículo 204. Derechos sobre valores y sistemas de pagos y mercados financieros. Los efectos del concurso sobre derechos que recaigan en valores negociables representados mediante anotaciones en cuenta se regirán por la ley del Estado del registro donde dichos valores estuvieren anotados. Esta norma comprende cualquier registro de valores legalmente reconocido, incluidos los llevados por entidades financieras sujetas a supervisión legal. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 201, los efectos del concurso sobre los derechos y obligaciones de los participantes en un sistema de pago o compensación o en un mercado financiero se regirán exclusivamente por la ley del Estado aplicable a dicho sistema o mercado.


Artículo 205. Compensación. 1. La declaración de concurso no afectará al derecho de un acreedor a compensar su crédito cuando la ley que rija el crédito recíproco del concursado lo permita en situaciones de insolvencia.


2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las acciones de reintegración que en su caso procedan.


Artículo 206. Contratos sobre inmuebles. Los efectos del concurso sobre los contratos que tengan por objeto la atribución de un derecho al uso o a la adquisición de un bien inmueble se regirán exclusivamente por la ley del Estado donde se halle.


Artículo 207. Contratos de trabajo. Los efectos del concurso sobre el contrato de trabajo y sobre las relaciones laborales se regirán exclusivamente por la ley del Estado aplicable al contrato.


Artículo 208. Acciones de reintegración. No procederá el ejercicio de acciones de reintegración al amparo de esta ley cuando el beneficiado por el acto perjudicial para la masa activa pruebe que dicho acto está sujeto a la ley de otro Estado que no permite en ningún caso su impugnación.


Artículo 209. Juicios declarativos pendientes. Los efectos del concurso sobre los juicios declarativos pendientes que se refieran a un bien o a un derecho de la masa se regirán exclusivamente por la ley del Estado en el que estén en curso.

SECCIÓN 2ª DEL PROCEDIMIENTO TERRITORIAL


Artículo 210. Regla general. Excepto en lo previsto en esta sección, el concurso territorial se regirá por las mismas normas que el concurso principal.


Artículo 211. Presupuestos del concurso. El reconocimiento de un procedimiento extranjero principal permitirá abrir en España un concurso territorial sin necesidad de examinar la insolvencia del deudor.


Artículo 212. Legitimación. Podrá solicitar la declaración de un concurso territorial:


1º Cualquier persona legitimada para solicitar la declaración de concurso con arreglo a esta ley.


2º El representante del procedimiento extranjero principal.


Artículo 213. Alcance de un convenio con los acreedores. Las limitaciones de los derechos de los acreedores derivadas de un convenio aprobado en el concurso territorial, tales como la quita y la espera, sólo producirán efectos con respecto a los bienes del deudor no comprendidos en este concurso si hay conformidad de todos los acreedores interesados.

SECCIÓN 3ª DE LAS REGLAS COMUNES A AMBOS TIPOS

DE PROCEDIMIENTOS


Artículo 214. Información a los acreedores en el extranjero. 1. Declarado el concurso, la administración concursal informará sin demora a los acreedores conocidos que tengan su residencia habitual, domicilio o sede en el extranjero, si así resultare de los libros y documentos del deudor o por cualquier otra razón constare en el concurso.


2. La información comprenderá la identificación del procedimiento, la fecha del auto de declaración, el carácter principal o territorial del concurso, las circunstancias personales del deudor, los efectos acordados sobre las facultades de administración y disposición respecto de su patrimonio, el llamamiento a los acreedores, incluso a aquellos garantizados con derecho real, el plazo para la comunicación de los créditos a la administración concursal y la dirección postal del juzgado.


3. La información se realizará por escrito y mediante envío individualizado, salvo que el juez disponga cualquier otra forma por estimarla más adecuada a las circunstancias del caso.


Artículo 215. Publicidad y registro en el extranjero. 1. El juez, de oficio o a instancia de interesado, podrá acordar que se publique el contenido esencial del auto de declaración del concurso en cualquier Estado extranjero donde convenga a los intereses del concurso, con arreglo a las modalidades de publicación previstas en dicho Estado para los procedimientos de insolvencia.


2. La administración concursal podrá solicitar la publicidad registral en el extranjero del auto de declaración y de otros actos del procedimiento cuando así convenga a los intereses del concurso.


Artículo 216. Pago al concursado en el extranjero. 1. El pago hecho al concursado en el extranjero por un deudor con residencia habitual, domicilio o sede en el extranjero, sólo liberará a quien lo hiciere ignorando la apertura del concurso en España.


2. Salvo prueba en contrario, se presumirá que ignoraba la existencia del procedimiento quien realizó el pago antes de haberse dado a la apertura del concurso la publicidad a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior.


Artículo 217. Comunicación de créditos. 1. Los acreedores que tengan su residencia habitual, domicilio o sede en el extranjero comunicarán sus créditos a la administración concursal conforme a lo dispuesto en el artículo 85.


2. Todo acreedor podrá comunicar su crédito en el procedimiento principal o territorial abierto en España, con independencia de que también lo haya presentado en un procedimiento de insolvencia abierto en el extranjero. Esta regla incluye, sujetos a condición de reciprocidad, los créditos tributarios y de la Seguridad Social de otros Estados, que en este caso serán admitidos como créditos ordinarios.


Artículo 218. Restitución e imputación. 1. El acreedor que, tras la apertura de un concurso principal en España, obtuviera un pago total o parcial de su crédito con cargo a bienes del deudor situados en el extranjero o por la realización o ejecución de los mismos deberá restituir a la masa lo que hubiera obtenido, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 201. En el caso de que dicho pago se obtuviera en un procedimiento de insolvencia abierto en el extranjero, se aplicará la regla de imputación de pagos del artículo 229.


2. Cuando el Estado donde se hallaren los bienes no reconociera el concurso declarado en España o las dificultades de localización y realización de esos bienes así lo justificaren, el juez podrá autorizar a los acreedores a instar en el extranjero la ejecución individual, con aplicación, en todo caso, de la regla de imputación prevista en el artículo 229.


Artículo 219. Lenguas. 1. La información prevista en el artículo 214 se dará en castellano y, en su caso, en cualquiera de las lenguas oficiales, pero en el encabezamiento de su texto figurarán también en inglés y francés los términos «Convocatoria para la presentación de créditos. Plazos aplicables».


2. Los acreedores con residencia habitual, domicilio o sede en el extranjero presentarán el escrito de comunicación de sus créditos en lengua castellana o en otra oficial propia de la comunidad autónoma en la que tenga su sede el juez del concurso. Si lo hicieren en lengua distinta, la administración concursal podrá exigir posteriormente una traducción al castellano.

CAPÍTULO III

Del reconocimiento de procedimientos extranjeros

de insolvencia


Artículo 220. Reconocimiento de la resolución de apertura. 1. Las resoluciones extranjeras que declaren la apertura de un procedimiento de insolvencia se reconocerán en España mediante el procedimiento de exequátur regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil, si reúnen los requisitos siguientes:


1º Que la resolución se refiera a un procedimiento colectivo fundado en la insolvencia del deudor, en virtud del cual sus bienes y actividades queden sujetos al control o a la supervisión de un tribunal o una autoridad extranjera a los efectos de su reorganización o liquidación.


2º Que la resolución sea definitiva según la ley del Estado de apertura.


3º Que la competencia del tribunal o de la autoridad que haya abierto el procedimiento de insolvencia esté basada en alguno de los criterios contenidos en el artículo 10 de esta ley o en una conexión razonable de naturaleza equivalente.


4º Que la resolución no haya sido pronunciada en rebeldía del deudor o, en otro caso, que haya sido precedida de entrega o notificación de cédula de emplazamiento o documento equivalente, en forma y con tiempo suficiente para oponerse.


5º Que la resolución no sea contraria al orden público español.


2. El procedimiento de insolvencia extranjero se reconocerá:


1º Como procedimiento extranjero principal, si se está tramitando en el Estado donde el deudor tenga el centro de sus intereses principales.


2º Como procedimiento extranjero territorial, si se está tramitando en un Estado donde el deudor tenga un establecimiento o con cuyo territorio exista una conexión razonable de naturaleza equivalente, como la presencia de bienes afectos a una actividad económica.


3. El reconocimiento de un procedimiento extranjero principal no impedirá la apertura en España de un concurso territorial.


4. Podrá suspenderse la tramitación del exequátur cuando la resolución de apertura del procedimiento de insolvencia hubiera sido objeto, en su Estado de origen, de un recurso ordinario o cuando el plazo para interponerlo no hubiera expirado.


5. Lo dispuesto en este artículo no impedirá la modificación o revocación del reconocimiento si se demostrase la alteración relevante o la desaparición de los motivos por los que se otorga.


Artículo 221. Administrador o representante extranjero. 1. Tendrá la condición de administrador o representante del procedimiento extranjero la persona u órgano, incluso designado a título provisional, que esté facultado para administrar o supervisar la reorganización o la liquidación de los bienes o actividades del deudor o para actuar como representante del procedimiento.


2. El nombramiento del administrador o representante se acreditará mediante copia autenticada del original de la resolución por la que se le designe o mediante certificado expedido por el tribunal o la autoridad competente, con los requisitos necesarios para hacer fe en España.


3. Una vez reconocido un procedimiento extranjero principal, el administrador o representante estará obligado a:


1º Dar al procedimiento una publicidad equivalente a la ordenada en el artículo 23 de esta ley, cuando el deudor tenga un establecimiento en España.


2º Solicitar de los registros públicos correspondientes las inscripciones que procedan conforme al artículo 24 de esta ley.


Los gastos ocasionados por las medidas de publicidad y registro serán satisfechos por el administrador o representante con cargo al procedimiento principal.


4. Una vez reconocido un procedimiento extranjero principal, su administrador o representante podrá ejercer las facultades que le correspondan conforme a la ley del Estado de apertura, salvo que resulten incompatibles con los efectos de un concurso territorial declarado en España o con las medidas cautelares adoptadas en virtud de una solicitud de concurso y, en todo caso, cuando su contenido sea contrario al orden público.


En el ejercicio de sus facultades, el administrador o representante deberá respetar la ley española, en particular en lo que respecta a las modalidades de realización de los bienes y derechos del deudor.


Artículo 222. Reconocimiento de otras resoluciones. 1. Una vez obtenido el exequátur de la resolución de apertura, cualquier otra resolución dictada en ese procedimiento de insolvencia y que tenga su fundamento en la legislación concursal se reconocerá en España sin necesidad de procedimiento alguno, siempre que reúna los requisitos previstos en el artículo 220. El requisito de la previa entrega o notificación de cédula de emplazamiento o documento equivalente será exigible, además, respecto de cualquier persona distinta del deudor que hubiera sido demandada en el procedimiento extranjero de insolvencia y en relación con las resoluciones que le afecten.


2. En caso de oposición al reconocimiento, cualquier persona interesada podrá solicitar que éste sea declarado a título principal por el procedimiento de exequátur regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil.


Si el reconocimiento de la resolución extranjera se invocare como cuestión incidental en un proceso en curso, será competente para resolver la cuestión el juez o tribunal que conozca del fondo del asunto.


Artículo 223. Efectos del reconocimiento. 1. Salvo en los supuestos previstos en los artículos 201 a 209, las resoluciones extranjeras reconocidas producirán en España los efectos que les atribuya la ley del Estado de apertura del procedimiento.


2. Los efectos de un procedimiento territorial extranjero se limitarán a los bienes y derechos que en el momento de su declaración estén situados en el Estado de apertura.


3. En el caso de declaración de un concurso territorial en España, los efectos del procedimiento extranjero se regirán por lo dispuesto en el capítulo IV de este título.


Artículo 224. Ejecución. Las resoluciones extranjeras que tengan carácter ejecutorio según la ley del Estado de apertura del procedimiento en el que se hubieren dictado necesitarán previo exequátur para su ejecución en España.


Artículo 225. Cumplimiento a favor del deudor. 1. El pago hecho en España a un deudor sometido a procedimiento de insolvencia abierto en otro Estado y conforme al cual deberá hacerse al administrador o representante en él designado sólo liberará a quien lo hiciere ignorando la existencia del procedimiento.


2. Salvo prueba en contrario, se presumirá que ignoraba la existencia del procedimiento quien realizó el pago antes de haberse dado a la apertura del procedimiento de insolvencia extranjero la publicidad ordenada en el apartado 3 del artículo 221.


Artículo 226. Medidas cautelares. 1. Las medidas cautelares adoptadas antes de la apertura de un procedimiento principal de insolvencia en el extranjero por el tribunal competente para abrirlo podrán ser reconocidas y ejecutadas en España previo el correspondiente exequátur.


2. Antes del reconocimiento de un procedimiento extranjero de insolvencia y a instancia de su administrador o representante, podrán adoptarse conforme a la ley española medidas cautelares, incluidas las siguientes:


1ª Paralizar cualquier medida de ejecución contra bienes y derechos del deudor.


2ª Encomendar al administrador o representante extranjero, o a la persona que se designe al adoptar la medida, la administración o la realización de aquellos bienes o derechos situados en España que, por su naturaleza o por circunstancias concurrentes, sean perecederos, susceptibles de sufrir grave deterioro o de disminuir considerablemente su valor.


3ª Suspender el ejercicio de las facultades de disposición, enajenación y gravamen de bienes y derechos del deudor.


Si la solicitud de medidas cautelares hubiere precedido a la de reconocimiento de la resolución de apertura del procedimiento de insolvencia, la resolución que las adopte condicionará su subsistencia a la presentación de esta última solicitud en el plazo de 20 días.

CAPÍTULO IV

De la coordinación entre procedimientos paralelos

de insolvencia


Artículo 227. Obligaciones de cooperación. 1. Sin perjuicio del respeto de las normas aplicables en cada uno de los procedimientos, la administración concursal del concurso declarado en España y el administrador o representante de un procedimiento extranjero de insolvencia relativo al mismo deudor y reconocido en España están sometidos a un deber de cooperación recíproca en el ejercicio de sus funciones, bajo la supervisión de sus respectivos jueces, tribunales o autoridades competentes. La negativa a cooperar por parte del administrador o representante, o del tribunal o autoridad extranjeros, liberará de este deber a los correspondientes órganos españoles.


2. La cooperación podrá consistir, en particular, en:


1º El intercambio, por cualquier medio que se considere oportuno, de informaciones que puedan ser útiles para el otro procedimiento, sin perjuicio del obligado respeto de las normas que amparen el secreto o la confidencialidad de los datos objeto de la información o que de cualquier modo los protejan.


En todo caso, existirá la obligación de informar de cualquier cambio relevante en la situación del procedimiento respectivo, incluido el nombramiento del administrador o representante, y de la apertura en otro Estado de un procedimiento de insolvencia respecto del mismo deudor.


2º La coordinación de la administración y del control o supervisión de los bienes y actividades del deudor.


3º La aprobación y aplicación por los tribunales o autoridades competentes de acuerdos relativos a la coordinación de los procedimientos.


3. La administración concursal del concurso territorial declarado en España deberá permitir al administrador o representante del procedimiento extranjero principal la presentación, en tiempo oportuno, de propuestas de convenio, de planes de liquidación o de cualquier otra forma de realización de bienes y derechos de la masa activa o de pago de los créditos. La administración concursal del concurso principal declarado en España reclamará iguales medidas en cualquier otro procedimiento abierto en el extranjero.


Artículo 228. Ejercicio de los derechos de los acreedores. 1. En la medida que así lo permita la ley aplicable al procedimiento extranjero de insolvencia, su administrador o representante podrá comunicar en el concurso declarado en España, y conforme a lo establecido en esta ley, los créditos reconocidos en aquél. Bajo las mismas condiciones, el administrador o representante estará facultado para participar en el concurso en nombre de los acreedores cuyos créditos hubiera comunicado.


2. La administración concursal de un concurso declarado en España podrá presentar en un procedimiento extranjero de insolvencia, principal o territorial, los créditos reconocidos en la lista definitiva de acreedores, siempre que así lo permita la ley aplicable a ese procedimiento. Bajo las mismas condiciones estará facultada la administración concursal, o la persona que ella designe, para participar en aquel procedimiento en nombre de los acreedores cuyos créditos hubiere presentado.


Artículo 229. Regla de pago. El acreedor que obtenga en un procedimiento extranjero de insolvencia pago parcial de su crédito no podrá pretender en el concurso declarado en España ningún pago adicional hasta que los restantes acreedores de la misma clase y rango hayan obtenido en éste una cantidad porcentualmente equivalente.


Artículo 230. Excedente del activo del procedimiento territorial. A condición de reciprocidad, el activo remanente a la conclusión de un concurso o procedimiento territorial se pondrá a disposición del administrador o representante del procedimiento extranjero principal reconocido en España. La administración concursal del concurso principal declarado en España reclamará igual medida en cualquier otro procedimiento abierto en el extranjero.


(...)

* * * *

107 bis a).  LEY 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican otras leyes del sector financiero.
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JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La estabilidad financiera constituye uno de los pilares centrales del diseño del mercado financiero único europeo. A este objetivo, sustentado en el ejercicio de una supervisión prudencial segura, ha contribuido ya la  convergencia promovida por las Instituciones europeas, tanto en lo que se refiere a normas básicas comunes como a instrumentos prácticos de ejecución. Se trata de una realidad palpable, en la que ha participado de forma decisiva el Plan de acción de los servicios financieros, puesto en marcha por la Comisión Europea. Precisamente, en el marco de este plan, se atendió la necesidad de ofrecer una respuesta adecuada a la proliferación de grupos intersectoriales que engloban entidades de crédito, empresas de servicios de inversión y entidades aseguradoras. Esta intensificación de los vínculos entre los tres sectores financieros tradicionales presentaba un doble problema. En primer lugar, propiciaba la aparición de nuevos riesgos o, al menos, podía aumentar los existentes. Era preciso, por tanto, adoptar una regulación adecuada y proporcional a dichos riesgos. En segundo término, esta nueva normativa debía acometerse de forma armonizada, como no puede ser menos en el marco de un espacio financiero único, que corrigiera, además, las incoherencias entre las legislaciones sectoriales. El punto de partida era muy deficiente. Mientras que los grupos «homogéneos» de entidades financieras estaban suficientemente cubiertos por normas de supervisión prudencial sectoriales en pleno y satisfactorio funcionamiento, los grupos «heterogéneos» carecían de un cuerpo normativo completo, revelándose además numerosas incoherencias entre las legislaciones sectoriales (cuando no lagunas) aplicables a las entidades de dichos grupos.

En España, por el contrario, la situación de partida era mucho más satisfactoria. Desde 1992 viene operando en nuestro ordenamiento jurídico un sistema de vigilancia prudencial conjunta de las actividades de los grupos que desarrollan los tres tipos de negocio financiero: banca, valores y seguros. Estos grupos han recibido la denominación de grupos mixtos no consolidables. La exposición de motivos de la Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos propios y supervisión en base consolidada de las entidades financieras, describía esta decisión del siguiente modo: «… ha parecido oportuno incorporar un último Capítulo que permita vigilar especialmente el nivel efectivo de recursos propios y concentración de riesgos de aquellos grupos mixtos en cuyo seno existen entidades financieras o grupos que, de acuerdo con su normativa específica, no deban consolidar entre sí sus estados contables. Se consagra, pues, en ese Capítulo, una suerte de consolidación de alcance limitado que, persiguiendo objetivos similares a los de la técnica tradicional de supervisión sobre base plenamente consolidada, soslaye las graves dificultades de aplicar esta última a entidades, como las aseguradoras y las demás entidades financieras, cuya actividad y riesgos son tan disímiles». La citada Ley ya dispone, pues, un conjunto de reglas especiales de vigilancia aplicables a los grupos mixtos no consolidables. Este conjunto se estructura, de un lado, en torno a una serie de requisitos de solvencia adicionales a los establecidos en el marco sectorial (individual o consolidado) para las entidades bancarias, de valores y seguros, y de otro, en torno a la designación de una autoridad supervisora responsable de vigilar su cumplimiento y a la creación de un procedimiento de cooperación para adoptar, en su caso, las medidas necesarias para asegurar dicho cumplimiento.

Mientras tanto, en el nivel comunitario los avances eran mucho más modestos, sin norma armonizadora alguna. Doctrinalmente, el terreno quedó abonado por los trabajos del Foro Conjunto del G-10 sobre conglomerados financieros y el Informe del Comité Económico Financiero de la Unión Europea sobre estabilidad financiera (Informe Brouwer). La Comisión supo sintetizar las aportaciones anteriores y desarrolló un conjunto de trabajos que desembocaron finalmente en la aprobación de la Directiva 2002/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativa a la supervisión adicional de las entidades de crédito, empresas de seguros y empresas de servicios de inversión de un conglomerado financiero, y por la que se modifican las Directivas 73/239/CEE, 79/267/CEE, 92/49/CEE, 92/96/CEE, 93/6/CEE y 93/22/CEE del Consejo, y las Directivas 98/78/CE y 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. La presente Ley viene a incorporar parcialmente dicha Directiva al ordenamiento jurídico español.

 La Ley responde, por tanto, al objetivo fundamental de establecer un régimen prudencial específico aplicable a los conglomerados financieros. Existe, no obstante, un objetivo secundario: avanzar hacia una mayor coherencia entre las distintas legislaciones sectoriales, aplicables a los grupos «homogéneos», y entre estas y la propia de los conglomerados financieros. Esta normativa sectorial, a la que el texto de la Ley hace continuas referencias, sería la contenida, para las entidades de crédito, en las Leyes 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, y 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito; para el mercado de valores, en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y para el sector de seguros, en el Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. A ellas deben añadirse el texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva.

El Capítulo I se dedica al primero de los objetivos destacados: el diseño de un nuevo sistema de supervisión al que habrán de sujetarse las entidades de crédito, las empresas de servicios de inversión y las entidades aseguradoras y reaseguradoras, así como las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y las entidades gestoras de fondos de pensiones (a las que tanto la Directiva como la Ley se refieren genéricamente como «entidades reguladas») integradas en un conglomerado financiero. Así, primeramente se aporta una definición de conglomerado financiero, a partir de la ya clásica definición de grupo que ofrece el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. A continuación, se enumeran los elementos vertebradores de dicha supervisión: solvencia, políticas de adecuación de capital, concentración de riesgos, operaciones intragrupo y procedimientos de gestión de riesgos y mecanismos de control interno.

Los artículos 5, 6 y 7 contemplan un conjunto de medidas orientadas a facilitar el ejercicio de la supervisión adicional. Se trata de crear la figura del coordinador, como autoridad competente a quien corresponderá la coordinación de la actividad supervisora, en un marco en que puede llegar a concurrir una multitud de autoridades, si el conglomerado financiero presenta un alto grado de diversificación sectorial y territorial. El sistema se completa con obligaciones de cooperación y consulta entre todas las autoridades competentes implicadas en la supervisión de un mismo conglomerado financiero. El artículo 8, por su parte, aborda el problema de los conglomerados financieros de terceros Estados, cuyas entidades reguladas operan en España. El principio de reciprocidad es el eje que explica el régimen aplicable a este tipo de entidades.

Los Capítulos II, III y IV responden al segundo de los objetivos planteados por la Directiva, y están dedicados a las entidades de crédito, el mercado de valores y el sector de seguros, respectivamente.

CAPÍTULO I

De los conglomerados financieros

Artículo 1. Objeto. Las entidades reguladas de los conglomerados financieros estarán sometidas al régimen de supervisión adicional previsto en esta Ley y sus disposiciones de desarrollo, que serán de aplicación a otras entidades en los términos en ellas señalados.

Artículo 2. Definiciones. 1. Se considerará que un grupo constituye un conglomerado financiero cuando concurran simultáneamente las siguientes circunstancias:

a) Que la entidad dominante del grupo sea una entidad regulada o, en caso contrario, que las actividades del grupo se desarrollen principalmente en el sector financiero, conforme a lo establecido en el apartado 4 de este artículo, y al menos una de las entidades dependientes sea una entidad regulada, conforme a lo establecido en el apartado 3 de este artículo.

b) Que al menos una de las entidades del grupo pertenezca al sector de los seguros y al menos otra pertenezca al sector bancario o de los servicios de inversión.

c) Que tanto las actividades consolidadas o agregadas de las entidades del grupo incluidas en el sector de seguros como las de las entidades del grupo incluidas en los sectores bancario y de los servicios de inversión sean

significativas, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo.

Se considerará también conglomerado financiero cualquier subgrupo de un grupo, que cumpla las condiciones establecidas en las letras anteriores.

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá que pertenecen a un mismo grupo las entidades que entre sí:

a) Constituyan una unidad de decisión, en los términos previstos en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,

b) Mantengan una participación. Se entenderá por participación todo derecho sobre el capital de otras sociedades que, creando con estas una vinculación duradera, esté destinado a contribuir a la actividad de la sociedad, y, en todo caso, la tenencia, de manera directa o indirecta, de al menos el 20 por ciento del capital o de los derechos de voto.

En el grupo se integrarán todas las entidades que mantengan entre sí los vínculos señalados en las letras anteriores, cualquiera que sea su nacionalidad, domicilio o naturaleza jurídica, y con independencia del país donde desarrollen sus actividades.

3. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, serán entidades reguladas las entidades de crédito, las empresas de servicios de inversión, las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, las entidades gestoras de fondos de pensiones y las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Las entidades reguladas comprenderán:

a) Las españolas inscritas en los registros especiales a cargo del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

b) Las autorizadas en otros Estados miembros de la

Unión Europea.

c) Los organismos o empresas, tanto públicos como privados, que hayan sido autorizados en terceros Estados, cuando desarrollen actividades reservadas a las entidades de crédito, empresas de servicios de inversión, entidades aseguradoras y reaseguradoras, sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y entidades gestoras de fondos de pensiones.

4. Se entenderá que las actividades de un grupo se desarrollan principalmente en el sector financiero cuando el cociente entre el balance total de las entidades del sector financiero, reguladas o no, del grupo y el balance total del grupo en su conjunto sea superior al 40 por ciento.

5. Se entenderá que las actividades en un sector financiero son significativas si resulta ser superior al 10 por ciento la media del cociente entre el balance total de dicho sector y el balance total de las entidades del sector financiero del grupo y el cociente entre los requisitos de solvencia de dicho sector y los requisitos totales de solvencia de las entidades del sector financiero del grupo.

El requisito previsto en la letra c) del apartado 1 se considerará igualmente satisfecho si el balance total del sector financiero de menor dimensión del grupo es superior a 6.000 millones de euros.

Reglamentariamente, se determinarán los supuestos en que, de superarse el umbral previsto en este párrafo, y no alcanzándose el contemplado en el párrafo anterior, el grupo podrá no ser considerado conglomerado financiero o no serle aplicadas las disposiciones recogidas en las letras c), d) y e) del apartado 1 del artículo 4.

A los efectos de esta Ley, el sector financiero de menor dimensión de un grupo será el sector con la media más baja y el sector financiero más importante será el sector con la media más alta. Para calcular el sector financiero de menor dimensión y el más importante, los sectores bancario y de servicios de inversión se considerarán conjuntamente.

6. En los casos y de acuerdo con los requisitos que se determinen reglamentariamente, el balance total podrá ser sustituido o complementado en los cocientes previstos en los apartados 4 y 5 por los dos o uno de los siguientes parámetros:

a) La estructura de ingresos.

b) Las actividades fuera de balance.

Con el fin de evitar cambios repentinos en el régimen de los conglomerados financieros ya sujetos a supervisión adicional, en el caso de que los citados cocientes fueran inferiores al 40 por ciento y el 10 por ciento, respectivamente, durante los tres años siguientes se aplicarán

al conglomerado financiero los cocientes del 35 por ciento y el 8 por ciento. Igualmente, si el balance total del sector financiero de menor dimensión cayera por debajo de los 6.000 millones de euros, se aplicará un umbral de 5.000 millones de euros.

Durante el período previsto en el párrafo anterior, el coordinador, con el acuerdo de las demás autoridades competentes relevantes, podrá decidir que dejen de aplicarse los cocientes más bajos o las cantidades más bajas allí contempladas.

7. Tendrá la consideración de sociedad financiera mixta de cartera la empresa dominante que no sea una entidad regulada y que, junto con sus dependientes, de las cuales al menos una será una entidad regulada, y otras entidades, constituya un conglomerado financiero.

8. A los efectos de lo establecido en los artículos 5 y siguientes, serán autoridades competentes de un conglomerado financiero las autoridades nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea facultadas por disposiciones legales o reglamentarias para supervisar a las entidades reguladas domiciliadas en sus respectivos territorios, tanto individualmente como en base consolidada.

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 1. Estarán sujetos a esta Ley los conglomerados financieros en los que:

a) La entidad dominante sea una entidad regulada española.

b) La entidad dominante sea una sociedad financiera mixta de cartera con domicilio en España y al menos una de las entidades dependientes sea una entidad regulada española.

c) Siendo la entidad dominante una sociedad financiera mixta de cartera extranjera, todas las entidades dependientes sean entidades reguladas españolas o bien sea española la entidad regulada dependiente con el mayor balance total del sector financiero más importante.

d) En los demás supuestos, la entidad regulada con el mayor balance total en el sector financiero más importante sea española.

2. Estarán igualmente sometidas a lo dispuesto en esta Ley y su normativa de desarrollo:

a) Las entidades reguladas españolas que formen parte de un conglomerado financiero sujeto a supervisión adicional por autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea.

b) Las sociedades financieras mixtas de cartera con domicilio social en España que sean entidad dominante de los conglomerados financieros señalados en la letra a) anterior.

c) Las entidades reguladas cuya entidad dominante sea una entidad regulada o una sociedad financiera mixta de cartera que tengan su domicilio social fuera de la Unión Europea, en los términos establecidos en el artículo 8 de esta Ley.

d) Las entidades reguladas de grupos que no sean conglomerados financieros, en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 4 de esta Ley.

Artículo 4. Elementos de la supervisión adicional. 1. Sin perjuicio de los requerimientos prudenciales que les sean exigibles individualmente o en base consolidada de acuerdo con las normas sectoriales, las entidades reguladas de los conglomerados financieros deberán:

a) Mantener en todo momento, en el nivel del conglomerado

financiero, un volumen suficiente de recursos

propios o margen de solvencia en relación con las inversiones

realizadas y los riesgos asumidos; reglamentariamente,

se establecerán los criterios de inclusión de las

entidades financieras del conglomerado financiero a efectos

del cálculo de los requisitos de adecuación del capital,

así como los métodos con arreglo a los cuales deberá

efectuarse dicho cálculo, que deberán partir de la suma de

los requerimientos de solvencia establecidos en las normas

sectoriales aplicables a las entidades del conglomerado

financiero.

b) Aplicar políticas de adecuación de capital en el

conglomerado financiero.

c) Respetar los límites cuantitativos y demás requisitos

que puedan fijar el Gobierno o, con su habilitación

específica, el Ministro de Economía y Hacienda, el Banco

de España y la Comisión Nacional del Mercado de Valores,

cada uno de ellos en su ámbito específico, en relación

con la concentración de riesgos de las entidades del conglomerado

financiero, así como informar al coordinador

de cualquier concentración de riesgos significativa en el

conglomerado financiero.

d) Respetar los límites cuantitativos y cumplir los

requisitos cualitativos que puedan fijar el Gobierno o,

con su habilitación específica, el Ministro de Economía y

Hacienda, el Banco de España y la Comisión Nacional

del Mercado de Valores, cada uno de ellos en su ámbito

específico, en relación con las operaciones intragrupo de

las entidades del conglomerado financiero entre sí y de

estas con las personas físicas o jurídicas con las que

mantengan vínculos estrechos, así como informar al

coordinador sobre las operaciones intragrupo significativas

de las entidades reguladas en el conglomerado

financiero.

Se entenderá que existen vínculos estrechos cuando

dos o más personas físicas o jurídicas estén unidas

mediante un vínculo de control, en los términos previstos

en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado

de Valores, o por el hecho de poseer, de manera

directa o indirecta, o mediante un vínculo de control, el 20

por ciento o más del capital o de los derechos de voto de

una entidad.

e) Contar en el nivel del conglomerado financiero

con procedimientos de gestión de riesgos y mecanismos

de control interno adecuados, así como con una buena

organización administrativa y contable.

2. Cuando la entidad dominante del conglomerado

financiero sea una sociedad financiera mixta de cartera,

las normas sectoriales relativas a la concentración de

riesgos y operaciones intragrupo del sector financiero

más importante del conglomerado financiero, si las

hubiera, se aplicarán al conjunto de este sector incluyendo

a la sociedad financiera mixta de cartera.

3. Reglamentariamente, podrán extenderse todas o

algunas de las obligaciones establecidas en el apartado 1

a aquellos grupos que cumplan todos los requisitos contemplados

en los artículos 2 y 3, salvo el previsto en la

letra c) del apartado 1 del artículo 2.

A los grupos que queden sometidos a las citadas obligaciones

les serán igualmente de aplicación los artículos

5, 6 y 7 de esta Ley, con las especificaciones que se

determinen reglamentariamente.

4. Reglamentariamente, se determinarán los supuestos

en que las autoridades supervisoras podrán exigir el

cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones previstas

en el apartado 1, a aquellas entidades reguladas en

las que una o varias personas, físicas o jurídicas, mantengan

participaciones o vínculos de capital, o ejerzan una

influencia significativa, sin llegar a constituir un grupo, en

los términos establecidos por el artículo 2, debiendo

tenerse en cuenta, a estos efectos, las particularidades de

los grupos cooperativos o mutualistas.

5. Quienes desempeñen cargos de administración y

dirección en las sociedades financieras mixtas de cartera

deberán ser personas de reconocida honorabilidad

comercial y profesional, y deberán poseer, al menos la

mayoría, conocimientos y experiencia adecuados para

ejercer sus funciones.

El incumplimiento de los citados requisitos determinará

la falta de idoneidad de la sociedad para ostentar

una participación significativa en cualquier entidad regulada,

y se estará a lo que a tal efecto disponga la normativa

sectorial aplicable a cada una de las entidades reguladas

que se integren en un conglomerado financiero.

Artículo 5. Coordinador y entidad obligada.

1. El ejercicio y la coordinación de la supervisión adicional

de las entidades reguladas de los conglomerados

financieros sujetos a esta Ley corresponderán a un coordinador

único, que será una de las autoridades que tengan

atribuidas funciones de vigilancia y supervisión sobre

las entidades reguladas que los integren, de conformidad

con lo establecido en el apartado siguiente.

2. Cuando la entidad dominante de un conglomerado

financiero sea una entidad regulada, la función de

coordinador será ejercida por la autoridad competente

que tenga encomendadas las funciones de vigilancia y
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supervisión del grupo consolidable en que aquella se

integre o, en su defecto, de la propia entidad considerada

individualmente.

En los conglomerados financieros cuya entidad dominante

no sea una entidad regulada, la función de coordinador

será ejercida por la autoridad competente que

corresponda de acuerdo con los criterios que se establezcan

reglamentariamente.

3. Las funciones del coordinador en relación con la

supervisión adicional de las entidades reguladas de un

conglomerado financiero son las siguientes:

a) La coordinación de la recopilación y la difusión de

la información pertinente o esencial, incluida la difusión

de la información que resulte relevante para la labor de

supervisión de una autoridad competente con arreglo a

las normas sectoriales.

b) La supervisión general y la evaluación de la situación

financiera de un conglomerado financiero.

c) La evaluación del cumplimiento de las obligaciones

contempladas en el artículo anterior y sus normas de

desarrollo.

d) La evaluación de la estructura, organización y sistemas

de control interno del conglomerado financiero.

e) La planificación y coordinación de las actividades

de supervisión cuando resulte necesario para los objetivos

de la supervisión adicional y, en todo caso, en situaciones

graves.

f) El resto de funciones que se le atribuyan por esta

Ley y sus disposiciones de desarrollo.

4. La presencia de un coordinador al que corresponda

el ejercicio de las funciones que le atribuye esta

Ley no afectará a las funciones, competencias y responsabilidades

que en el ejercicio de las labores de supervisión

y control les atribuyen a las autoridades competentes las

respectivas normas sectoriales.

5. En cada conglomerado financiero existirá una

entidad obligada española que asumirá los deberes que

se deriven de las relaciones del conglomerado con el

coordinador.

Será entidad obligada la entidad dominante, si esta es

una entidad de crédito, empresa de servicios de inversión,

entidad aseguradora o sociedad financiera mixta de

cartera. En su defecto, lo será la entidad de crédito,

empresa de servicios de inversión o entidad aseguradora

del conglomerado financiero que identifique el coordinador

tras consultar con las demás autoridades competentes

y oír al conglomerado financiero.

Artículo 6. Cooperación entre autoridades competentes.

1. Las autoridades españolas competentes cooperarán

entre sí y con el resto de autoridades competentes en

el marco de la supervisión adicional de las entidades

reguladas de los conglomerados financieros sujetos

tanto a esta Ley como al resto de las legislaciones nacionales

dictadas en aplicación de la Directi va 2002/87/CE

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre

de 2002.

2. Siempre que les corresponda desempeñar la función

de coordinador o sean responsables de la supervisión

en base consolidada de un grupo de entidades financieras

integrado en alguno de los conglomerados

financieros a que se refiere el apartado anterior, las autoridades

españolas competentes deberán establecer

acuerdos de coordinación con el resto de autoridades

competentes del mismo conglomerado financiero,

pudiendo restringirlos a aquellas que se consideren relevantes,

de acuerdo con los criterios que se determinen

reglamentariamente.

Dichos acuerdos podrán ampliar las funciones del

coordinador y especificar los procedimientos aplicables al

proceso de toma de decisiones entre las autoridades

competentes firmantes, así como los procedimientos de

cooperación con otras autoridades competentes.

También deberán celebrar los referidos acuerdos

cuando, siendo autoridades competentes, sean requeridas

para ello por las autoridades de otros Estados miembros

de la Unión Europea que desempeñen las funciones

descritas en el primer párrafo de este apartado.

3. Las autoridades españolas competentes intercambiarán

con el resto de autoridades competentes del

mismo conglomerado financiero cualquier información

pertinente o esencial para el ejercicio de la supervisión

adicional. Reglamentariamente, se determinará el alcance

mínimo de la recopilación e intercambio de la información

a que se refiere este apartado.

Este régimen de intercambio de información podrá

extenderse a los bancos centrales, el Sistema Europeo de

Bancos Centrales y el Banco Central Europeo.

4. Las autoridades españolas competentes consultarán

con el resto de autoridades competentes del mismo

conglomerado financiero, con carácter previo, la adopción

de las siguientes medidas cuando puedan ser relevantes

para el ejercicio de la labor de supervisión adicional:

a) Cambios en la estructura accionarial, organizativa

o de gestión de las entidades reguladas del conglomerado

financiero, que requieran la aprobación o autorización

de las autoridades competentes.

b) Sanciones importantes o medidas excepcionales.

c) Las demás que puedan establecerse reglamentariamente.

Las autoridades españolas competentes podrán decidir

no consultar en casos de urgencia o cuando dicha

consulta pueda comprometer la eficacia de las decisiones.

En tal caso, informarán a las demás autoridades

competentes.

5. La autoridad competente, española o de otro

Estado miembro, que desempeñe la función de coordinador

de un conglomerado financiero podrá dirigirse

directamente a las entidades, reguladas o no, de dicho

conglomerado, para recabar cualquier información que

sea pertinente a efectos de la supervisión adicional.

Cuando una información solicitada ya hubiera sido facilitada

a una autoridad competente en virtud de la normativa

sectorial aplicable, la autoridad que desempeñe la

función de coordinador podrá recabar dicha información

de aquella.

Sin perjuicio de lo anterior, las autoridades españolas

competentes, a instancias de la autoridad competente

que desempeñe la función de coordinador, deberán solicitar

a las entidades domiciliadas en España, reguladas o

no, de los conglomerados financieros, cualquier información

que pueda resultar pertinente para el ejercicio de su

labor de coordinación, y remitirle dicha información.

Igualmente, las autoridades competentes españolas

que desempeñen la función de coordinador de un conglomerado

podrán solicitar a las autoridades competentes

de otros Estados miembros de la Unión Europea cualquier

información que sea pertinente a efectos de la

supervisión adicional en relación con dicha entidad dominante,

o las entidades, reguladas o no, del conglomerado,

domiciliadas en el correspondiente Estado miembro.

6. El Ministro de Economía y Hacienda podrá dictar las

normas necesarias para asegurar una adecuada coordinación

y colaboración, en los términos establecidos en este

artículo, entre las autoridades españolas competentes.

Artículo 7. Medidas de ejecución.

1. Cuando no se cumplan las obligaciones establecidas

en el artículo 4 y sus normas de desarrollo, cuando se

cumplan pero la solvencia en el nivel del conglomerado

financiero pueda verse comprometida o cuando las ope13906
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raciones intragrupo o las concentraciones de riesgos

supongan una amenaza para la situación financiera de

aquel, serán de aplicación a las entidades reguladas las

mismas limitaciones establecidas en la regulación de los

grupos consolidables de entidades financieras.

2. Las autoridades españolas competentes tendrán

respecto de las entidades reguladas de un conglomerado

financiero, y el coordinador en el caso de las sociedades

financieras mixtas de cartera, iguales potestades que las

establecidas en la regulación de los grupos consolidables

de entidades financieras.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se

entenderá en todo caso sin perjuicio de la aplicación,

cuando proceda, de las sanciones previstas en la

Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, la

Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención

de las entidades de crédito, el Texto Refundido de la

Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados,

aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de

octubre, el Texto Refundido de la Ley de regulación de los

planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y la

Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de

inversión colectiva.

Las entidades reguladas de los grupos a que se refiere

el apartado 3 del artículo 4 podrán ser sancionadas, de

conformidad con lo establecido en las normas señaladas

en el párrafo anterior, por el incumplimiento de las obligaciones

a que queden sometidas en virtud de lo dispuesto

en esta Ley. A tal efecto, las referencias contenidas en la

normativa citada a los conglomerados financieros se

entenderán efectuadas a los referidos grupos.

Artículo 8. Grupos de terceros Estados.

1. Las autoridades españolas competentes deberán

comprobar si las entidades reguladas cuya entidad dominante

sea una entidad regulada o una sociedad financiera

mixta de cartera que tengan su domicilio fuera de la

Unión Europea están sujetas a una supervisión por parte

de una autoridad de un tercer país, que sea equivalente a

la prevista en este capítulo y su normativa de desarrollo,

siempre que aquellas formen parte de un grupo que, de

aplicarse las normas contenidas en el artículo 2, constituiría

un conglomerado financiero.

El deber de comprobación a que se refiere el párrafo

anterior sólo procederá cuando, con arreglo a los criterios

establecidos en el apartado 2 del artículo 5 y sus disposiciones

de desarrollo, corresponda a la autoridad española

competente la función de coordinador.

2. En el caso de que no se apreciase la existencia de

un régimen de supervisión equivalente, resultará de aplicación

a las entidades reguladas mencionadas en el apartado

anterior el régimen de supervisión previsto en esta

Ley y sus disposiciones de desarrollo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el

Gobierno y, con su habilitación específica, el Ministro de

Economía y Hacienda, el Banco de España y la Comisión

Nacional del Mercado de Valores, en el ámbito de sus

competencias, podrán establecer otros métodos para la

supervisión adicional de los grupos a que se refiere este

apartado, respecto de los cuales ejerzan la función de

coordinador. Entre dichos métodos figurará la potestad

de las autoridades supervisoras de exigir la constitución

de una sociedad financiera mixta de cartera que tenga su

domicilio social en la Unión Europea.

Los métodos deberán cumplir los objetivos de la

supervisión adicional definidos en esta Ley y ser comunicados

a las demás autoridades competentes y a la Comisión

Europea.

CAPÍTULO II

Normas relativas a las entidades de crédito

Artículo 9. Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de

mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y

obligaciones de información de los intermediarios

financieros.

La Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de

inversión, recursos propios y obligaciones de información

de los intermediarios financieros, se modifica en los

siguientes términos:

Uno. El apartado 1, la letra c) del apartado 3, la letra g)

del apartado 4 y el apartado 5 del artículo 8, quedan

redactados del siguiente modo:

«1. Para el cumplimiento del coeficiente de solvencia

y, en su caso, de las limitaciones previstas en

los artículos 6 y 10, las entidades de crédito consolidarán

sus estados financieros con los de las demás

entidades de crédito y entidades financieras que

constituyan con ellas una unidad de decisión. A los

mismos fines, las entidades de crédito que no tengan

entidades dependientes deberán elaborar unos

estados financieros en los que apliquen criterios

análogos a los de la consolidación si tienen participaciones

en el sentido indicado en el apartado 1 del

artículo 185 de la Ley de Sociedades Anónimas, o,

de manera directa o indirecta, al menos el 20 por

ciento del capital o de los derechos de voto en otra

entidad financiera.

Los grupos consolidables de entidades de crédito

dispondrán de procesos de gestión de riesgos

y mecanismos de control interno adecuados incluidos

procedimientos administrativos y contables

sólidos, y todas las entidades o empresas que los

integren deberán contar con mecanismos adecuados

para disponer de la información que sea necesaria

para el cumplimiento de las normas exigibles

al grupo.»

«3. c) Que una empresa cuya actividad principal

consista en tener participaciones en entidades

financieras, una persona física, un grupo de personas

físicas que actúen sistemáticamente en concierto,

o una entidad no consolidable con arreglo a

esta Ley, controlen a varias entidades financieras,

siendo al menos una de ellas una entidad de crédito,

y siempre que las entidades de crédito sean las de

mayor dimensión relativa entre las entidades financieras,

de conformidad con los criterios que establezca

al efecto el Ministro de Economía y

Hacienda.»

«4. g) Las entidades cuya actividad principal

sea la tenencia de acciones o participaciones, salvo

que se trate de sociedades financieras mixtas de

cartera sometidas a supervisión en el nivel de conglomerado

financiero.»

«5. A los efectos indicados en el apartado 1 de

este artículo, las entidades aseguradoras no formarán

parte de los grupos consolidables de entidades

de crédito.»

Dos. El primer párrafo del apartado 2 y el apartado 3

del artículo 9 quedan redactados del siguiente modo:

«2. El Banco de España, así como las Comunidades

Autónomas en el ámbito de sus competencias,

podrán requerir a las entidades sujetas a consolidación

de un grupo consolidable de entidades

de crédito cuanta información sea necesaria para

verificar las consolidaciones efectuadas, analizar los

riesgos asumidos por el conjunto de entidades consolidadas

y evaluar los procesos de gestión de riesBOE
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gos y los mecanismos de control interno de las

entidades integrantes del grupo; asimismo podrán,

con igual objeto, inspeccionar sus libros, documentación

y registros.»

«3. El Banco de España, así como las Comunidades

Autónomas en el ámbito de sus competencias,

podrán solicitar información de las personas

físicas e inspeccionar a las entidades no financieras

con las que exista una relación de control en el sentido

establecido por el apartado 2 del artículo anterior,

a efectos de determinar su incidencia en la

situación jurídica, financiera y económica de las

entidades de crédito y de sus grupos consolidables.

En particular, y cuando se trate de la entidad dominante

de una entidad de crédito, el Banco de España

deberá efectuar una supervisión general de las operaciones

entre la entidad de crédito o su grupo consolidable

y la entidad no financiera dominante y sus

dependientes.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 13

con la siguiente redacción:

«3. El Banco de España deberá comprobar si

las entidades de crédito cuya entidad dominante sea

una entidad financiera con domicilio fuera de la

Unión Europea están sujetas a una supervisión en

base consolidada por parte de una autoridad competente

de un tercer país, que sea equivalente a la

prevista en esta Ley y su normativa de desarrollo.

En el caso de que no se apreciase la existencia

de un régimen de supervisión equivalente, resultará

de aplicación a las entidades de crédito mencionadas

en el párrafo anterior el régimen de supervisión

en base consolidada previsto en esta Ley y sus disposiciones

de desarrollo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,

el Banco de España podrá establecer otros métodos

para la supervisión en base consolidada de los grupos

a que se refiere este apartado. Entre dichos

métodos, figurará la potestad del Banco de España

de exigir la constitución de una entidad financiera

dominante que tenga su domicilio social en la Unión

Europea.

Los métodos deberán cumplir los objetivos de la

supervisión en base consolidada definidos en esta

Ley y ser comunicados a las demás autoridades

competentes implicadas y a la Comisión Europea.»

Artículo 10. Modificación de la Ley 26/1988, de 29 de

julio, sobre disciplina e intervención de las entidades

de crédito.

La Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención

de las entidades de crédito, se modifica en los

siguientes términos:

Uno. Las letras c), f), i) y n) del artículo 4 quedan

redactadas del siguiente modo:

«c) Incurrir las entidades de crédito o el grupo

consolidado o el conglomerado financiero a que

pertenezcan en insuficiente cobertura de los requerimientos

de recursos propios mínimos, cuando estos

se sitúen por debajo del 80 por ciento del mínimo,

en su caso, establecido con carácter obligatorio en

función de los riesgos asumidos, permaneciendo en

tal situación por un periodo de, al menos, seis

meses.»

«f) Carecer de la contabilidad exigida legalmente

o llevarla con irregularidades esenciales que

impidan conocer la situación patrimonial y financiera

de la entidad o del grupo consolidable o conglomerado

financiero al que pertenezcan.»

«i) La falta de remisión al órgano administrativo

competente de cuantos datos o documentos

deban remitírsele o requiera en el ejercicio de sus

funciones, o su falta de veracidad, cuando con ello

se dificulte la apreciación de la solvencia de la entidad

o la del grupo consolidable o conglomerado

financiero a que pertenezca. A los efectos de esta

letra, se entenderá que hay falta de remisión cuando

esta no se produzca dentro del plazo concedido al

efecto por el órgano competente al recordar por

escrito la obligación o reiterar el requerimiento.»

«n) Presentar la entidad de crédito, o el grupo

consolidable o conglomerado financiero a que pertenezca,

deficiencias en la organización administrativa

y contable, o en los procedimientos de control

interno, incluidos los relativos a la gestión de los

riesgos, cuando tales deficiencias pongan en peligro

la solvencia o viabilidad de la entidad o la del grupo

consolidable o conglomerado financiero al que pertenezca.

»

Dos. Las letras h) y r) del artículo 5 quedan redactadas

del siguiente modo:

«h) Incurrir las entidades de crédito o el grupo

consolidable o conglomerado financiero a que pertenezcan

en insuficiente cobertura de los requerimientos

de recursos propios mínimos, permaneciendo en

tal situación por un periodo de, al menos, seis

meses, siempre que ello no constituya infracción

muy grave conforme a lo dispuesto en el artículo

anterior.»

«r) Presentar la entidad de crédito, o el grupo

consolidable o conglomerado financiero a que pertenezca,

deficiencias en la organización administrativa

y contable, o en los procedimientos de control

interno, incluidos los relativos a la gestión de riesgos,

una vez haya transcurrido el plazo concedido

para su subsanación por las autoridades competentes,

y siempre que ello no constituya infracción

muy grave conforme a lo previsto en el artículo

anterior.»

Tres. El apartado 1 del artículo 16 queda redactado

del siguiente modo:

«1. Cuando las infracciones tipificadas en los

artículos 4, 5 y 6 se refieran a obligaciones de los

grupos consolidables de entidades de crédito, se

sancionará a la entidad obligada y, si procede, a sus

administradores y directivos.

Asimismo, cuando tales infracciones se refieran

a las obligaciones de los conglomerados financieros,

las medidas sancionadoras previstas en esta

Ley se aplicarán a la entidad obligada cuando esta

sea una entidad de crédito o una sociedad financiera

mixta de cartera, siempre que en este último

caso corresponda al Banco de España desempeñar

la función de coordinador de la supervisión adicional

de dicho conglomerado financiero. Las referidas

medidas sancionadoras podrán extenderse, si procede,

a los administradores y directivos de la entidad

obligada.»

Cuatro. Los apartados 2 y 4 del artículo 43 quedan

redactados del siguiente modo:

«2. Deberá ser objeto de consulta previa con la

autoridad supervisora competente del correspondiente

Estado miembro de la Unión Europea la autorización

de una entidad de crédito, cuando se dé

alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la nueva entidad vaya a estar controlada

por una entidad de crédito, una empresa de
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servicios de inversión o una entidad aseguradora o

reaseguradora autorizada en dicho Estado.

b) Que su control vaya a ejercerse por la entidad

dominante de una entidad de crédito, una

empresa de servicios de inversión o una entidad

aseguradora o reaseguradora autorizada en ese

Estado.

c) Que su control vaya a ejercerse por las mismas

personas físicas o jurídicas que controlen una

entidad de crédito, una empresa de servicios de

inversión o una entidad aseguradora o reaseguradora

autorizada en ese Estado miembro.

Se entenderá que una entidad es controlada por

otra cuando se dé alguno de los supuestos recogidos

en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio,

del Mercado de Valores.

Esa consulta alcanzará, en especial, a la evaluación

de la idoneidad de los accionistas y a la honorabilidad

y experiencia de los administradores y directivos

de la nueva entidad o de la entidad dominante,

y podrá reiterarse para la evaluación continuada del

cumplimiento, por parte de las entidades de crédito

españolas, de dichos requisitos.»

«4. La autorización para la creación de una entidad

de crédito se denegará cuando esta carezca del

capital mínimo requerido, de una buena organización

administrativa y contable o de procedimientos de

control interno adecuados que garanticen la gestión

sana y prudente de la entidad; cuando sus administradores

y directivos, o los de su entidad dominante,

cuando exista, no tengan la honorabilidad comercial

y profesional requerida, o cuando incumpla los

demás requisitos que reglamentariamente se establezcan

para ejercer la actividad bancaria.»

CAPÍTULO III

Normas relativas al mercado de valores

Artículo 11. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de

julio, del Mercado de Valores.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,

se modifica en los siguientes términos:

Uno. El apartado 3 del artículo 66 queda redactado

en los términos siguientes:

«3. Deberá ser objeto de consulta previa con

la autoridad supervisora competente del correspondiente

Estado miembro de la Unión Europea la

autorización de una empresa de servicios de inversión

cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la nueva empresa vaya a estar controlada

por una empresa de servicios de inversión, una

entidad de crédito o una entidad aseguradora o reaseguradora

autorizada en dicho Estado.

b) Que su control vaya a ejercerse por la

empresa dominante de una empresa de servicios de

inversión, de una entidad de crédito o de una entidad

aseguradora o reaseguradora autorizada en ese

Estado.

c) Que su control vaya a ejercerse por las mismas

personas físicas o jurídicas que controlen una

empresa de servicios de inversión, una entidad de

crédito o una entidad aseguradora o reaseguradora,

autorizada en ese Estado miembro.

Se entenderá que una empresa es controlada

por otra cuando se dé alguno de los supuestos contemplados

en el artículo 4 de esta Ley.

Esa consulta alcanzará, en especial, a la evaluación

de la idoneidad de los accionistas y a la honorabilidad

y experiencia de los administradores y

directivos de la nueva entidad o de la entidad dominante,

y podrá reiterarse para la evaluación continuada

del cumplimiento, por parte de las empresas

de servicios de inversión españolas, de dichos

requisitos.»

Dos. Se añade una nueva letra d) en el apartado 1 del

artículo 67 con la siguiente redacción:

«d) La falta de honorabilidad empresarial y

profesional de los miembros del consejo de administración

y de las personas que se encarguen de la

dirección efectiva de la sociedad financiera mixta de

cartera, cuando la empresa de servicios de inversión

vaya a ser dependiente de aquella como integrante

de un conglomerado financiero.»

Tres. La letra i) en el apartado 1 del artículo 70 queda

redactada en los siguientes términos:

«i) Que todos los miembros de su consejo de

administración y directores generales y asimilados

tengan una reconocida honorabilidad empresarial y

profesional. Respecto de los apoderados que no restrinjan

el ámbito de su representación a áreas o

materias específicas o ajenas a la actividad que

constituye el objeto de las empresas de servicios de

inversión, los consejeros comprobarán, con anterioridad

al otorgamiento del poder, la concurrencia del

requisito de la honorabilidad empresarial y profesional

en el apoderado y revocarán los poderes otorgados

cuando desaparezca este requisito.

Asimismo, si la empresa de servicios de inversión

es dependiente de una sociedad financiera

mixta de cartera que forme parte de un conglomerado

financiero, que las personas que se encarguen

de la dirección efectiva de la sociedad financiera

mixta de cartera tengan reconocida honorabilidad y

experiencia.»

Cuatro. La letra c) del apartado 4, la letra f) del apartado

6, el apartado 7 y un nuevo apartado 15 del artículo

86 quedan redactados del siguiente modo:

«4. c) Que una empresa cuya actividad principal

consista en tener participaciones en entidades

financieras, una persona física, un grupo de personas

que actúen sistemáticamente en concierto, o

una entidad no consolidable con arreglo a esta Ley,

controlen a varias entidades de las definidas en el

apartado 6 de este artículo, siendo al menos una de

ellas una empresa de servicios de inversión, y siempre

que las empresas de servicios de inversión sean

las de mayor dimensión relativa entre las entidades

financieras, de conformidad con los criterios que

establezca al efecto el Ministro de Economía y

Hacienda.»

«6. f) Las entidades cuya actividad principal

sea la tenencia de acciones o participaciones, salvo

que se trate de sociedades financieras mixtas de

cartera sometidas a supervisión en el nivel de conglomerado

financiero.»

«7. A los efectos indicados en el apartado 4, las

entidades aseguradoras no formarán parte de los

grupos consolidables de empresas de servicios de

inversión.»

«15. Los grupos consolidables de empresas de

servicios de inversión dispondrán de procesos de

gestión de riesgos y mecanismos de control interno

adecuados, incluidos procedimientos administrativos

y contables sólidos, y todas las entidades o

empresas que los integren deberán contar con
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mecanismos adecuados para disponer de la información

que sea necesaria para el cumplimiento de

las normas exigibles al grupo.»

Cinco. Se suprime el último párrafo del artículo 99.

Adicionalmente, las letras e), e bis) y k) quedan redactadas

del siguiente modo, y se añade una nueva letra l bis)

al artículo 99 con la siguiente redacción:

«e) El incumplimiento de la obligación de consolidación

recogida en el artículo 86 de esta Ley, así

como el carecer las sociedades citadas en dicho artículo

de la contabilidad y registros legalmente exigidos,

llevarlos con vicios o irregularidades esenciales

que impidan conocer la situación patrimonial y

financiera de la entidad, del grupo consolidable o

del conglomerado financiero a que pertenezcan, o

no contabilizar las operaciones que realicen o en

que medien.»

«e bis) Presentar las entidades sometidas a la

supervisión prudencial de la Comisión Nacional del

Mercado de Valores, los grupos consolidados de

empresas de servicios de inversión y los conglomerados

financieros en que estas se integren, deficiencias

en la organización administrativa y contable o

en los procedimientos de control interno, incluidos

los relativos a la gestión de riesgos, cuando tales

deficiencias pongan en peligro la solvencia o la viabilidad

de la entidad o la del grupo consolidable o

conglomerado financiero a que pertenezca.»

«k) La reducción de los recursos propios de las

empresas de servicios de inversión o el grupo consolidable

o conglomerado financiero a que pertenezcan,

a un nivel inferior al 80 por ciento del que

sea exigible, permaneciendo en esta situación

durante, al menos, seis meses consecutivos.»

«l bis) La falta de remisión por las empresas de

servicios de inversión a la Comisión Nacional del

Mercado de Valores de cuantos datos o documentos

deban remitírsele o requiera en el ejercicio de sus

funciones, o su falta de veracidad, cuando con ello

se dificulte la apreciación de la solvencia de la entidad

o del grupo consolidable o conglomerado financiero

en el que se integre. A los efectos de esta letra,

se entenderá que hay falta de remisión cuando esta

no se produzca dentro del plazo concedido al efecto

por la Comisión Nacional del Mercado de Valores al

recordar por escrito la obligación o reiterar el requerimiento.

»

Seis. 1. La letra c bis) y una nueva letra n) del artículo

100 quedan redactadas del siguiente modo:

«c bis) Presentar las entidades sometidas a la

supervisión prudencial de la Comisión Nacional del

Mercado de Valores, los grupos consolidados de

empresas de servicios de inversión y los conglomerados

financieros en que estas se integren, deficiencias

en la organización administrativa y contable o

en los procedimientos de control interno, incluidos

los relativos a la gestión de riesgos, una vez que

haya transcurrido el plazo concedido al efecto para

su subsanación por las autoridades competentes y

siempre que ello no constituya infracción muy

grave.»

«n) Incurrir las empresas de servicios de inversión

o el grupo consolidable o conglomerado financiero

a que pertenezcan en insuficiente cobertura de

los requerimientos de recursos propios mínimos,

permaneciendo en tal situación por un periodo de,

al menos, seis meses, siempre que ello no constituya

infracción muy grave conforme a lo dispuesto

en el artículo anterior.»

2. El último párrafo del artículo 100 queda redactado

como sigue:

«La infracción contemplada en la letra a bis) se

impondrá solidariamente a cualquiera de los partícipes

en el pacto parasocial.»

Siete. Se introduce un nuevo artículo 106 bis con la

siguiente redacción:

«Artículo 106 bis.

Cuando las infracciones tipificadas en los artículos

99, 100 y 101 se refieran a obligaciones de los

grupos consolidables de empresas de servicios de

inversión, se sancionará a la entidad obligada y, si

procede, a sus administradores y directivos.

Asimismo, cuando tales infracciones se refieran

a las obligaciones de los conglomerados financieros,

las medidas sancionadoras previstas en esta

Ley se aplicarán a la entidad obligada cuando esta

sea una empresa de servicios de inversión o una

sociedad financiera mixta de cartera, siempre que

en este último caso corresponda a la Comisión

Nacional del Mercado de Valores desempeñar la

función de coordinador de la supervisión adicional

de dicho conglomerado financiero. Las referidas

medidas sancionadoras podrán extenderse, si procede,

a los administradores y directivos de la entidad

obligada.»

CAPÍTULO IV

Normas relativas al sector de seguros

Artículo 12. Modificación del Texto Refundido de la Ley

de ordenación y supervisión de los seguros privados,

aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29

de octubre.

El Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión

de los seguros privados, aprobado por Real Decreto

Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, se modifica en los

siguientes términos:

Uno. Se da la siguiente redacción a la letra e) del

apartado 2, se introduce un nuevo apartado 4 bis y se

añade una nueva letra h) en el apartado 6, todos del artículo

5:

«e) Indicar las aportaciones y participaciones

en el capital social o fondo mutual de los socios,

quienes habrán de reunir los requisitos expresados

en el artículo 14, haciendo constar expresamente

qué socios tienen la condición de empresa de seguros,

entidad de crédito o empresa de servicios de

inversión, así como, en su caso, las participaciones,

independientemente de su cuantía, de las que sea

titular cualquier socio en una empresa de seguros,

una entidad de crédito o una empresa de servicios

de inversión.»

«4 bis. Deberá ser objeto de consulta previa

con la autoridad supervisora competente del correspondiente

Estado miembro de la Unión Europea la

autorización de una entidad aseguradora cuando se

dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la nueva entidad vaya a estar controlada

por una entidad aseguradora o reaseguradora,

una entidad de crédito o una empresa de servicios

de inversión autorizada en dicho Estado.

b) Que su control vaya a ejercerse por la

empresa dominante de una entidad aseguradora o

reaseguradora, de una entidad de crédito o de una

empresa de servicios de inversión autorizada en ese

Estado.

13910 Sábado 23 abril 2005 BOE núm. 97

c) Que su control vaya a ejercerse por las mismas

personas físicas o jurídicas que controlen una

entidad aseguradora o reaseguradora, una entidad

de crédito o una empresa de servicios de inversión

autorizada en ese Estado miembro.

Se entenderá que una empresa es controlada

por otra cuando se dé alguno de los supuestos contemplados

en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de

julio, del Mercado de Valores.

Esa consulta alcanzará, en especial, a la evaluación

de la idoneidad de los socios y a la honorabilidad

y experiencia de los administradores y directivos

de la nueva entidad o de la entidad dominante,

y podrá reiterarse para la evaluación continuada del

cumplimiento, por parte de las entidades aseguradoras

españolas de dichos requisitos».

«6. La solicitud de autorización deberá ser

denegada cuando:

h) Existiendo aportaciones o participaciones a

las que se refiere el artículo 5.2.e), resulte que tal

situación obstaculice el buen ejercicio de la ordenación

y supervisión o no garantice la gestión sana y

prudente de la entidad, o los administradores y

directivos de la entidad financiera que sea su entidad

dominante, cuando exista, no tengan la honorabilidad

o la experiencia requeridas.»

Dos. El apartado 1 del artículo 15 queda redactado

del siguiente modo:

«1. Quienes, bajo cualquier título, lleven la

dirección efectiva de la entidad aseguradora, o de

una entidad cuya actividad principal consista en

tener participaciones en entidades aseguradoras,

serán personas físicas de reconocida honorabilidad

y con las condiciones necesarias de cualificación o

experiencia profesionales y se inscribirán en el

Registro administrativo de altos cargos de entidades

aseguradoras a que se refiere el artículo 74.

En todo caso, se entenderá que llevan la dirección

efectiva quienes ostenten cargos de administración

o dirección, considerándose tales los referidos

en la letra a) del artículo 40.1. Podrán

desempeñar cargos de administración las personas

jurídicas, pero, en este caso, deberán designar en su

representación a una persona física que reúna los

requisitos anteriormente citados.»

Tres. El primer párrafo del apartado 2, el primer

párrafo del apartado 3, las letras a) y c) del apartado 3, y

un nuevo apartado 3 bis, todos del artículo 20, tendrán la

siguiente redacción:

«2. Para el cumplimiento del margen de solvencia

y, en su caso, de las demás limitaciones y

obligaciones previstas en la ley, las entidades aseguradoras

consolidarán sus estados contables con

las demás entidades aseguradoras o entidades

financieras que constituyan con ellas una unidad de

decisión o en las que tengan una participación en el

sentido indicado en el artícu lo 185 de la Ley de

Sociedades Anónimas.»

«3. Los grupos consolidables de entidades aseguradoras

están sujetos al deber de consolidación

con arreglo a lo dispuesto en este artículo, a las normas

que se dicten en su desarrollo y, subsidiariamente,

a las normas contenidas en los artículos 42

a 49 del Código de Comercio y demás aplicables de

la legislación mercantil. Además, dispondrán de

procesos de gestión de riesgos y mecanismos de

control interno adecuados, incluidos procedimientos

administrativos y contables sólidos, y todas las

entidades y empresas que los integren deberán contar

con mecanismos adecuados para disponer de la

información que sea necesaria para el cumplimiento

de las normas exigibles al grupo.

En todo caso se aplicarán las siguientes normas:

a) Se considera que un grupo de entidades

financieras constituye un grupo consolidable de

entidades aseguradoras, determinándose reglamentariamente

los tipos de entidades integrados en

aquel, cuando se dé alguna de las circunstancias

siguientes:

1.ª Que una entidad aseguradora controle a las

demás entidades.

2.ª Que la entidad dominante sea una entidad

cuya actividad principal consista en tener participaciones

en entidades aseguradoras.

3.ª Que una empresa cuya actividad principal

consista en tener participaciones en entidades financieras,

una persona física, un grupo de personas que

actúen sistemáticamente en concierto o una entidad

no consolidable con arreglo a esta Ley controlen a

varias entidades financieras, siendo al menos una de

ellas una entidad aseguradora, y siempre que las

entidades aseguradoras sean las de mayor dimensión

relativa entre las entidades financieras, de conformidad

con los criterios que establezca al efecto el

Ministro de Economía y Hacienda.

Cuando se dé cualquiera de las dos últimas circunstancias,

corresponderá a la Dirección General de

Seguros y Fondos de Pensiones designar la persona

o entidad obligada a formular y aprobar las cuentas

anuales y el informe de gestión consolidados y a proceder

a su depósito, correspondiendo a la obligada el

nombramiento de los auditores de cuentas. A efectos

de la precitada designación, las entidades aseguradoras

integrantes del grupo deberán comunicar su existencia

a la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones, con indicación del domicilio y la razón

social de la entidad que ejerce el control, o su nombre,

si es una persona física.»

«c) La Dirección General de Seguros y Fondos

de Pensiones podrá solicitar información a las personas

físicas e inspeccionar a las entidades no

financieras con las que exista una relación de control

en el sentido establecido en el apartado 2 de

este artículo, a efectos de determinar su incidencia

en la situación jurídica, financiera y económica de

las entidades de seguros y sus grupos consolidables.

En particular, y cuando se trate de la entidad

dominante de una entidad aseguradora o reaseguradora,

la Dirección General de Seguros y Fondos

de Pensiones deberá efectuar una supervisión

general de las operaciones entre las entidades de

seguros o su grupo consolidable y la entidad no

financiera dominante y sus dependientes.»

«3 bis. A los efectos de lo dispuesto en el apartado

2, las entidades de crédito y las empresas de

servicios de inversión no formarán parte del grupo

consolidable de entidades aseguradoras.»

Cuatro. El primer inciso del apartado 1 y las letras c),

e), l) y q) del apartado 3 del artículo 40 quedan redactados

del siguiente modo:

«1. Incurrirán en responsabilidad administrativa

sancionable con arreglo a lo dispuesto en los

artículos siguientes las siguientes personas y entidades

que infrinjan normas de ordenación y supervisión

de los seguros privados:

a) Las entidades aseguradoras, incluidas las

dominantes de grupos consolidables de entidades

aseguradoras.

b) Las entidades que, en su caso, deban formular

y aprobar las cuentas e informes consolidados de

tales grupos.

c) Las entidades obligadas de los conglomerados

financieros cuando se trate de una entidad

aseguradora o una sociedad financiera mixta de

cartera, siempre que en este último caso corresponda

a la Dirección General de Seguros y Fondos

de Pensiones desempeñar la función de coordinador

de la supervisión adicional de dicho conglomerado

financiero.

d) Las personas físicas o entidades que sean

titulares de participaciones significativas o desempeñen

cargos de administración o dirección en cualquiera

de las entidades anteriores.

e) Los liquidadores de entidades aseguradoras.»

«3. c) El defecto, en las entidades aseguradoras

o en los grupos consolidables o conglomerados

financieros a los que pertenezcan, en el margen de

solvencia en cuantía superior al cinco por ciento del

importe correspondiente y cualquier insuficiencia en

el fondo de garantía.»

«3. e) Carecer de la contabilidad exigida

legalmente o llevarla con anomalías sustanciales

que impidan o dificulten notablemente conocer la

situación económica, patrimonial y financiera de la

entidad o del grupo consolidable o conglomerado

financiero a que pertenezca, así como el incumplimiento

de la obligación de someter sus cuentas

anuales a auditoría de cuentas conforme a la legislación

vigente.»

«3. l) La falta de remisión a la Dirección

General de Seguros y Fondos de Pensiones de

cuantos datos o documentos deba suministrarle la

entidad aseguradora, ya mediante su presentación

periódica, ya mediante la atención de requerimientos

individualizados que le dirija la citada Dirección

General en el ejercicio de sus funciones, o su falta

de veracidad, cuando con ello se dificulte la apreciación

de la solvencia de la entidad aseguradora, o

del grupo consolidable o conglomerado financiero

a que pertenezca. A los efectos de esta letra se

entenderá que hay falta de remisión cuando esta no

se produzca dentro del plazo concedido al efecto

por la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones al recordar por escrito la obligación de

presentación periódica o reiterar el requerimiento

individualizado.»

«3. q) Presentar la entidad aseguradora, el

grupo consolidable de entidades aseguradoras o el

conglomerado financiero en el que se integren deficiencias

en la organización administrativa y contable,

o en los procedimientos de control interno,

incluidos los relativos a la gestión de los riesgos,

cuando tales deficiencias pongan en peligro la solvencia

o viabilidad de la entidad aseguradora o la

del grupo consolidable o conglomerado financiero a

que pertenezca.»

Cinco. Las letras c) y q) y una nueva letra r) del apartado

4 del artículo 40 quedan redactados del siguiente

modo:

«c) El defecto, en las entidades aseguradoras o

en los grupos consolidables o conglomerados financieros

a que pertenezcan, en el margen de solvencia

en cuantía inferior al cinco por ciento del importe

correspondiente.»

«q) Presentar la entidad aseguradora, el grupo

consolidable de entidades aseguradoras o el conglomerado

financiero en el que se integren deficiencias

en la organización administrativa y contable,

o en los procedimientos de control interno,

incluidos los relativos a la gestión de los riesgos,

una vez haya transcurrido el plazo concedido al

efecto para su subsanación por las autoridades

competentes, y siempre que ello no constituya

infracción muy grave conforme a lo previsto en el

apartado 3 anterior.»

«r) El incumplimiento de las normas vigentes

en materia de concentración y límites de riesgos.»

Seis. El apartado 3 del artículo 71 queda redactado

del siguiente modo:

«3. El Ministerio de Economía y Hacienda exigirá

que las entidades aseguradoras sometidas a su

control dispongan de una buena organización administrativa

y contable y de procedimientos de control

interno y de gestión de riesgos adecuados. Asimismo,

su publicidad se ajustará a lo dispuesto en la

Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad,

y disposiciones de desarrollo, así como a las

normas precisas para su adaptación a las entidades

aseguradoras recogidas en el reglamento de la presente

Ley.»

Disposición adicional primera. Referencias normativas.

Las menciones que el Texto Refundido de la Ley de

ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado

por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre

realiza a las sociedades de valores y a las agencias de

valores se entenderán hechas a las empresas de servicios

de inversión.

Disposición adicional segunda. Modificación de la

Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas

Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de

Ahorros.

Se modifica la disposición adicional segunda de la

Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas

Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros,

que quedará redactada como sigue:

«Segunda. En el caso de Cajas de Ahorros

cuyos Estatutos a la entrada en vigor de la presente

Ley recojan como entidad fundadora a la Iglesia

Católica o entidades de Derecho Público de la

misma, el procedimiento de nombramiento y la

duración del mandato de los representantes de la

entidad fundadora en los órganos de gobierno, se

regirá por lo que se disponga en sus Estatutos,

debiendo someterse en lo demás a lo establecido en

esta Ley y sus normas de desarrollo.»

Disposición transitoria. Adaptación de Estatutos y

Reglamentos de las Cajas de Ahorros a que se refiere

la disposición adicional segunda de la Ley 31/1985,

de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas

sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros.

Las Cajas de Ahorros a que se refiere la disposición

adicional segunda de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de

Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores

de las Cajas de Ahorros adaptarán sus Estatutos y

Reglamentos, así como la composición de sus órganos

de gobierno al régimen jurídico que resulta de la referida

disposición, en la redacción dada por la presente

Ley, de conformidad con lo que establezca la normativa

que les resulte de aplicación o, en su defecto, en el

plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta

Ley.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogados los capítulos IV y V de la Ley 13/1992,

de 1 de junio, de recursos propios y supervisión en base

consolidada de las entidades financieras.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Esta Ley, que tendrá carácter básico, se dicta al

amparo de los títulos competenciales previstos en el artículo

149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo

reglamentario.

Sin perjuicio de las habilitaciones específicas a otros

órganos previstas en esta Ley, se habilita al Gobierno

para desarrollar reglamentariamente lo dispuesto en

ella.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y se aplicará en primer lugar a la supervisión de las cuentas del ejercicio de 2005.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades,

que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 22 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

107 bis b). LEY 6/2005, de 22 de abril, sobre saneamiento y liquidación de las entidades de crédito.

(BOE núm. 97 de 23 abril 2005)

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La globalización de la actividad económica y la innovación tecnológica han creado la necesidad de coordinar la ordenación y la supervisión de los servicios financieros.

La Unión Europea se ve afectada especialmente por estos factores, y ha ido adoptando una serie de medidas de armonización y coordinación en este ámbito. El principio de libertad de establecimiento (artículo 43 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea —TCE—) dentro del mercado único ha propiciado que las entidades de crédito comunitarias se hayan ido expandiendo al resto de los Estados miembros, ejerciendo competencia fuera de las fronteras de su Estado miembro de origen. En el ámbito comunitario es imprescindible contar con disposiciones que den solución a los problemas que aparecen por la frecuente existencia de elementos extranjeros en las crisis empresariales. El buen funcionamiento del mercado interior exige que los procedimientos concursales transfronterizos se desarrollen de forma eficaz y efectiva, mediante la adecuada coordinación de medidas. Con este objetivo, en el año 2000 se aprobó el Reglamento (CE) núm. 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimientos de insolvencia, que, no obstante, y debido a su particularidad, excluye de su ámbito a las entidades de crédito.

La realización de un mercado único bancario europeo ha contado con un instrumento clásico de armonización como son las directivas (artículo 249 TCE). Del seno de la Unión Europea han surgido numerosas directivas que han tratado diversas cuestiones relativas al «ciclo biológico » de las entidades de crédito. Sin embargo, todavía no se había logrado, debido a la difícil labor de armonización en esta materia, completar el último eslabón de la cadena, es decir, la regulación de los procedimientos de resolución de situaciones de crisis en las que se vieran involucradas las entidades de crédito, que pueden llevar a su extinción y consiguiente liquidación.

La Directiva 2001/24/CE del Parlamento y el Consejo, de 4 de abril de 2001, relativa al saneamiento y liquidación de las entidades de crédito, viene a paliar esta situación, regulando el régimen y tratamiento de la adopción de las medidas de saneamiento y los procedimientos de liquidación que afecten a las entidades de crédito comunitarias que realicen una actividad transfronteriza. Esta Directiva, sobre la base del principio de unidad y universalidad, trata de dar solución y facilitar la adopción de medidas y la incoación de procedimientos dentro de la Unión Europea. Y para ello, parte de principios básicos como son el de reconocimiento mutuo de las decisiones y el de coordinación entre las diferentes autoridades que intervienen en dichos procesos.

La presente Ley incorpora a nuestro ordenamiento jurídico las disposiciones de la Directiva, incluyendo una serie de especialidades que afectan al tratamiento de las crisis de las entidades de crédito. Estas especialidades vienen referidas al concurso de acreedores en los términos en los que se contempla en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, puesto que se define como medida de saneamiento el concurso de acreedores que no finalice en liquidación, y como procedimiento de liquidación, la apertura de la fase de liquidación en el propio concurso. Como puede comprobarse, las medidas de saneamiento a las que se refiere esta Ley no incluyen aquellas actuaciones que, bajo idéntica denominación, pueden adoptar los fondos de garantía de depósitos en entidades de crédito conforme a lo establecido en el Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre. Siguiendo el esquema de la Directiva, la Ley se basa en los principios de competencia y ley aplicable del Estado miembro donde la entidad de crédito ha sido autorizada, salvo determinadas excepciones que se justifican por la singularidad de determinados supuestos. Las autoridades españolas y la ley española será la aplicable en los concursos de entidades de crédito autorizadas en España que tengan sucursales en otros Estados miembros de la Unión Europea, y cuyos efectos deberán reconocerse de modo automático en dichos Estados. Estos principios de competencia y ley aplicable son coherentes con la Directiva 2000/12/CE del Parlamento y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio, que concibe a la entidad de crédito y sus sucursales bajo una perspectiva unitaria, sometida a la supervisión de las autoridades competentes del Estado en que se haya expedido la autorización, que es válida para el conjunto de la Unión Europea.

El reconocimiento mutuo supone, asimismo, la incorporación de medidas de coordinación entre las autoridades competentes. Para lograr dicha coordinación, se establecen obligaciones de comunicación entre las autoridades competentes, utilizando al supervisor (en el supuesto de España, el Banco de España) como agente en dicha transmisión y obligaciones de información a los acreedores, con independencia del Estado en el que se encuentren. Esta última obligación supone una garantía para lograr la igualdad de trato de todos los acreedores. La Ley también desarrolla ciertas disposiciones relativas a las entidades de crédito no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea, que posea sucursales en España y, como mínimo, en otro Estado miembro, a los efectos de coordinar la adopción de medidas y la incoación de procedimientos entre las autoridades competentes de los respectivos Estados. En sentido contrario, se reconoce en la Ley la eficacia sobre sucursales en España de entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro, de las medidas de saneamiento que se adopten y los procedimientos de liquidación que se incoen en su Estado de origen. Desde el punto de vista sustantivo y también derivado de la transposición de la citada Directiva 2001/24/CE, se incorporan una serie de modificaciones a la Ley de Ordenación Bancaria, de 31 de diciembre de 1946, y a la Ley 26/1988, de 29 de julio, de disciplina e intervención de las entidades de crédito, en lo referente, respectivamente, al régimen de revocación de la autorización y de disolución y liquidación de las entidades de crédito. En lo referente al ámbito territorial de aplicación de las disposiciones de la Directiva 2001/24/CE, esta se extiende a todo el Espacio Económico Europeo, conforme a la Decisión del Comité Mixto del Espacio Económico Europeo, de 6 de diciembre de 2002, por el que se modifica el anexo IX del Acuerdo del Espacio Económico Europeo. Esta circunstancia se ha reconocido en la Ley.

En definitiva, se trata de una Ley de ámbito limitado dirigida a las entidades de crédito, que contiene fundamentalmente reglas de derecho internacional privado, en lo referente a la ley aplicable y la competencia, así como otros aspectos sustantivos derivados de la delimitación de la masa activa, la compensación de créditos y las obligaciones de comunicación e información.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. El objeto de esta Ley es incorporar al ordenamiento jurídico español las disposiciones de la Directiva 2001/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de 2001, relativa al saneamiento y liquidación de las entidades de crédito, regulando los efectos y especialidades de las medidas de saneamiento y los procedimientos de liquidación que afecten a las entidades de crédito y sucursales a que se refiere el artículo 2.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Esta ley será aplicable a:

a) Las entidades de crédito autorizadas en España que tengan al menos una sucursal o presten servicios sin establecimiento permanente en otro Estado miembro, entendiendo por tales aquellas contempladas en las letras b) a f) del artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del Derecho vigente en materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas.

b) Las entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro que tengan al menos una sucursal o presten servicios sin establecimiento permanente en España en los términos previstos en los artículos 9 y 11 del Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, sobre creación de bancos, actividad transfronteriza y otras cuestiones relativas al régimen jurídico de las entidades de crédito.

c) Las sucursales en España de entidades de crédito extranjeras no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea, cuando tales entidades de crédito tengan al menos una sucursal en otro Estado miembro.


Artículo 3. Definición de los conceptos empleados.


1. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende por

medidas de saneamiento aquellas medidas, adoptadas

por las autoridades administrativas o judiciales de un

Estado miembro de la Unión Europea, encaminadas a

preservar o restablecer la situación financiera de una entidad

de crédito que puedan afectar a los derechos preexistentes

de terceras partes, ajenas a la propia entidad,

incluidas, entre otras, aquellas que supongan la posibilidad

de suspender pagos, suspender medidas de ejecución

o reducir créditos. No tendrán la consideración de

terceras partes las personas que intervengan en el funcionamiento

interno de la entidad, los administradores y los

accionistas.

2. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende

por procedimientos de liquidación, aquellos procedimientos

colectivos incoados y controlados por las autoridades

administrativas o judiciales de un Estado miembro de la

Unión Europea, con el fin de liquidar activos y pasivos

bajo la supervisión de estas autoridades, incluso cuando

los procedimientos concluyan mediante un convenio u

otra medida análoga.

3. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende

por autoridades administrativas o judiciales las facultadas

en virtud de las leyes para acordar la adopción de las

medidas de saneamiento o los procedimientos de liquidación.

En España, se entiende por tales las autoridades

judiciales españolas a las que las leyes atribuyen la competencia

para adoptar las medidas e incoar los procedimientos

contemplados en el Capítulo II.

4. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende

por autoridades supervisoras competentes de los Estados

miembros de la Unión Europea las autoridades nacionales

facultadas para supervisar a las entidades de crédito.

En España, la autoridad supervisora competente es el

Banco de España.

5. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende

por Estado miembro de origen el Estado miembro de la

Unión Europea en el cual una entidad de crédito ha sido

autorizada. Por Estado miembro de acogida se entiende el

Estado miembro de la Unión Europea en el cual una entidad

de crédito tiene una sucursal o actúa en régimen de

libre prestación de servicios, en los términos legalmente

previstos.

6. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende

por administrador toda persona u órgano nombrado por

las autoridades administrativas o judiciales cuya función

sea administrar medidas de saneamiento. Se entiende

por liquidador toda persona u órgano nombrado por las

autoridades administrativas o judiciales cuya función sea

gestionar los procedimientos de liquidación.

Artículo 4. Secreto.

Toda persona o autoridad administrativa que deba

recibir o facilitar información en el marco de los procedimientos

de información o de consulta establecidos en

esta Ley, en particular, en sus artículos 6, 18 y disposición

final primera, estará sujeta al secreto profesional en los

términos establecidos en el artículo 6 del Real Decreto

Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, con excepción de

las autoridades judiciales a las que serán de aplicación las

disposiciones vigentes en esta materia.

CAPÍTULO II

Medidas de saneamiento y procedimientos de liquidación

sobre entidades de crédito autorizadas en España que

tengan sucursales o presten servicios sin establecimiento

permanente en otros Estados miembros de la Unión

Europea

SECCIÓN 1.ª DEFINICIÓN, COMPETENCIA Y LEY APLICABLE

Artículo 5. Medidas de saneamiento y procedimientos

de liquidación.

1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, tendrá la consideración de medida de saneamiento en España la apertura del concurso en los términos previstos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin perjuicio de que, en el caso de que se acuerde la apertura de la fase de liquidación, se apliquen desde ese momento las normas correspondientes a los procedimientos de liquidación, conforme a lo establecido en esta Ley.


2. A los efectos de esta Ley, tendrá la consideración de procedimiento de liquidación en España la apertura de la fase de liquidación del concurso de conformidad con lo establecido en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Artículo 6. Competencia e información a las autoridades supervisoras competentes de los Estados miembros.

1. Las autoridades judiciales españolas serán las únicas

competentes para decidir la aplicación a una entidad

de crédito autorizada en España, incluidas las sucursales

en otros Estados miembros de la Unión Europea, de una

medida de saneamiento o de un procedimiento de liquidación.

2. Las autoridades judiciales españolas informarán,

sin demora, a través del Banco de España, a las autoridades

supervisoras competentes de los diferentes Estados

miembros de acogida, sobre su decisión de adoptar una

medida de saneamiento o incoar un procedimiento de

liquidación y sus repercusiones. Si no fuera posible proporcionar

dicha información antes de su adopción, será

facilitada inmediatamente después.

3. Si las autoridades judiciales españolas considerasen

necesario que se tenga que aplicar sobre las sucursales

de entidades de crédito autorizadas en otro Estado

miembro alguna medida de saneamiento, tendrán la obligación

de informar de ello, a través del Banco de España,

a las autoridades supervisoras competentes del Estado

miembro de origen.


Artículo 7. Ley aplicable. Regla general. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, la ley española determinará:


a) El régimen y aplicación de las medidas de saneamiento que afecten a las entidades de crédito autorizadas en España, incluidas las sucursales establecidas en otros Estados miembros.

b) El régimen y aplicación del procedimiento de liquidación que afecte a las entidades de crédito autorizadas en España, incluidas sus sucursales en otros Estados miembros, en particular:


1.º Los bienes y derechos que son objeto del procedimiento de liquidación y el tratamiento de los bienes adquiridos por la entidad de crédito después de incoado el procedimiento de liquidación.


2.º Las facultades respectivas de la entidad de crédito y el liquidador.


3.º Las condiciones de oponibilidad de una compensación.


4.º Los efectos del procedimiento de liquidación sobre los contratos vigentes en los que la entidad de crédito sea parte.


5.º Los efectos del procedimiento de liquidación sobre los procedimientos judiciales particulares, salvo los procesos en curso.


6.º Los créditos que deban reconocerse en el pasivo de la entidad de crédito y el tratamiento de los créditos nacidos después de incoado el procedimiento de liquidación.

7.º Las normas relativas a la presentación, examen y reconocimiento de los créditos.

8.º Las normas de reparto del producto de la realización de los bienes, la prelación de los créditos y los derechos de los acreedores que hayan sido parcialmente satisfechos después de la incoación del procedimiento de liquidación en virtud de un derecho real o por el efecto de una compensación.

9.º Las condiciones y los efectos de la clausura del procedimiento de liquidación, en particular, mediante convenio.

10.º Los derechos de los acreedores una vez terminado

el procedimiento de liquidación.

11.º La determinación de los obligados al pago y de

los gastos del procedimiento de liquidación.

12.º Las normas relativas al régimen de impugnación

de los actos perjudiciales para el conjunto de los

acreedores.


Artículo 8. Ley aplicable. Reglas especiales. 1. En los supuestos que a continuación se relacionan, la ley aplicable será la que corresponda, según se especifica en cada caso:


a) Los efectos de la adopción de medidas de saneamiento o de la incoación de procedimientos de liquidación sobre los contratos de trabajo y las relaciones laborales se regirán exclusivamente por la ley del Estado miembro aplicable a dichos contratos.


b) Los efectos sobre los contratos que tengan por objeto la atribución de un derecho de uso o de adquisición de un bien inmueble se regirán exclusivamente por la ley del Estado miembro donde este se halle. Esta ley será la que determine la naturaleza mueble o inmueble del bien.


c) Los efectos sobre los derechos de la entidad de crédito sobre bienes inmuebles, buques o aeronaves que estén sujetos a inscripción en un registro público se regirán exclusivamente por la ley del Estado miembro bajo cuya autoridad se lleve el registro.


d) El ejercicio de los derechos de propiedad o de otros derechos sobre instrumentos financieros cuya existencia o transferencia suponga una inscripción en un registro, en una cuenta o en un sistema de depósito centralizado mantenidos o situados en un Estado miembro de la Unión Europea, se regirá por la legislación del Estado miembro en el que se establezca o se sitúe el registro, la cuenta o el sistema de depósito centralizado en el que estén inscritos dichos derechos. A estos efectos, se entiende por instrumentos financieros todos aquellos indicados en la sección C del anexo I de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros.


Sin perjuicio de lo anterior, las operaciones con pacto de recompra y las transacciones realizadas dentro de un mercado regulado o de un sistema organizado multilateral

de negociación se regirán exclusivamente por la ley

aplicable al contrato que rija dichos pactos o transacciones.

A estos efectos, se entenderán por mercados regulados

y por sistemas organizados de negociación los definidos

con arreglo a los puntos 14 y 15 del apartado 1 del

artículo 4 de la Directiva 2004/39/CE, respectivamente.


e) Los acuerdos de compensación contractual y de novación se regirán exclusivamente por la ley aplicable al contrato que rija dichos acuerdos.


f) Los efectos de una medida de saneamiento o de un procedimiento de liquidación sobre un procedimiento en curso relativo a un bien o un derecho del que se ha

desposeído a la entidad de crédito se regirán exclusivamente por la legislación del Estado miembro en el que esté en curso dicho procedimiento.

g) Las normas relativas al régimen de impugnación de los actos jurídicos perjudiciales para el conjunto de los

acreedores serán las que establezca la legislación del

Estado miembro de origen, salvo que el beneficiario por

dicho acto pruebe que tal acto está sujeto a la ley de otro

Estado miembro que no permite en ningún caso su

impugnación.


h) La validez de los actos de disposición a título oneroso

de la entidad de crédito realizados con posterioridad

a la adopción de una medida de saneamiento o a la

incoación de un procedimiento de liquidación sobre bienes

inmuebles, buques o aeronaves sujetas a inscripción

en un registro público, o instrumentos financieros, derechos

sobre tales instrumentos u otros títulos cuya existencia

y transferencia suponga una inscripción en un registro,

en una cuenta o en un sistema de depósito centralizado

mantenido o situado en un Estado miembro de la Unión

Europea, se regirá por la legislación del Estado miembro

de la Unión Europea en cuyo territorio se encuentre el

inmueble o bajo cuya autoridad se lleven los referidos

registros, cuentas o sistemas de depósitos.


2. En todo caso, la adopción de medidas de saneamiento o la incoación de procedimientos de liquidación no afectará:


 a) A los derechos reales de los acreedores o de terceros sobre bienes materiales o inmateriales, muebles o inmuebles, de cualquier clase pertenecientes a la entidad de crédito, comprendidos los conjuntos de activos indeterminados cuya composición pueda variar en el tiempo, y que en el momento de la adopción de las referidas medidas o incoación de procedimientos se encuentren en el territorio de otro Estado miembro. Los derechos anteriores comprenderán:


1.º Los derechos a poder ser pagados con el producto de la enajenación o con los rendimientos de un bien, en particular en virtud de prenda o hipoteca.


2.º Los derechos exclusivos a cobrar un crédito, en particular los garantizados por una prenda de la que sea objeto el crédito o por la cesión de dicho crédito a título de garantía.


3.º Los derechos a reivindicar el bien y reclamar su restitución a cualquiera que lo posea o utilice en contra de la voluntad de su titular.

4.º Los derechos reales a percibir los frutos de un bien.


Se asimilará a un derecho real el derecho, inscrito en un registro público y oponible frente a terceros, que permita obtener un derecho real en los términos establecidos en esta letra a).


b) A los derechos del vendedor respecto de los bienes vendidos a la entidad de crédito con reserva de dominio, legalmente constituida, siempre que tales bienes se encuentren, en el momento de adoptar las medidas o incoar los procedimientos, dentro del territorio de otro Estado miembro. De ser la entidad de crédito la vendedora de un bien con reserva de dominio que ya haya sido entregado y que en el momento de la adopción de las referidas medidas o procedimientos se encuentre en el territorio de otro Estado miembro, esa adopción no constituye, por sí sola, causa de resolución ni de rescisión de la venta y no impedirá al comprador la adquisición de su propiedad.

c) Al derecho de un acreedor a reclamar la compensación

de su crédito con el de la entidad de crédito cuando

la ley aplicable al crédito de esta última permita la compensación.

Lo dispuesto en este apartado 2 se entiende sin perjuicio

de las acciones de impugnación que, en su caso, procedan.

SECCIÓN 2.ª PUBLICIDAD DE LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE

SANEAMIENTO Y DE INCOACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACIÓN Y

ACREDITACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES CONCURSALES

Artículo 9. Publicidad de la adopción de las medidas de

saneamiento.

1. Las autoridades judiciales españolas deberán

publicar un extracto de su decisión de adopción de las

medidas de saneamiento en el «Diario Oficial de la Unión

Europea» y en, al menos, dos diarios de difusión nacional

en cada uno de los Estados miembros de acogida.

2. El contenido de la decisión objeto de publicación

deberá mencionar, en la lengua o las lenguas oficiales de

los Estados miembros de que se trate, el objeto y la base

jurídica de la decisión adoptada. El contenido de la decisión

deberá mencionar los plazos concretos para la presentación

de recurso y la dirección postal del órgano

competente para conocer de aquel.

3. Las medidas de saneamiento producirán plenos

efectos en los términos previstos en la legislación vigente

aun cuando no se haya producido la publicación de las

decisiones adoptadas conforme a lo que establecen los

apartados 1 y 2 de este artículo, salvo que la autoridad

judicial hubiera dispuesto otra cosa.

Artículo 10. Publicidad de la apertura de los procedimientos

de liquidación.

Las autoridades judiciales españolas ordenarán que

se publique el contenido esencial del auto de apertura de

la fase de liquidación en el «Diario Oficial de la Unión

Europea» y en, al menos, dos diarios de difusión nacional

en cada uno de los Estados miembros de acogida.

Artículo 11. Publicidad registral en los Estados miembros.

1. Las autoridades judiciales españolas podrán solicitar

la publicidad registral de la adopción de una medida

de saneamiento o la incoación de un procedimiento de

liquidación en los demás Estados miembros de acogida,

además de hacerlo en los registros españoles que corresponda,

según previene la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

En cualquier caso, deberán requerirla cuando

dicha publicidad sea preceptiva en el Estado de acogida.

2. Los gastos de inscripción se considerarán gastos y

costas del procedimiento.

Artículo 12. Prueba del nombramiento de la administración

concursal.

1. El nombramiento de la administración concursal

quedará acreditado mediante copia autenticada del original

de la resolución por la que se le designe o mediante

certificado expedido por el juez del concurso. Podrá exigirse

la traducción de estas certificaciones a la lengua o

lenguas oficiales del Estado miembro en cuyo territorio

vaya a actuar la administración concursal.

2. La administración concursal, a fin de desarrollar

las facultades que le encomienda la ley española, podrá

designar a personas que le asistan o, en su caso, le representen

en el transcurso de una medida de saneamiento o
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del procedimiento de liquidación en los Estados de acogida,

para facilitar la solución de las dificultades que

pudieran encontrar los acreedores de tales Estados. La

administración concursal deberá respetar, en todo caso,

la legislación de los Estados miembros en cuyo territorio

quiera actuar, en concreto, lo referente a las modalidades

de realización de los bienes y derechos, y todo lo relativo

a la información de los trabajadores asalariados. Dichas

facultades de la administración concursal no podrán

incluir el uso de la fuerza ni la facultad de pronunciarse

sobre un litigio o una controversia.

SECCIÓN 3.ª INFORMACIÓN Y DERECHOS DE LOS ACREEDORES

Artículo 13. Información a los acreedores de los Estados

miembros.

1. Una vez adoptada la medida o incoado el procedimiento,

la administración concursal informará sin demora

a los acreedores conocidos que tengan su residencia

habitual, domicilio o domicilio social en los demás Estados

miembros, si así consta en los libros y documentos

de la entidad de crédito o se conozca por cualquier otra

razón.

2. La información comprenderá la identificación del

procedimiento, la fecha del auto de declaración, las circunstancias

personales del deudor, los efectos acordados

sobre las facultades de administración y disposición

sobre su patrimonio, el llamamiento a los acreedores

para que comuniquen sus créditos a la administración

concursal, incluso aquellos garantizados con derecho

real, el plazo para dicha comunicación y la dirección postal

del juzgado.

3. La información se realizará por escrito y mediante

envío individualizado.

Artículo 14. Comunicación de los créditos.

1. Los acreedores que tengan su residencia habitual,

domicilio o domicilio social en otro Estado miembro,

incluidas las autoridades públicas, tendrán derecho a

comunicar sus créditos o a presentar por escrito las observaciones

relativas a estos a la administración concursal

conforme a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 22/2003,

de 9 de julio, Concursal.

2. Los títulos de crédito de los acreedores que tengan

su residencia habitual, domicilio o domicilio social en

otro Estado miembro tendrán el mismo trato y la misma

prelación que aquellos títulos con rango equivalente presentados

por los acreedores con residencia habitual,

domicilio o domicilio social en España.

Artículo 15. Lenguas para las comunicaciones.

1. La información prevista en los artículos 10 y 13 de

esta Ley se dará en castellano y, en su caso, en la lengua

oficial propia de la Comunidad Autónoma en la que tenga

su sede el juez del concurso, pero en el encabezamiento

de su texto figurarán también, en todas las lenguas oficiales

de la Unión Europea, los términos «Convocatoria para

la presentación de títulos de crédito. Plazos aplicables».

2. Los acreedores con residencia habitual, domicilio

o domicilio social en un Estado miembro distinto de

España podrán presentar el escrito de comunicación de

sus créditos en la lengua o en una de las lenguas oficiales

del Estado miembro de que se trate. En tal caso, el encabezamiento

del escrito, «Presentación de título de crédito

», deberá redactarse en castellano y, en su caso, en la

lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en la que

tenga su sede el juez del concurso. Asimismo, la administración

concursal podrá exigirles posteriormente una traducción

del escrito de comunicación de sus créditos al

castellano y, en su caso, a la lengua oficial propia de la

Comunidad Autónoma en la que tenga su sede el juez del

concurso.

Artículo 16. Información periódica de la liquidación a los

acreedores.

La administración concursal deberá informar a los

acreedores en otros Estados miembros con regularidad y

de forma adecuada, sobre la marcha de la correspondiente

liquidación de la entidad de crédito.

Artículo 17. Revocación de la autorización.

La resolución judicial de apertura de la fase de liquidación

llevará consigo la revocación de la autorización de la

entidad de crédito, de conformidad con lo dispuesto en

esta Ley y en la Ley de Ordenación Bancaria, de 31 de

diciembre de 1946.

CAPÍTULO III

Medidas de saneamiento y procedimientos de liquidación

sobre sucursales de entidades de crédito no autorizadas

en un Estado miembro de la Unión Europea

Artículo 18. Información sobre la adopción de medidas

de saneamiento y procedimientos de liquidación.

1. Las autoridades judiciales españolas informarán,

a través del Banco de España, sin demora y por todos los

medios posibles a las autoridades supervisoras competentes

de los diferentes Estados miembros de acogida, en

relación con su decisión de adoptar una medida de saneamiento

o incoar un procedimiento de liquidación y sus

repercusiones, sobre las sucursales de entidades de crédito

extranjeras no autorizadas en un Estado miembro de

la Unión Europea. Si no fuera posible proporcionar dicha

información antes de su adopción, será facilitada inmediatamente

después.

2. Las autoridades judiciales españolas deberán

coordinar su actuación con las autoridades administrativas

o judiciales de los diferentes Estados de acogida.

Igualmente los liquidadores, si los hubiera, se esforzarán

por coordinar sus actuaciones.

CAPÍTULO IV

Efectos de las medidas de saneamiento y de los procedimientos

de liquidación adoptados en otros Estados

miembros de la Unión Europea

Artículo 19. Efectos y publicidad en España de la adopción

de medidas de saneamiento y procedimientos de

liquidación.

1. Cuando respecto a una entidad de crédito autorizada

en un Estado miembro de la Unión Europea que

tenga al menos una sucursal o preste servicios en España

se haya adoptado una medida de saneamiento o incoado

un procedimiento de liquidación, dicha medida o procedimiento

surtirá, sin más formalidades, todos sus efectos

en España tan pronto como lo haga en el Estado miembro

en el que se haya adoptado la medida o incoado el procedimiento.

2. El Banco de España, una vez haya recibido la

correspondiente notificación de la autoridad supervisora

competente, informará mediante la publicación en el

«Boletín Oficial del Estado», de la decisión de adopción de

la medida de saneamiento o de la incoación del procedimiento

de liquidación.

3. La adopción de una medida de saneamiento o la

incoación de un procedimiento de liquidación deberán

inscribirse en la hoja abierta a la sucursal en el Registro
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Mercantil, a petición del administrador, liquidador o de

las autoridades administrativas o judiciales competentes

del Estado miembro de origen.

Artículo 20. Acreditación del nombramiento de las personas

y órganos de gestión y administración de las

medidas de saneamiento y procedimientos de liquidación.

1. Toda persona u órgano nombrado por las autoridades

administrativas o judiciales de otros Estados

miembros de la Unión Europea con competencia sobre

medidas de saneamiento o procedimientos de liquidación

cuya función sea administrar o gestionar dichas medidas

o procedimientos podrán desarrollar en España su actuación

y ejercer las mismas funciones y poderes que en el

Estado miembro de origen. A estos efectos, se acreditará

la referida condición mediante la presentación de una

copia legalizada de la decisión de nombramiento o de una

certificación expedida por la autoridad administrativa o

judicial correspondiente, a las que se acompañará su traducción

al castellano y, potestativamente, a las lenguas

oficiales propias de las Comunidades Autónomas en las

que los acreedores tengan su residencia habitual, domicilio

o domicilio social. Asimismo, podrán otorgar poderes

de representación o solicitar personas que les asistan en

España, cuando ello resulte necesario para el pleno desenvolvimiento

de la medida de saneamiento o del procedimiento

de liquidación, y, en particular, para resolver las

dificultades que pudieran encontrar los acreedores residentes

en España.

2. Tales personas y órganos deberán respetar en el

ejercicio de sus facultades, en todo caso, la legislación

española, en concreto, todo lo referente a las modalidades

de realización de los bienes y derechos, y lo relativo a

la información de los trabajadores asalariados. Dichas

facultades y poderes no podrán incluir el uso de la fuerza

ni la facultad de pronunciarse sobre un litigio o una controversia.

Artículo 21. Reglas especiales de aplicación de la ley

española.

Sin perjuicio de que la ley aplicable a la adopción de

las medidas de saneamiento o a la incoación de los procedimientos

de liquidación sobre una entidad de crédito

autorizada en otro Estado miembro con sucursal o que

preste libremente servicios en España sea la del Estado

miembro de origen, la ley española será la que rija cuando

corresponda según lo dispuesto en el artículo 8.

Disposición adicional primera. Reconocimiento de la

adopción de medidas de saneamiento y procedimientos

de liquidación sobre sucursales en España de entidades

de crédito no autorizadas en un Estado miembro

de la Unión Europea.

El Banco de España informará cuando lo solicite el

órgano jurisdiccional competente sobre las solicitudes de

reconocimiento en España de resoluciones extranjeras

que declaren la apertura de un procedimiento de insolvencia,

conforme a lo establecido en el capítulo III del

título IX de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, cuando

aquellas se refieran a entidades de crédito no autorizadas

en un Estado miembro de la Unión Europea. A estos efectos,

el Banco de España podrá consultar y recabar cuanta

información sea necesaria de las autoridades supervisoras

competentes del Estado del que emane la solicitud.

Disposición adicional segunda. Espacio Económico

Europeo.

En virtud de lo establecido en la Decisión del Comité

Mixto del EEE núm. 167/2002, de 6 de diciembre de 2002,

por la que se modifica el anexo XI del Acuerdo del Espacio

Económico Europeo, esta ley resultará de aplicación a

aquellas entidades de crédito ubicadas en el Espacio Económico

Europeo.

Disposición transitoria. Efectos no retroactivos de la

Ley.

Esta Ley sólo será aplicable a aquellas medidas de

saneamiento y procedimientos de liquidación incoados

con posterioridad a su entrada en vigor. Las medidas de

saneamiento y los procedimientos de liquidación incoados

con anterioridad a dicha fecha se regularán por las leyes

aplicables en el momento de su adopción o apertura.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 26/1988,

de 29 de julio, de disciplina e intervención de las entidades

de crédito.

La Ley 26/1988, de 29 de julio, de disciplina e intervención

de las entidades de crédito, se modifica en los siguientes

términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 37 bis con la

siguiente redacción:

«Artículo 37 bis.

En el supuesto de que una entidad de crédito

decida su disolución y correspondiente liquidación

voluntaria, deberá comunicarlo al Banco de España,

el cual podrá fijar condiciones a dicha decisión en el

plazo de tres meses desde la presentación de la

correspondiente solicitud.»

Dos. Se suprime el apartado 3 del artículo 38.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley de

Ordenación Bancaria, de 31 de diciembre de 1946.

La Ley de Ordenación Bancaria, de 31 de diciembre

de 1946, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade una nueva letra h) al apartado 1 del

artículo 57 bis con la siguiente redacción:

«h) En todo caso y con carácter preceptivo,

cuando se hubiera dictado resolución judicial de

apertura de la fase de liquidación en el concurso de

acreedores.»

Dos. El apartado 2 del artículo 57 bis queda redactado

del siguiente modo:

«El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro

de Economía y Hacienda, será competente para

acordar la revocación. No obstante, corresponderá

la competencia a este último en los casos de renuncia,

exclusión del Fondo de Garantía de Depósitos al

que esté adscrita una entidad de crédito, cuando se

dicte resolución judicial de apertura de la fase de

liquidación en el concurso de acreedores y revocación

de la autorización de una sucursal de una entidad

extranjera por haberle sido retirada la autorización

por su autoridad supervisora.

Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá

sin perjuicio de las competencias que pudieran

tener de las Comunidades Autónomas.»

Tres. Se añade un segundo párrafo al apartado 4 del

artículo 57 bis con la siguiente redacción:

«No obstante la revocación de la autorización, la

administración concursal podrá continuar realizando
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las actividades de la entidad de crédito que sean

necesarias para su liquidación, en los términos previamente

autorizados por el Banco de España.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 57 bis

con la siguiente redacción:

«6. Cuando se hubiese acordado la revocación

de la autorización de una entidad de crédito, el

Banco de España informará de ello a las autoridades

supervisoras competentes de los Estados miembros

donde aquella tenga una sucursal o actúe en régimen

de libre prestación de servicios, en los términos

legalmente previstos.»

Disposición final tercera. Carácter de Ley especial.

1. Esta Ley será considerada como legislación especial,

a los efectos previstos en la disposición adicional

segunda de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

2. El apartado 2 de la disposición adicional segunda

de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, queda redactado

en la forma siguiente:

«2. Se considera legislación especial, a los

efectos de la aplicación del apartado 1, la regulada

en las siguientes normas:

a) La Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación

del mercado hipotecario (artículo 14 y artículo 15,

modificado por la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre

régimen de las sociedades y fondos de inversión

inmobiliaria y sobre fondos de titulización hipotecaria),

así como las normas reguladoras de otros valores

o instrumentos a los que legalmente se atribuya

el mismo régimen de solvencia que el aplicable a las

cédulas hipotecarias.

b) El Real Decreto Ley 3/1993, de 26 de febrero,

sobre medidas urgentes en materias presupuestarias,

tributarias, financieras y de empleo (artículo 16).

c) La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado

de Valores (en lo que respecta al régimen aplicable a

los sistemas de compensación y liquidación en ella

regulados, y a las entidades participantes en dichos

sistemas, en particular los artículos 44 bis, 44 ter, 58

y 59).

d) La Ley 3/1994, de 14 de abril, de adaptación

de la legislación española en materia de entidades

de crédito a la Segunda Directiva de Coordinación

Bancaria (disposición adicional quinta).

e) La Ley 13/1994, de 1 junio, de autonomía del

Banco de España (por lo que respecta al régimen

aplicable a las garantías constituidas a favor del

Banco de España, del Banco Central Europeo o de

otros bancos centrales nacionales de la Unión Europea,

en el ejercicio de sus funciones).

f) La Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de

reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado

de Valores (disposiciones adicionales décima y

duodécima).

g) La Ley 1/1999, de 5 de enero, reguladora de

las entidades de capital-riesgo y de sus sociedades

gestoras (disposición adicional tercera).

h) La Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre

sistemas de pagos y de liquidación de valores.

i) El Texto Refundido de la Ley de Ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por

Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre

(artículos 26 a 37, 39 y 59), y el Texto Refundido del

Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de

Seguros, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2004,

de 29 de octubre.

j) La Ley 6/2005, de 22 de abril, sobre saneamiento

y liquidación de las entidades de crédito.

Disposición final cuarta. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia que

corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.6.ª y 8.ª

de la Constitución. Las referencias al Banco de España se

considerarán básicas conforme a lo establecido en el artículo

149.1.11.ª de la Constitución.

Disposición final quinta. Desarrollo normativo.

Se faculta al Gobierno para que dicte las disposiciones

necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades,

que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 22 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

* * * *
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LEY 6/2005, de 22 de abril, sobre saneamiento y liquidación de las entidades de crédito.
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JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La globalización de la actividad económica y la innovación tecnológica han creado la necesidad de coordinar la ordenación y la supervisión de los servicios financieros. La Unión Europea se ve afectada especialmente por estos factores, y ha ido adoptando una serie de medidas de armonización y coordinación en este ámbito. El principio de libertad de establecimiento (artículo 43 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea —TCE—) dentro del mercado único ha propiciado que las entidades de crédito comunitarias se hayan ido expandiendo al resto de los Estados miembros, ejerciendo competencia fuera de las fronteras de su Estado miembro de origen. En el ámbito comunitario es imprescindible contar con disposiciones que den solución a los problemas que aparecen por la frecuente existencia de elementos extranjeros en las crisis empresariales. El buen funcionamiento del mercado interior exige que los procedimientos concursales transfronterizos se desarrollen de forma eficaz y efectiva, mediante la adecuada coordinación de medidas. Con este objetivo, en el año 2000 se aprobó el Reglamento (CE) núm. 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimientos de insolvencia, que, no obstante, y debido a su particularidad, excluye de su ámbito a las entidades de crédito. La realización de un mercado único bancario europeo ha contado con un instrumento clásico de armonización como son las directivas (artículo 249 TCE). Del seno de la Unión Europea han surgido numerosas directivas que han tratado diversas cuestiones relativas al «ciclo biológico » de las entidades de crédito. Sin embargo, todavía no se había logrado, debido a la difícil labor de armonización en esta materia, completar el último eslabón de la cadena, es decir, la regulación de los procedimientos de resolución de situaciones de crisis en las que se vieran involucradas las entidades de crédito, que pueden llevar a su extinción y consiguiente liquidación. La Directiva 2001/24/CE del Parlamento y el Consejo, de 4 de abril de 2001, relativa al saneamiento y liquidación de las entidades de crédito, viene a paliar esta situación, regulando el régimen y tratamiento de la adopción de las medidas de saneamiento y los procedimientos de liquidación que afecten a las entidades de crédito comunitarias que realicen una actividad transfronteriza. Esta Directiva, sobre la base del principio de unidad y universalidad, trata de dar solución y facilitar la adopción de

medidas y la incoación de procedimientos dentro de la

Unión Europea. Y para ello, parte de principios básicos

como son el de reconocimiento mutuo de las decisiones y

el de coordinación entre las diferentes autoridades que

intervienen en dichos procesos.

La presente Ley incorpora a nuestro ordenamiento

jurídico las disposiciones de la Directiva, incluyendo una

serie de especialidades que afectan al tratamiento de las

crisis de las entidades de crédito. Estas especialidades

vienen referidas al concurso de acreedores en los términos

en los que se contempla en la Ley 22/2003, de 9 de

julio, Concursal, puesto que se define como medida de

saneamiento el concurso de acreedores que no finalice en

liquidación, y como procedimiento de liquidación, la

apertura de la fase de liquidación en el propio concurso.

Como puede comprobarse, las medidas de saneamiento

a las que se refiere esta Ley no incluyen aquellas actuaciones

que, bajo idéntica denominación, pueden adoptar los

fondos de garantía de depósitos en entidades de crédito

conforme a lo establecido en el Real Decreto 2606/1996,

de 20 de diciembre.

Siguiendo el esquema de la Directiva, la Ley se basa

en los principios de competencia y ley aplicable del

Estado miembro donde la entidad de crédito ha sido autorizada,

salvo determinadas excepciones que se justifican

por la singularidad de determinados supuestos.

Las autoridades españolas y la ley española será la

aplicable en los concursos de entidades de crédito autorizadas

en España que tengan sucursales en otros Estados

miembros de la Unión Europea, y cuyos efectos deberán

reconocerse de modo automático en dichos Estados.

Estos principios de competencia y ley aplicable son coherentes

con la Directiva 2000/12/CE del Parlamento y del

Consejo, de 20 de marzo de 2000, relativa al acceso a la

actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio, que

concibe a la entidad de crédito y sus sucursales bajo una

perspectiva unitaria, sometida a la supervisión de las

autoridades competentes del Estado en que se haya expedido

la autorización, que es válida para el conjunto de la

Unión Europea.

El reconocimiento mutuo supone, asimismo, la incorporación

de medidas de coordinación entre las autoridades

competentes. Para lograr dicha coordinación, se establecen

obligaciones de comunicación entre las autoridades

competentes, utilizando al supervisor (en el supuesto de

España, el Banco de España) como agente en dicha transmisión

y obligaciones de información a los acreedores, con independencia del Estado en el que se encuentren.

Esta última obligación supone una garantía para lograr la

igualdad de trato de todos los acreedores.

La Ley también desarrolla ciertas disposiciones relativas

a las entidades de crédito no autorizadas en un Estado

miembro de la Unión Europea, que posea sucursales en

España y, como mínimo, en otro Estado miembro, a los

efectos de coordinar la adopción de medidas y la

incoación de procedimientos entre las autoridades competentes

de los respectivos Estados.

En sentido contrario, se reconoce en la Ley la eficacia

sobre sucursales en España de entidades de crédito autorizadas

en otro Estado miembro, de las medidas de

saneamiento que se adopten y los procedimientos de

liquidación que se incoen en su Estado de origen.

Desde el punto de vista sustantivo y también derivado

de la transposición de la citada Directiva 2001/24/CE, se

incorporan una serie de modificaciones a la Ley de

Ordenación Bancaria, de 31 de diciembre de 1946, y a la

Ley 26/1988, de 29 de julio, de disciplina e intervención de

las entidades de crédito, en lo referente, respectivamente,

al régimen de revocación de la autorización y de disolución

y liquidación de las entidades de crédito.

En lo referente al ámbito territorial de aplicación de

las disposiciones de la Directiva 2001/24/CE, esta se

extiende a todo el Espacio Económico Europeo, conforme

a la Decisión del Comité Mixto del Espacio Económico

Europeo, de 6 de diciembre de 2002, por el que

se modifica el anexo IX del Acuerdo del Espacio Económico

Europeo. Esta circunstancia se ha reconocido en

la Ley.

En definitiva, se trata de una Ley de ámbito limitado

dirigida a las entidades de crédito, que contiene

fundamentalmente reglas de derecho internacional

privado, en lo referente a la ley aplicable y la competencia,

así como otros aspectos sustantivos derivados

de la delimitación de la masa activa, la compensación

de créditos y las obligaciones de comunicación e información.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. El objeto de esta Ley es incorporar al ordenamiento jurídico español las disposiciones de la Directi va 2001/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de 2001, relativa al saneamiento y liquidación de las entidades de crédito, regulando los efectos y especialidades de las medidas de saneamiento y los procedimientos de liquidación que afecten a las entidades de crédito y sucursales a que se refiere el artículo 2.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta ley será aplicable a:

a) Las entidades de crédito autorizadas en España

que tengan al menos una sucursal o presten servicios

sin establecimiento permanente en otro Estado miembro,

entendiendo por tales aquellas contempladas en

las letras b) a f) del artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo

1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del Derecho

vigente en materia de entidades de crédito al de las

Comunidades Europeas.

b) Las entidades de crédito autorizadas en otro

Estado miembro que tengan al menos una sucursal o

presten servicios sin establecimiento permanente en

España en los términos previstos en los artículos 9 y 11

del Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, sobre creación

de bancos, actividad transfronteriza y otras cuestiones

relativas al régimen jurídico de las entidades de crédito.

c) Las sucursales en España de entidades de crédito

extranjeras no autorizadas en un Estado miembro de la

Unión Europea, cuando tales entidades de crédito tengan

al menos una sucursal en otro Estado miembro.

Artículo 3. Definición de los conceptos empleados.

1. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende por

medidas de saneamiento aquellas medidas, adoptadas

por las autoridades administrativas o judiciales de un

Estado miembro de la Unión Europea, encaminadas a

preservar o restablecer la situación financiera de una entidad

de crédito que puedan afectar a los derechos preexistentes

de terceras partes, ajenas a la propia entidad,

incluidas, entre otras, aquellas que supongan la posibilidad

de suspender pagos, suspender medidas de ejecución

o reducir créditos. No tendrán la consideración de

terceras partes las personas que intervengan en el funcionamiento

interno de la entidad, los administradores y los

accionistas.

2. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende

por procedimientos de liquidación, aquellos procedimientos

colectivos incoados y controlados por las autoridades

administrativas o judiciales de un Estado miembro de la

Unión Europea, con el fin de liquidar activos y pasivos

bajo la supervisión de estas autoridades, incluso cuando

los procedimientos concluyan mediante un convenio u

otra medida análoga.

3. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende

por autoridades administrativas o judiciales las facultadas

en virtud de las leyes para acordar la adopción de las

medidas de saneamiento o los procedimientos de liquidación.

En España, se entiende por tales las autoridades

judiciales españolas a las que las leyes atribuyen la competencia

para adoptar las medidas e incoar los procedimientos

contemplados en el Capítulo II.

4. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende

por autoridades supervisoras competentes de los Estados

miembros de la Unión Europea las autoridades nacionales

facultadas para supervisar a las entidades de crédito.

En España, la autoridad supervisora competente es el

Banco de España.

5. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende

por Estado miembro de origen el Estado miembro de la

Unión Europea en el cual una entidad de crédito ha sido

autorizada. Por Estado miembro de acogida se entiende el

Estado miembro de la Unión Europea en el cual una entidad

de crédito tiene una sucursal o actúa en régimen de

libre prestación de servicios, en los términos legalmente

previstos.

6. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende

por administrador toda persona u órgano nombrado por

las autoridades administrativas o judiciales cuya función

sea administrar medidas de saneamiento. Se entiende

por liquidador toda persona u órgano nombrado por las

autoridades administrativas o judiciales cuya función sea

gestionar los procedimientos de liquidación.

Artículo 4. Secreto.

Toda persona o autoridad administrativa que deba

recibir o facilitar información en el marco de los procedimientos

de información o de consulta establecidos en

esta Ley, en particular, en sus artículos 6, 18 y disposición

final primera, estará sujeta al secreto profesional en los

términos establecidos en el artículo 6 del Real Decreto

Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, con excepción de

las autoridades judiciales a las que serán de aplicación las

disposiciones vigentes en esta materia.

CAPÍTULO II

Medidas de saneamiento y procedimientos de liquidación sobre entidades de crédito autorizadas en España que tengan sucursales o presten servicios sin establecimiento

permanente en otros Estados miembros de la UniónEuropea

SECCIÓN 1.ª DEFINICIÓN, COMPETENCIA Y LEY APLICABLE

Artículo 5. Medidas de saneamiento y procedimientos de liquidación.

1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, tendrá la consideración de medida de saneamiento en España la apertura del concurso en los términos previstos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin perjuicio de que, en el caso de que se acuerde la apertura de la fase de liquidación, se apliquen desde ese momento las normas correspondientes a los procedimientos de liquidación, conforme a lo establecido en esta Ley.

2. A los efectos de esta Ley, tendrá la consideración de procedimiento de liquidación en España la apertura de

la fase de liquidación del concurso de conformidad con lo

establecido en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Artículo 6. Competencia e información a las autoridades

supervisoras competentes de los Estados miembros.

1. Las autoridades judiciales españolas serán las únicas

competentes para decidir la aplicación a una entidad

de crédito autorizada en España, incluidas las sucursales

en otros Estados miembros de la Unión Europea, de una

medida de saneamiento o de un procedimiento de liquidación.

2. Las autoridades judiciales españolas informarán,

sin demora, a través del Banco de España, a las autoridades

supervisoras competentes de los diferentes Estados

miembros de acogida, sobre su decisión de adoptar una

medida de saneamiento o incoar un procedimiento de

liquidación y sus repercusiones. Si no fuera posible proporcionar

dicha información antes de su adopción, será

facilitada inmediatamente después.

3. Si las autoridades judiciales españolas considerasen

necesario que se tenga que aplicar sobre las sucursales

de entidades de crédito autorizadas en otro Estado

miembro alguna medida de saneamiento, tendrán la obligación

de informar de ello, a través del Banco de España,

a las autoridades supervisoras competentes del Estado

miembro de origen.

Artículo 7. Ley aplicable. Regla general.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, la ley española determinará:

a) El régimen y aplicación de las medidas de saneamiento que afecten a las entidades de crédito autorizadas en España, incluidas las sucursales establecidas en otros Estados miembros.

b) El régimen y aplicación del procedimiento de liquidación que afecte a las entidades de crédito autorizadas en España, incluidas sus sucursales en otros Estados miembros, en particular:

1.º Los bienes y derechos que son objeto del procedimiento de liquidación y el tratamiento de los bienes adquiridos por la entidad de crédito después de incoado el procedimiento de liquidación.

2.º Las facultades respectivas de la entidad de crédito y el liquidador.

3.º Las condiciones de oponibilidad de una compensación.

4.º Los efectos del procedimiento de liquidación sobre los contratos vigentes en los que la entidad de crédito sea parte.

5.º Los efectos del procedimiento de liquidación sobre los procedimientos judiciales particulares, salvo los procesos en curso.

6.º Los créditos que deban reconocerse en el pasivo de la entidad de crédito y el tratamiento de los créditos nacidos después de incoado el procedimiento de liquidación.

7.º Las normas relativas a la presentación, examen y reconocimiento de los créditos.

8.º Las normas de reparto del producto de la realización de los bienes, la prelación de los créditos y los derechos de los acreedores que hayan sido parcialmente satisfechos después de la incoación del procedimiento de liquidación en virtud de un derecho real o por el efecto de una compensación.

9.º Las condiciones y los efectos de la clausura del procedimiento de liquidación, en particular, mediante convenio.

10.º Los derechos de los acreedores una vez terminado el procedimiento de liquidación.

11.º La determinación de los obligados al pago y de los gastos del procedimiento de liquidación.

12.º Las normas relativas al régimen de impugnación de los actos perjudiciales para el conjunto de los acreedores.

Artículo 8. Ley aplicable. Reglas especiales.

1. En los supuestos que a continuación se relacionan, la ley aplicable será la que corresponda, según se especifica en cada caso:

a) Los efectos de la adopción de medidas de saneamiento o de la incoación de procedimientos de liquidación sobre los contratos de trabajo y las relaciones laborales se regirán exclusivamente por la ley del Estado miembro aplicable a dichos contratos.

b) Los efectos sobre los contratos que tengan por objeto la atribución de un derecho de uso o de adquisición de un bien inmueble se regirán exclusivamente por la ley del Estado miembro donde este se halle. Esta ley será la que determine la naturaleza mueble o inmueble del bien.

c) Los efectos sobre los derechos de la entidad de crédito sobre bienes inmuebles, buques o aeronaves que estén sujetos a inscripción en un registro público se regirán exclusivamente por la ley del Estado miembro bajo cuya autoridad se lleve el registro.

d) El ejercicio de los derechos de propiedad o de otros derechos sobre instrumentos financieros cuya existencia o transferencia suponga una inscripción en un registro, en una cuenta o en un sistema de depósito centralizado mantenidos o situados en un Estado miembro de la Unión Europea, se regirá por la legislación del Estado miembro en el que se establezca o se sitúe el registro, la cuenta o el sistema de depósito centralizado en el que estén inscritos dichos derechos. A estos efectos, se entiende por instrumentos financieros todos aquellos indicados en la sección C del anexo I de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros. Sin perjuicio de lo anterior, las operaciones con pacto de recompra y las transacciones realizadas dentro de un mercado regulado o de un sistema organizado multilateral de negociación se regirán exclusivamente por la ley aplicable al contrato que rija dichos pactos o transacciones. A estos efectos, se entenderán por mercados regulados y por sistemas organizados de negociación los definidos con arreglo a los puntos 14 y 15 del apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 2004/39/CE, respectivamente.

e) Los acuerdos de compensación contractual y de novación se regirán exclusivamente por la ley aplicable al contrato que rija dichos acuerdos.

f) Los efectos de una medida de saneamiento o de un procedimiento de liquidación sobre un procedimiento en curso relativo a un bien o un derecho del que se ha desposeído a la entidad de crédito se regirán exclusivamente por la legislación del Estado miembro en el que esté en curso dicho procedimiento.

g) Las normas relativas al régimen de impugnación de los actos jurídicos perjudiciales para el conjunto de los acreedores serán las que establezca la legislación del Estado miembro de origen, salvo que el beneficiario por dicho acto pruebe que tal acto está sujeto a la ley de otro Estado miembro que no permite en ningún caso su impugnación.

h) La validez de los actos de disposición a título oneroso de la entidad de crédito realizados con posterioridad a la adopción de una medida de saneamiento o a la incoación de un procedimiento de liquidación sobre bienes inmuebles, buques o aeronaves sujetas a inscripción en un registro público, o instrumentos financieros, derechos sobre tales instrumentos u otros títulos cuya existencia y transferencia suponga una inscripción en un registro, en una cuenta o en un sistema de depósito centralizado mantenido o situado en un Estado miembro de la Unión Europea, se regirá por la legislación del Estado miembro de la Unión Europea en cuyo territorio se encuentre el inmueble o bajo cuya autoridad se lleven los referidos registros, cuentas o sistemas de depósitos.

2. En todo caso, la adopción de medidas de saneamiento o la incoación de procedimientos de liquidación no afectará:

a) A los derechos reales de los acreedores o de terceros sobre bienes materiales o inmateriales, muebles o inmuebles, de cualquier clase pertenecientes a la entidad de crédito, comprendidos los conjuntos de activos indeterminados cuya composición pueda variar en el tiempo, y que en el momento de la adopción de las referidas medidas o incoación de procedimientos se encuentren en el territorio de otro Estado miembro. Los derechos anteriores comprenderán:

1.º Los derechos a poder ser pagados con el producto de la enajenación o con los rendimientos de un bien, en particular en virtud de prenda o hipoteca.

2.º Los derechos exclusivos a cobrar un crédito, en particular los garantizados por una prenda de la que sea objeto el crédito o por la cesión de dicho crédito a título de garantía.

3.º Los derechos a reivindicar el bien y reclamar su restitución a cualquiera que lo posea o utilice en contra de la voluntad de su titular.

4.º Los derechos reales a percibir los frutos de un bien.

Se asimilará a un derecho real el derecho, inscrito en un registro público y oponible frente a terceros, que permita obtener un derecho real en los términos establecidos en esta letra a).

b) A los derechos del vendedor respecto de los bienes vendidos a la entidad de crédito con reserva de dominio, legalmente constituida, siempre que tales bienes se encuentren, en el momento de adoptar las medidas o incoar los procedimientos, dentro del territorio de otro

Estado miembro. De ser la entidad de crédito la vendedora de un bien con reserva de dominio que ya haya sido entregado y que en el momento de la adopción de las referidas medidas o procedimientos se encuentre en el territorio de otro Estado miembro, esa adopción no constituye, por sí sola, causa de resolución ni de rescisión de la venta y no impedirá al comprador la adquisición de su propiedad.

c) Al derecho de un acreedor a reclamar la compensación de su crédito con el de la entidad de crédito cuando la ley aplicable al crédito de esta última permita la compensación.

Lo dispuesto en este apartado 2 se entiende sin perjuicio de las acciones de impugnación que, en su caso, procedan.

SECCIÓN 2.ª PUBLICIDAD DE LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE SANEAMIENTO Y DE INCOACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES CONCURSALES

Artículo 9. Publicidad de la adopción de las medidas de saneamiento.

1. Las autoridades judiciales españolas deberán

publicar un extracto de su decisión de adopción de las

medidas de saneamiento en el «Diario Oficial de la Unión

Europea» y en, al menos, dos diarios de difusión nacional

en cada uno de los Estados miembros de acogida.

2. El contenido de la decisión objeto de publicación

deberá mencionar, en la lengua o las lenguas oficiales de

los Estados miembros de que se trate, el objeto y la base

jurídica de la decisión adoptada. El contenido de la decisión

deberá mencionar los plazos concretos para la presentación

de recurso y la dirección postal del órgano

competente para conocer de aquel.

3. Las medidas de saneamiento producirán plenos

efectos en los términos previstos en la legislación vigente

aun cuando no se haya producido la publicación de las

decisiones adoptadas conforme a lo que establecen los

apartados 1 y 2 de este artículo, salvo que la autoridad

judicial hubiera dispuesto otra cosa.

Artículo 10. Publicidad de la apertura de los procedimientos

de liquidación.

Las autoridades judiciales españolas ordenarán que

se publique el contenido esencial del auto de apertura de

la fase de liquidación en el «Diario Oficial de la Unión

Europea» y en, al menos, dos diarios de difusión nacional

en cada uno de los Estados miembros de acogida.

Artículo 11. Publicidad registral en los Estados miembros.

1. Las autoridades judiciales españolas podrán solicitar

la publicidad registral de la adopción de una medida

de saneamiento o la incoación de un procedimiento de

liquidación en los demás Estados miembros de acogida,

además de hacerlo en los registros españoles que corresponda,

según previene la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

En cualquier caso, deberán requerirla cuando

dicha publicidad sea preceptiva en el Estado de acogida.

2. Los gastos de inscripción se considerarán gastos y

costas del procedimiento.

Artículo 12. Prueba del nombramiento de la administración

concursal.

1. El nombramiento de la administración concursal

quedará acreditado mediante copia autenticada del original

de la resolución por la que se le designe o mediante

certificado expedido por el juez del concurso. Podrá exigirse

la traducción de estas certificaciones a la lengua o

lenguas oficiales del Estado miembro en cuyo territorio

vaya a actuar la administración concursal.

2. La administración concursal, a fin de desarrollar

las facultades que le encomienda la ley española, podrá

designar a personas que le asistan o, en su caso, le representen

en el transcurso de una medida de saneamiento o del procedimiento de liquidación en los Estados de acogida, para facilitar la solución de las dificultades que

pudieran encontrar los acreedores de tales Estados. La

administración concursal deberá respetar, en todo caso,

la legislación de los Estados miembros en cuyo territorio

quiera actuar, en concreto, lo referente a las modalidades

de realización de los bienes y derechos, y todo lo relativo

a la información de los trabajadores asalariados. Dichas

facultades de la administración concursal no podrán

incluir el uso de la fuerza ni la facultad de pronunciarse

sobre un litigio o una controversia.

SECCIÓN 3.ª INFORMACIÓN Y DERECHOS DE LOS ACREEDORES

Artículo 13. Información a los acreedores de los Estados

miembros.

1. Una vez adoptada la medida o incoado el procedimiento,

la administración concursal informará sin demora

a los acreedores conocidos que tengan su residencia

habitual, domicilio o domicilio social en los demás Estados

miembros, si así consta en los libros y documentos

de la entidad de crédito o se conozca por cualquier otra

razón.

2. La información comprenderá la identificación del

procedimiento, la fecha del auto de declaración, las circunstancias

personales del deudor, los efectos acordados

sobre las facultades de administración y disposición

sobre su patrimonio, el llamamiento a los acreedores

para que comuniquen sus créditos a la administración

concursal, incluso aquellos garantizados con derecho

real, el plazo para dicha comunicación y la dirección postal

del juzgado.

3. La información se realizará por escrito y mediante

envío individualizado.

Artículo 14. Comunicación de los créditos.

1. Los acreedores que tengan su residencia habitual,

domicilio o domicilio social en otro Estado miembro,

incluidas las autoridades públicas, tendrán derecho a

comunicar sus créditos o a presentar por escrito las observaciones

relativas a estos a la administración concursal

conforme a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 22/2003,

de 9 de julio, Concursal.

2. Los títulos de crédito de los acreedores que tengan

su residencia habitual, domicilio o domicilio social en

otro Estado miembro tendrán el mismo trato y la misma

prelación que aquellos títulos con rango equivalente presentados

por los acreedores con residencia habitual,

domicilio o domicilio social en España.

Artículo 15. Lenguas para las comunicaciones.

1. La información prevista en los artículos 10 y 13 de

esta Ley se dará en castellano y, en su caso, en la lengua

oficial propia de la Comunidad Autónoma en la que tenga

su sede el juez del concurso, pero en el encabezamiento

de su texto figurarán también, en todas las lenguas oficiales

de la Unión Europea, los términos «Convocatoria para

la presentación de títulos de crédito. Plazos aplicables».

2. Los acreedores con residencia habitual, domicilio

o domicilio social en un Estado miembro distinto de

España podrán presentar el escrito de comunicación de

sus créditos en la lengua o en una de las lenguas oficiales

del Estado miembro de que se trate. En tal caso, el encabezamiento

del escrito, «Presentación de título de crédito

», deberá redactarse en castellano y, en su caso, en la

lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en la que

tenga su sede el juez del concurso. Asimismo, la administración

concursal podrá exigirles posteriormente una traducción

del escrito de comunicación de sus créditos al

castellano y, en su caso, a la lengua oficial propia de la

Comunidad Autónoma en la que tenga su sede el juez del

concurso.

Artículo 16. Información periódica de la liquidación a los

acreedores.

La administración concursal deberá informar a los

acreedores en otros Estados miembros con regularidad y

de forma adecuada, sobre la marcha de la correspondiente

liquidación de la entidad de crédito.

Artículo 17. Revocación de la autorización.

La resolución judicial de apertura de la fase de liquidación

llevará consigo la revocación de la autorización de la

entidad de crédito, de conformidad con lo dispuesto en

esta Ley y en la Ley de Ordenación Bancaria, de 31 de

diciembre de 1946.

CAPÍTULO III

Medidas de saneamiento y procedimientos de liquidación

sobre sucursales de entidades de crédito no autorizadas

en un Estado miembro de la Unión Europea

Artículo 18. Información sobre la adopción de medidas

de saneamiento y procedimientos de liquidación.

1. Las autoridades judiciales españolas informarán,

a través del Banco de España, sin demora y por todos los

medios posibles a las autoridades supervisoras competentes

de los diferentes Estados miembros de acogida, en

relación con su decisión de adoptar una medida de saneamiento

o incoar un procedimiento de liquidación y sus

repercusiones, sobre las sucursales de entidades de crédito

extranjeras no autorizadas en un Estado miembro de

la Unión Europea. Si no fuera posible proporcionar dicha

información antes de su adopción, será facilitada inmediatamente

después.

2. Las autoridades judiciales españolas deberán

coordinar su actuación con las autoridades administrativas

o judiciales de los diferentes Estados de acogida.

Igualmente los liquidadores, si los hubiera, se esforzarán

por coordinar sus actuaciones.

CAPÍTULO IV

Efectos de las medidas de saneamiento y de los procedimientos

de liquidación adoptados en otros Estados

miembros de la Unión Europea

Artículo 19. Efectos y publicidad en España de la adopción

de medidas de saneamiento y procedimientos de

liquidación.

1. Cuando respecto a una entidad de crédito autorizada

en un Estado miembro de la Unión Europea que

tenga al menos una sucursal o preste servicios en España

se haya adoptado una medida de saneamiento o incoado

un procedimiento de liquidación, dicha medida o procedimiento

surtirá, sin más formalidades, todos sus efectos

en España tan pronto como lo haga en el Estado miembro

en el que se haya adoptado la medida o incoado el procedimiento.

2. El Banco de España, una vez haya recibido la

correspondiente notificación de la autoridad supervisora

competente, informará mediante la publicación en el

«Boletín Oficial del Estado», de la decisión de adopción de

la medida de saneamiento o de la incoación del procedimiento

de liquidación.

3. La adopción de una medida de saneamiento o la

incoación de un procedimiento de liquidación deberán

inscribirse en la hoja abierta a la sucursal en el Registro Mercantil, a petición del administrador, liquidador o de las autoridades administrativas o judiciales competentes

del Estado miembro de origen.

Artículo 20. Acreditación del nombramiento de las personas

y órganos de gestión y administración de las

medidas de saneamiento y procedimientos de liquidación.

1. Toda persona u órgano nombrado por las autoridades

administrativas o judiciales de otros Estados

miembros de la Unión Europea con competencia sobre

medidas de saneamiento o procedimientos de liquidación

cuya función sea administrar o gestionar dichas medidas

o procedimientos podrán desarrollar en España su actuación

y ejercer las mismas funciones y poderes que en el

Estado miembro de origen. A estos efectos, se acreditará

la referida condición mediante la presentación de una

copia legalizada de la decisión de nombramiento o de una

certificación expedida por la autoridad administrativa o

judicial correspondiente, a las que se acompañará su traducción

al castellano y, potestativamente, a las lenguas

oficiales propias de las Comunidades Autónomas en las

que los acreedores tengan su residencia habitual, domicilio

o domicilio social. Asimismo, podrán otorgar poderes

de representación o solicitar personas que les asistan en

España, cuando ello resulte necesario para el pleno desenvolvimiento

de la medida de saneamiento o del procedimiento

de liquidación, y, en particular, para resolver las

dificultades que pudieran encontrar los acreedores residentes

en España.

2. Tales personas y órganos deberán respetar en el

ejercicio de sus facultades, en todo caso, la legislación

española, en concreto, todo lo referente a las modalidades

de realización de los bienes y derechos, y lo relativo a

la información de los trabajadores asalariados. Dichas

facultades y poderes no podrán incluir el uso de la fuerza

ni la facultad de pronunciarse sobre un litigio o una controversia.

Artículo 21. Reglas especiales de aplicación de la ley

española.

Sin perjuicio de que la ley aplicable a la adopción de

las medidas de saneamiento o a la incoación de los procedimientos

de liquidación sobre una entidad de crédito

autorizada en otro Estado miembro con sucursal o que

preste libremente servicios en España sea la del Estado

miembro de origen, la ley española será la que rija cuando

corresponda según lo dispuesto en el artículo 8.

Disposición adicional primera. Reconocimiento de la

adopción de medidas de saneamiento y procedimientos

de liquidación sobre sucursales en España de entidades

de crédito no autorizadas en un Estado miembro

de la Unión Europea.

El Banco de España informará cuando lo solicite el

órgano jurisdiccional competente sobre las solicitudes de

reconocimiento en España de resoluciones extranjeras

que declaren la apertura de un procedimiento de insolvencia,

conforme a lo establecido en el capítulo III del

título IX de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, cuando

aquellas se refieran a entidades de crédito no autorizadas

en un Estado miembro de la Unión Europea. A estos efectos,

el Banco de España podrá consultar y recabar cuanta

información sea necesaria de las autoridades supervisoras

competentes del Estado del que emane la solicitud.

Disposición adicional segunda. Espacio Económico

Europeo.

En virtud de lo establecido en la Decisión del Comité

Mixto del EEE núm. 167/2002, de 6 de diciembre de 2002,

por la que se modifica el anexo XI del Acuerdo del Espacio

Económico Europeo, esta ley resultará de aplicación a

aquellas entidades de crédito ubicadas en el Espacio Económico

Europeo.

Disposición transitoria. Efectos no retroactivos de la

Ley.

Esta Ley sólo será aplicable a aquellas medidas de

saneamiento y procedimientos de liquidación incoados

con posterioridad a su entrada en vigor. Las medidas de

saneamiento y los procedimientos de liquidación incoados

con anterioridad a dicha fecha se regularán por las leyes

aplicables en el momento de su adopción o apertura.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 26/1988,

de 29 de julio, de disciplina e intervención de las entidades

de crédito.

La Ley 26/1988, de 29 de julio, de disciplina e intervención

de las entidades de crédito, se modifica en los siguientes

términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 37 bis con la

siguiente redacción:

«Artículo 37 bis.

En el supuesto de que una entidad de crédito

decida su disolución y correspondiente liquidación

voluntaria, deberá comunicarlo al Banco de España,

el cual podrá fijar condiciones a dicha decisión en el

plazo de tres meses desde la presentación de la

correspondiente solicitud.»

Dos. Se suprime el apartado 3 del artículo 38.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley de

Ordenación Bancaria, de 31 de diciembre de 1946.

La Ley de Ordenación Bancaria, de 31 de diciembre

de 1946, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade una nueva letra h) al apartado 1 del

artículo 57 bis con la siguiente redacción:

«h) En todo caso y con carácter preceptivo,

cuando se hubiera dictado resolución judicial de

apertura de la fase de liquidación en el concurso de

acreedores.»

Dos. El apartado 2 del artículo 57 bis queda redactado

del siguiente modo:

«El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro

de Economía y Hacienda, será competente para

acordar la revocación. No obstante, corresponderá

la competencia a este último en los casos de renuncia,

exclusión del Fondo de Garantía de Depósitos al

que esté adscrita una entidad de crédito, cuando se

dicte resolución judicial de apertura de la fase de

liquidación en el concurso de acreedores y revocación

de la autorización de una sucursal de una entidad

extranjera por haberle sido retirada la autorización

por su autoridad supervisora.

Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá

sin perjuicio de las competencias que pudieran

tener de las Comunidades Autónomas.»

Tres. Se añade un segundo párrafo al apartado 4 del

artículo 57 bis con la siguiente redacción:

«No obstante la revocación de la autorización, la

administración concursal podrá continuar realizando las actividades de la entidad de crédito que sean necesarias para su liquidación, en los términos previamente autorizados por el Banco de España.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 57 bis con la siguiente redacción:

«6. Cuando se hubiese acordado la revocación de la autorización de una entidad de crédito, el

Banco de España informará de ello a las autoridades

supervisoras competentes de los Estados miembros

donde aquella tenga una sucursal o actúe en régimen

de libre prestación de servicios, en los términos

legalmente previstos.»

Disposición final tercera. Carácter de Ley especial.

1. Esta Ley será considerada como legislación especial,

a los efectos previstos en la disposición adicional

segunda de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

2. El apartado 2 de la disposición adicional segunda

de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, queda redactado

en la forma siguiente:

«2. Se considera legislación especial, a los

efectos de la aplicación del apartado 1, la regulada

en las siguientes normas:

a) La Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación

del mercado hipotecario (artículo 14 y artículo 15,

modificado por la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre

régimen de las sociedades y fondos de inversión

inmobiliaria y sobre fondos de titulización hipotecaria),

así como las normas reguladoras de otros valores

o instrumentos a los que legalmente se atribuya

el mismo régimen de solvencia que el aplicable a las

cédulas hipotecarias.

b) El Real Decreto Ley 3/1993, de 26 de febrero,

sobre medidas urgentes en materias presupuestarias,

tributarias, financieras y de empleo (artículo 16).

c) La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado

de Valores (en lo que respecta al régimen aplicable a

los sistemas de compensación y liquidación en ella

regulados, y a las entidades participantes en dichos

sistemas, en particular los artículos 44 bis, 44 ter, 58

y 59).

d) La Ley 3/1994, de 14 de abril, de adaptación

de la legislación española en materia de entidades

de crédito a la Segunda Directiva de Coordinación

Bancaria (disposición adicional quinta).

e) La Ley 13/1994, de 1 junio, de autonomía del

Banco de España (por lo que respecta al régimen

aplicable a las garantías constituidas a favor del

Banco de España, del Banco Central Europeo o de

otros bancos centrales nacionales de la Unión Europea,

en el ejercicio de sus funciones).

f) La Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de

reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado

de Valores (disposiciones adicionales décima y

duodécima).

g) La Ley 1/1999, de 5 de enero, reguladora de

las entidades de capital-riesgo y de sus sociedades

gestoras (disposición adicional tercera).

h) La Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre

sistemas de pagos y de liquidación de valores.

i) El Texto Refundido de la Ley de Ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por

Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre

(artículos 26 a 37, 39 y 59), y el Texto Refundido del

Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de

Seguros, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2004,

de 29 de octubre.

j) La Ley 6/2005, de 22 de abril, sobre saneamiento

y liquidación de las entidades de crédito.

Disposición final cuarta. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia que

corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.6.ª y 8.ª

de la Constitución. Las referencias al Banco de España se

considerarán básicas conforme a lo establecido en el artículo

149.1.11.ª de la Constitución.

Disposición final quinta. Desarrollo normativo.

Se faculta al Gobierno para que dicte las disposiciones

necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades,

que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 22 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

    � Estados miembros: Todos los Estados comunitarios excepto Dinamarca. Entrada en vigor general: 31 mayo 2002. Versión consolidda tras las modificaciones introducidas por el Acta de Adhesión de los nuevos Estados en vigor el 1 mayo 2004 (art. 20 Anexo II).





